
Se dicen confiados en ganar la coordinación de los comités de defensa del movimiento.

El próximo 6 de septiembre se dará a conocer quién contendrá en elecciones de 2024.

Francisco Rodríguez                                   

Los aspirantes a la coordina-

ción de los comités de defensa

de la Cuarta Transformación

cerraron ayer sus recorridos

por el país, convencidos de que

el próximo 6 de septiembre se

dará a conocer su nombre

como el contendiente por la

presidencia de la República.

El exsecretario de

Gobernación, Adán Augusto

López, realizó su última asam-

blea informativa en el

Monumento a la Revolución

de la Ciudad de México, y

pidió el apoyo de los seguido-

res de la 4T. 

“Quiero pedirles con toda

humildad su confianza para

seguir construyendo la Cuarta

Transformación”, manifestó.

En tanto, el excanciller

Marcelo Ebrard cerró con un

megaevento en el que asistieron

más de 22 mil personas en la

Arena de la capital del país, en

donde se mostró confiado de

obtener la candidatura debido a

que es respaldado por “gente

libre”, en posible alusión a la

exjefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, a quien ha denun-

ciado por supuesto acarreo.

En otra región de México,

desde Xalapa, Veracruz,

Sheinbaum, insistió en que es

“tiempo de las mujeres”. “No

es la última vez que nos vamos

a ver porque vamos a regresar

como Coordinadora Nacional

de la Transformación”, señaló

ante más de 4 mil simpatizantes

de diversos estados, principal-

mente mujeres.

En Zacatecas, el petista

Gerardo Fernández Noroña

aprovechó el cierre de los reco-

rridos para criticar el proceso

interno y las reglas para la elec-

ción del abanderado de la 4T y,

a la par, hizo un llamado a man-

tener la unidad del movimiento

“Les digo también desde

aquí a mis compañeros y com-

pañera de Morena: he ido a una

competencia desigual, a una

competencia injusta, a una com-

petencia llena de reglas arbitra-

rias que todavía acaban de

poner una más”, reprochó.

En el mismo tono, el sena-

dor con licencia Ricardo

Monreal reiteró lo que ha

dicho en variadas ocasiones:

que existe una inequidad en la

contienda interna, aunque

señaló que “darán la sorpresa”.

En lo que llamó “cierre digi-

tal” realizado a través de video

transmitido en redes sociales, el

aspirante presidencial dijo a

quienes integran su equipo de

trabajo que “esto apenas

comienza”, les agradeció su

“entrega por completo” y los

exhortó a no seguir trabajando

incansablemente.

Finalmente, el senador con

licencia del Partido Verde

Ecologista de México

(PVEM), Manuel Velasco,

cerró en la Expo Santa Fe, en

la ciudad de México, ante

miles de seguidores.

“Fue una labor titánica llega-

mos fortalecidos, comprometi-

dos, es un proyecto ganador, lo

hicimos con dignidad, con

ideas, con lo que creemos, esta-

mos de pie con la frente en alto

para ganar el 6 de septiembre y

el 2024”, señaló.

Se espera que el próximo 6

de septiembre se den a conocer

los resultados de las encuestas

de la 4T y, con ello, al coordina-

dor Comité de Defensa de la

Cuarta Transformación.

Por su parte, el Frente

Amplio por México definirá

días antes a su candidato, ya que

se espera que el domingo 3 de

septiembre se anuncie a la gana-

dora del proceso interno.

Cierran ‘corcholatas’ recorridos
en busca de candidatura de la 4T

CDMX / El Universal              

La comisionada presidenta del

Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de

Datos Personales (Inai), Blanca

Lilia Ibarra Cadena, aseguró

que con la determinación de la

Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN), que permite al

Pleno de dicho órgano sesionar

con cuatro integrantes, “la

sociedad mexicana ha recupera-

do una instancia especializada

que le defiende cuando se le

niega la información sobre la

vida pública o cuando se vulne-

ran sus datos personales”.

Así lo declaró al participar de

manera virtual en la presentación

del Informe sobre el combate a la

corrupción en México “El país y

las entidades federativas 2021”.

“El Máximo Tribunal dejó

claro que la función democrática

del INAI no debe interrumpirse

ni postergase por criterios políti-

cos (...) Seguimos exhortando al

Senado de la República a que

concluya el proceso de nombra-

miento de los comisionados fal-

tantes”, subrayó.

Ibarra Cadena reconoció a la

comunidad académica del país, a

organizaciones de la sociedad

civil, a agrupaciones, colegios y

barras de abogados, a organis-

mos nacionales e internacionales

como la OEA, la UNESCO, la

Oficina del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos, por sumar-

se a la defensa del organismo

garante nacional.

“Seguimos de pie y seguire-

mos luchando, convencidos de

que la transparencia puede gene-

rar gobiernos que rindan cuen-

tas, que sean más cercanos a la

gente y que sirvan a la socie-

dad”, apuntó.

‘Corte dejó claro que Inai
no debe interrumpirse’
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El dirigente nacional de

Morena, Mario Delgado

Carrillo, rechazó que pueda

haber una ruptura entre las “cor-

cholatas” que participan el pro-

ceso para elegir al coordinador

nacional en defensa de la Cuarta

Transformación, pues solo se

están “calentando los ánimos”

entre los simpatizantes.

“No veo ningún tipo de dife-

rencia importante, obviamente

abajo siempre hay gente que

pues se calientan los ánimos,

pero a nivel general lo que

vemos es que se ha conducido

bien este proceso”.

En entrevista, Delgado ase-

guró que no coincide con aque-

llos señalamientos que hay una

presunta operación de la

Secretaría de Bienestar o inter-

ferencia del gobierno federal,

“así lo hemos con el gobernador

de Sonora Alfonso Durazo

–presidente del Consejo

Político Nacional de Morena- y

no creemos que sea así”.

Al término de la cuarta

Consulta Nacional sobre el

Proyecto de Nación 2024-

2030, Delgado llamó a las

corcholatas y a sus simpati-

zantes a acatar le veda –que

comienza el primer minuto de

este lunes- y parar cualquier

proselitismo o expresión

sobre el proceso interno.

Señaló que los aspirantes ya

no pueden hacer recorridos, que

haya brigadistas, no puede

haber ningún tipo de publicidad

en favor de los aspirantes.

“Ellos ya no pueden hablar

del proceso, ese periodo ya ter-

minó. También le estamos

pidiendo a los aspirantes que les

pidan a sus simpatizantes que ya

esta semana se para cualquier

tipo de activismo y proselitismo

y se puedan levantar en orden

las encuestas”.

CDMX / El Universal              

El presidente Andrés Manuel

López Obrador presumió que

además de la fortaleza del peso

y el crecimiento económico, en

el país “prácticamente no hay

desempleo”.

En un mensaje que difundió

en sus redes sociales con motivo

de su V Informe de Gobierno,

titulado “Domingo para presu-

mir”, el Mandatario habló sobre

los avances en materia económi-

ca de su administración.

“Les presumo para orgullo de

todos, el peso mexicano es la

moneda que más se ha fortalecido

en el mundo con relación al dólar.

“Está llegando inversión

extranjera, prácticamente no

hay desempleo, somos el princi-

pal socio comercial de Estados

Unidos”, dijo.

Para finalizar su spot, que

grabó en uno de los salones de

Palacio Nacional, arengó: “pero

no olvidamos que ‘por el bien

de todos, primero los pobres’”.

La presidenta del organismo, Blanca Ibarra, dijo que seguirán

insistiendo a Senado para nombrar a todos los comisionados.

Claudia Sheinbaum Marcelo Ebrard

Rechaza Mario
Delgado ruptura

El líder de Morena señaló que el proceso se ‘ha llevado bien’.

Presume Obrador la
economía mexicana

‘Para orgullo de todos’, afirma.
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Tigres y Rayados vivieron ayer un descalabro 
sorpresivo al perder ambos por marcador 2 a 1 en 

contra del Cruz Azul y del Pumas, respectivamente.
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H
ay quienes afirman que todo tiene un

principio y un fin. Es muy probable que

esta concepción provenga de la inercia

y la potencia de la máxima establecida en el

Génesis: "Polvo eres y en polvo te convertirás". 

Es verdad, nuestra vida terrenal es finita, y

eso ha llevado a los seres humanos a pensar en

términos de inicios y finales. Lo cierto es que

en algunas ocasiones podemos presenciar el

comienzo de algo que no necesariamente tiene

un término. Las ideas y los anhelos de igualdad

y de un mundo más justo entran en esa cate-

goría.

Carlos Monsiváis escribió alguna vez que

con el movimiento estudiantil de 1968 dio

comienzo en forma multitudinaria la defensa de

los derechos humanos. Añadió que el gran

albergue simbólico de este movimiento fue, es

y será la Plaza de las Tres Culturas. Allí inició

una lucha de largo aliento que aún se encuentra

inconclusa. Un movimiento del cual somos

herederos y participantes. Un anhelo que

perseguimos, pero que exige una continuidad

perpetua ante las constantes injusticias y

acciones que buscan evitar la construcción de

una sociedad equitativa.

Por eso decidimos realizar en este icónico

lugar la última asamblea informativa de nuestro

caminar rumbo a la selección de quien coordi-

nará a nivel nacional los Comités de Defensa

de la Cuarta Transformación. 

Acudimos a la Plaza de las Tres Culturas

después de no descansar un solo día, de darnos

cuenta de todas las demandas, preocupaciones

y necesidades de la gente. Pero también pudi-

mos constatar que el primer piso de la Cuarta

Transformación está concluido, con una base

constitucional firme, porque en el Congreso de

la Unión, las y los legisladores cumplimos con

nuestra responsabilidad, al concretar 40 refor-

mas a la Carta Magna, 60 nuevas leyes y 140

instrumentos internacionales, que fijan las

bases de la 4T. 

Separamos el poder político del poder

económico, y mi determinación es que nunca

más éste se sitúe por encima del Gobierno ni

decida por el pueblo. Logramos, además, darle

sustento al primer estado de bienestar en todo

el país. Cumplimos con la primera parte de la

base social y jurídica de la Cuarta

Transformación.

El presidente Andrés Manuel López

Obrador está cumpliendo con llevar a cabo una

profunda reforma social. La política social que

impulsa no tiene parangón y es la primera que

se aplica en la historia del país. Lo mismo en

política económica y exterior, de tal manera

que recuperamos la prestancia y sobriedad en el

concierto de las naciones. Al mismo tiempo, se

actúa con responsabilidad y disciplina; hay

respeto al sector empresarial; se controla la

inflación y, lo más importante, se logró que

nueve millones de mexicanas y mexicanos

salieran de la situación de pobreza.

En política interna hay estabilidad y esta-

mos logrando construir el segundo piso de la

Cuarta Transformación. No se ha quebrantado

el derecho; no hay movilizaciones armadas,

excepto aquellas empleadas por los grupos

delincuenciales, mismas que seguiremos com-

batiendo sin tregua y sin pactos.

Por eso es importante que mantengamos

viva la confianza y la llama de la esperanza,

para estar en condiciones de continuar traba-

jando en atender las distintas problemáticas que

me planteó la gente durante nuestros recorri-

dos, y de las cuales, la principal (no debemos

callarlo) es la inseguridad: en el 80 por ciento

de los lugares que visitamos, la población me

expresó su sentir respecto a esa situación.

Después de más de 40 años en política, hoy

puedo reiterar que las luchas y causas más

valiosas son las que inician sin que nos demos

cuenta y no sabemos cuándo terminarán.

Aquéllas por las cuales las personas entregan

su vida sin la certeza de verlas concretadas. En

estos últimos días pude constatar que en cada

comunidad, cada municipio, cada alcaldía y

cada estado hay cientos de miles de personas

dispuestas a luchar por una de estas causas:

seguir con la transformación de la vida pública

del país. A todas y todos ellos les expreso mis

eternos agradecimientos.

Correo electrónico:
ricardomonreala@yahoo.com.mx

X y Facebook: @RicardoMonrealA  

T
odos los mexicanos debemos sentir

y vivir plenamente este momento.

Estamos en las vísperas de un pro-

ceso electoral que marca la posibilidad de

rescatar a México, recuperar nuestra

democracia y, con ella, las instituciones

que sostienen nuestro país.

Muchos auguraban que todo iba a salir

mal, pero va bien. Estamos a punto de ter-

minar con un proceso impulsado desde la

sociedad civil en el que los partidos políti-

cos, sin duda, con generosidad lograron un

acuerdo cuya primera etapa termina este

domingo 3 de septiembre, con la consulta

en la que todos los que nos registramos

tenemos que ir a votar por nuestra candi-

data.

De este lado, del lado de la oposición,

tenemos la esperanza. Del otro lado tienen

un proceso de frustraciones que se van

notando, cada vez más, con el paso de los

días. Las diferencias son abismales entre

el proceso del Frente Amplio por México

y el proceso de Morena:

1. Para empezar, las candidatas del

Frente Amplio por México son el resulta-

do de un proceso de selección que permi-

tió medir las intenciones de voto para

todos aquellos que querían ser líderes del

frente y ser postulados como contendi-

entes para la Presidencia de la República. 

En Morena fue distinto. En este caso no

participaron ni ciudadanos ni partidos

políticos, vaya, ni siquiera existió la posi-

bilidad de que los propios candidatos

mostraran interés en serlo ya que fue el

propio López Obrador el que convocó a

los que quiso, les puso las reglas que quiso

y les dio permiso para que se echaran a

caminar. 

2. Las candidatas del FAM tienen que

convencer a miles de ciudadanos. Lo de

Morena es muy distinto. Ahí están las lla-

madas "corcholatas" intentando convencer

a una sola persona: a López Obrador. 

3. En el caso del Frente por México

hemos asistido a foros temáticos, donde

pudimos escuchar ideas y en los que se

han señalado posibles soluciones a los

problemas que vivimos hoy. 

De Morena nada más oímos discursos

para defender al presidente, con la finali-

dad de convencerlo para que los designe.

4. Finalmente, la ciudadanía asiste,

coopera con el Frente, participa directa-

mente y escucha. En cambio, en Morena

la ciudadanía no existe; lo que hay son

compromisos de cuotas para llevar a un

mitin un número determinado de per-

sonas.

Nos vemos el domingo 3 de septiem-

bre, que no se nos olvide, el próximo

domingo sabremos quién será la candidata

de la oposición porque vamos a participar

los ciudadanos, a diferencia de Morena en

la que va a participar una sola persona. 

Twitter: @MZavalagc

LÓGICA APLASTANTE

lunes 28 de agosto de 2023

E
xiste actualmente una lucha política e

ideológica llevada al campo educati-

vo. El gobierno federal asume su

derecho a establecer un modelo educativo

que considera pertinente y lo concretiza a

través una reforma educativa que aspira a

un amplio proceso de cambio en el sistema

educativo nacional.  Esta intención política

de cambio se enfrenta a resistencias por

parte de grupos de poder y actores políticos.

La tensión suele ir en aumento y no se

resuelve fácilmente.

La escuela desde sus inicios no sólo se

consideró como una vía para el desarrollo

del individuo y de la sociedad, pronto se

identificó como un artefacto instituido para

modelar la formación de los futuros ciu-

dadanos. Las instancias de poder real y fác-

tico se percataron de la posibilidad de uti-

lizar esta institución como un mecanismo de

gran influencia para la reproducción de las

relaciones sociales desde el ámbito ide-

ológico y político.

En 1555 se publicó en latín el primer

libro de catecismo por Pieter Kanijs, un

teólogo alemán que se consideró: “El

Martillo de los Herejes”, al criticar en el

ámbito de las ideas a los cristianos no

católicos. Luchar en la época de la Reforma

y en Alemania contra los seguidores

de Lutero no era tarea fácil, la sugerencia

del teólogo fue: “No hieran, no humillen,

pero defiendan la religión con toda su

alma”.

La religión ha utilizado la enseñanza,

especialmente en las jóvenes generaciones,

para influir en el pensamiento de los fieles.

No sólo la católica, todas las religiones

hacen uso de este recurso para adoctrinar, lo

observamos hoy en día, por ejemplo, en el

islam donde los niños son obligados a mem-

orizar extensos segmentos del libro sagrado

del Corán. 

Existe una experiencia histórica intere-

sante ocurrida hace siglos en el Tíbet. La

religión budista llevaba una guerra crónica

de facciones al interior. Asciende al poder el

Quinto Lama en 1650, quien además de ser

un autor prolijo, instaura un ciclo de

enseñanzas religiosas, así como la impre-

sión de libros entre otras acciones de gob-

ierno. Logró después de 700 años, una

unidad política que se conserva hasta la

fecha.

En la Nueva España algunos religiosos

aprendieron rápidamente las lenguas origi-

narias de sus nuevos fieles, lograron llevar

la catequesis y la conversión de las almas

hacia el catolicismo. Las escuelas domini-

cales sobreviven hasta la fecha, donde la

niñez de la comunidad aprende los valores

de la religión. 

Con las Leyes de Reforma a mediados

del siglo XIX se logró separar el Estado de

la Iglesia, a partir de allí el liberalismo mex-

icano ha jugado un papel importante en

definir los valores de la educación mexi-

cana. Desde entonces los principios de lib-

ertad, igualdad y justicia han estado pre-

sentes en el ideario político mexicano.

Después de la Revolución Mexicana, el

siglo XX representó un anhelo de justicia

social para las masas, el derecho a la edu-

cación, la salud, al trabajo fueron elementos

clave para elevar el nivel de calidad de vida

de las familias mexicanas.

A mediados del siglo pasado, cuando

estudié mi primaria en San Agustín de los

Arroyos, mis padres no recibieron apoyo

del gobierno para adquirir libros de texto,

tuvieron que comprarlos no sólo para mí,

también para mis tres hermanas. Estoy

seguro de que fue un gasto oneroso que tuvo

que enfrentar la familia en condiciones

económicas muy limitadas.

Años después, en el gobierno de Ruiz

Cortines, en el año 1959, se creó la

Comisión Nacional de Libros de Texto

Gratuitos, desde entonces el gobierno feder-

al tiene la obligación de elaborar y distribuir

los libros de texto gratuitos para la

población que cursa la educación básica.

Para muchas familias esta acción repre-

senta un gran alivio para sus finanzas, y

para los niños una oportunidad garantizada

de acceder a los contenidos de aprendizaje.

Los libros de texto gratuitos inevitable-

mente contienen la orientación ideológica

del gobierno en curso. 

Durante el siglo XX predominó la ide-

ología nacionalista y revolucionaria del par-

tido en el poder: el PRI. En el siglo XXI, se

reformó la educación y adquirió una ori-

entación ideológica globalizadora y neolib-

eral, los valores asociados a la calidad

educativa permearon los planes y progra-

mas de estudio. 

Hoy en día el partido en el poder,

Morena, abreva de la ideología nacionalista

revolucionaria del PRI del siglo pasado,

además, al mejor estilo del expresidente

Lázaro Cárdenas, mezcla elementos ide-

ológicos priístas con el socialismo científi-

co, cómo no recordar el período de edu-

cación socialista que se vivió durante la

década de 1934 a 1940.

Durante mi época como profesor par-

ticipé en el desarrollo de la reforma educa-

tiva de 1992. Recuerdo que la etapa inicial

de consulta nacional para identificar las

problemáticas y propuestas principales del

magisterio y la sociedad civil fue un proce-

so extenso y extenuante que logró un

amplio consenso en su momento, y la

implementación de los planes y programas

no se enfrentó a obstáculos como actual-

mente observamos con la reforma del pre-

sente régimen.

Considerando la actual reforma educati-

va es probable que el proceso de consulta no

haya sido tan amplio y participativo, lo que

genera mayores resistencias por parte de los

sectores sociales no involucrados en la

gestión de este cambio educativo propuesto

desde el gobierno.

Una reforma educativa a gran escala,

para que sea efectiva requiere un trabajo de

abajo hacia arriba, es decir, la participación

extensa y abierta de la sociedad, especial-

mente los padres de familia, especialistas y

el magisterio. Si los responsables de la con-

ducción no consensan ampliamente las

nuevas propuestas, aquellos sectores exclu-

idos del proceso de participación y consulta

inevitablemente se opondrán y criticarán los

resultados obtenidos.

Las reformas educativas que se gestan

únicamente desde arriba hacia abajo son

percibidas como imposiciones autoritarias y

generan un nivel de rechazo social mayor.

Para los responsables de elaborar una refor-

ma educativa puede ser más fácil trabajar en

petit-comité con grupos afines ideológica-

mente, además se labora contra reloj, a toda

prisa, con ello resulta más cómodo tratar de

imponer la reforma curricular utilizando el

poder basado en la verticalidad del sistema,

con un claro talante autoritario, al viejo esti-

lo priista del siglo XX.

Además, los libros de texto gratuitos al

formar parte de la escuela como institución

que facilita la reproducción social de los

valores propios de un régimen político han

sido rechazados históricamente y hoy en

día, por sectores sociales que poseen pos-

turas políticas y visiones ideológicas distin-

tas a las del gobierno en turno.

La escuela es un espacio históricamente

propicio para el adoctrinamiento, donde se

unen los valores con una carga emocional

profunda en la psique del niño o niña. Los

símbolos patrios son el mejor ejemplo de

cómo la ideología se incrusta en la mente

infantil a través de los símbolos (escudo y

bandera) y la música (himno nacional).

Todo ello en un contexto de narrativas de la

historia acordes con la ideología del grupo

gobernante. 

Sé que existe una interdicción jurídica

para la entrega de los textos obligatorios,

los funcionarios de la SEP deberán compro-

bar que siguieron los procedimientos

legales para la formulación de éstos. 

Lo que también sé es que los docentes, a

lo largo de la semana pasada, tuvieron opor-

tunidad de explorar los libros de texto digi-

tales. Puedo afirmar que éstos han sido bien

recibidos en general. Los docentes los

encuentran pertinentes, útiles para su traba-

jo como materiales educativos, los diseños

también tuvieron éxito ya que permiten que

el texto, la imagen o el sonido, se transfor-

men fácilmente en un material didáctico

ipso facto; los ilustradores tuvieron mucho

tino en volverlos muy llamativos y de fácil

acceso para apoyar el aprendizaje de los

contenidos. 

Obviamente en este primer acercamien-

to, los docentes no lograron conocer a fondo

el contenido educativo, pero sí se empa-

paron de las metodologías, esto también ha

sido un gran éxito. El docente cada vez está

comenzando a disfrutar y valorar la

autonomía profesional, una flexibilidad que

le permite adaptar los contenidos y materi-

ales al proceso de aprendizaje individualiza-

do de los estudiantes. 

En una escala de 1 a 5, siendo este últi-

mo valor el más alto, creo que los docentes

darían a los libros de texto obligatorios un 4.

Todos los gobiernos tratan de adoctrinar uti-

lizando para ello la educación, no es la

excepción en este caso. El formar ciu-

dadanos participativos, críticos y emancipa-

dos de mecanismos de opresión social es

una aspiración ideológica que transformará

la mentalidad de las personas de manera

profunda.

E
s de todos conocido que una

unidad de mediana capaci-

dad- vulgo microbús- de la

ruta 306, fue protagonista de un ter-

rible incidente vial al conducir con

exceso de velocidad y volcar, dejan-

do más de 40 personas heridas, en

junio pasado.

Como respuesta, el gobierno

estatal, a través del Instituto de

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo

León, además de multar a los dueños

de la ruta, canceló sus operaciones.

El IMA impuso sanciones por 33

mil 715 pesos y sometió a revisión a

toda la flota de la ruta, luego pues se

detectó que la unidad tenía una falla

en los frenos. 

Uno, para mi gusto el monto de la

multa no es equiparable a las dimen-

siones del accidente y dos, una falla

de ese tipo solo muestra la poca

atención de los dueños al manten-

imiento de sus unidades, y de pasa-

da, se lleva de encuentro a la autori-

dad estatal que pareciera que no se

daba cuenta de lo que pasaba, como

si no realizara supervisiones con-

stantes a las rutas.

Haciendo a un lado mis aprecia-

ciones, veo con beneplácito que, tras

el incidente, en lugar de microbuses,

hoy cubren la misma ruta, unidades

del Estado mediante el programa

“Muevoleon”.

Por cosas de la vida, reciente-

mente abordé una de las unidades y,

como decía aquel anuncio, si me

permite la expresión “¡qué diferien-

cia!”.

Además de ecológico, su gran

capacidad permite recibir mayor

número de personas; los operadores

son atentos y lo mejor de lo mejor en

esta canícula: tienen clima, y sin

pagar un peso más.

No sé si sea pronto para un

“enhorabuena”, pero segura estoy

que los usuarios constantes, y los

ocasionales como esta servidora, de

la 306, están más que agradecidos.

Detalles como la cantidad de

unidades, frecuencia de paso y

horarios escapan a mi conocimiento,

pero ojalá que este sea de verdad, un

buen comienzo para el reorde-

namiento del transporte público de

pasajeros de Nuevo León.

A los ciudadanos usuarios no nos

importa si son empresarios, conce-

sionarios o el Estado, quienes se

encargan del servicio, cuando el

beneficio y el cambio está a la vista.

Ahora lo que sigue es darle un

seguimiento y por supuesto, no bajar

la guardia ni con esta ni con ninguna

ruta, justamente para evitar inci-

dentes como el ocurrido en la colo-

nia Provivienda del Poniente.

No quiero alzar campanas al

vuelo porque, como bien se dice por

ahí, “una golondrina no hace vera-

no”. Ya tuvimos bastante show con

el Bronco y la compra de unidades;

sí, se ofrecieron algunas soluciones

con los multillevados y traídos “con-

sorcios”, pero poco o nada, salvo

deudas, queda de aquel proyecto y

no todas las unidades se encuentran

ya en condiciones de operación.

Y ya que Samuel anda “guapo”

con el transporte, ojalá también le

eche el ojo a los taxis, cuyos oper-

adores flojos, sucios y malencara-

dos, andan en cada unidad que da

pena y además, cobran lo que

quieren.

Nelly Cepeda González

Gracias

Entre la educación y el fanatismo

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Ruta 306

Margarita Zavala

3 de septiembre

Lunes 21 de Agosto del 2023. Año CV. Número 39,686
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El aspirante a candidato presi-
dencial por Morena, Adán
Augusto López Hernández,
llegó al Monumento a la
Revolución, en el centro de la
Ciudad de México para su
cierre de recorridos por el país
con 45 minutos de retraso.

La asamblea informativa
fue abierta por la diputada con
licencia Andrea Chávez,
quien aseguró que Adán
Augusto López “se forjó al
lado del gigante que está en
Palacio Nacional”.

En el evento estuvieron
presentes los sindicatos de
Petroleros y Electricistas.

A las 14:40 horas dio inicio
el mensaje de Adán Augusto en
el que destacó: “quiero pedirles
con toda humildad su confianza
para seguir construyendo la
Cuarta Transformación”.

Ante miles de simpatizantes,
Adán Augusto López hizo un
último llamado a sus compañe-
ros de Morena a la unidad y a
no dividir por ambiciones per-

sonales el movimiento que
encabeza el presidente Andrés
Manuel López Obrador.

El exsecretario de
Gobernación enfatizó que la
unidad debe ser con el pueblo
y entorno al proyecto del
mandatario, para que “nunca
más” regresen al poder los
conservadores.

“Aprovecho para enviar un
saludo fraterno a mi compañe-
ra y mis cuatro compañeros
que son delegados nacionales
y que han recorrido también el
país llevando el mensaje de
este movimiento, que es histó-
rico porque es de ustedes.

“Y aquí los exhorto, vamos
juntos, nos necesitamos todos,
no podemos darnos el lujo de
que por ambiciones personales
no construyamos en lo colecti-
vo. Es unidos, porque el pueblo
de México eso es lo nos man-
data”, puntualizó.

El político tabasqueño ase-
guró que él va a encabezar el
proyecto para darle continuidad
a la 4T en 2024 y se declaró
listo para enfrentar ese reto.
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En el cierre de sus recorridos
como aspirante a la
Coordinación de Defensa de la
transformación de Morena,
Marcelo Ebrard, quien ha veni-
do denunciando acarreos en
favor de Claudia Sheinbaum,
aseguró que él será el ganador
de la encuesta, porque lo res-
palda “gente libre”.

“Aquí las personas que
están vienen por qué son libres
y están convencidas y están
comprometidas, y por eso es
que vamos a triunfar. Hoy ini-
cia el futuro de México, hoy
iniciamos el camino para
ganar el 2024”, declaró.

En una Arena Ciudad de
México abarrotada, con más
de 22 mil personas, el exjefe
de gobierno pidió a los asis-
tentes no salir de sus casas,
para participar en la encues-
ta, en caso de ser uno de los
12 mil afortunados que serán
consultados.

“Necesitamos participar en
la encuesta, nuestro movimien-

to es el que más ha luchas y exi-
gido que la gente defina quién
va a encabezar a la cuatro T con
un voto secreto y libre. Mañana
inicia la encuesta solo para 12
mil personas, si le tocan a la
puerta, abran por favor, en una
elección votamos millones,
pero en la encuesta solo serán
12 mil, por eso les pido que
abran la puerta”, solicitó.

En medio de porras como
“Preeesidente, Preeesidente” y
“Vamos a ganar, vamos a
ganar”, Ebrard Casaubón rei-
teró que su causa es llevar la
cuarta transformación al
siguiente nivel, y no quedar-
nos donde estamos.

“Queremos un país mejor,
más seguridad, un sistema de
salud de primer nivel, más jus-
ticia, educación mejor.
Reconozco el trabajo que ha
hecho mi compañero y amigo,
Andrés Manuel López
Obrador”, expuso.

El aspirante señaló que hoy,
ocho millones de mexicanos
han salido de la pobreza, pero
pidió “pensar en lo que sigue”.
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Desde Xalapa, Veracruz,
Claudia Sheinbaum, cerró sus
recorridos como parte del
proceso interno de Morena
con la promesa de que vol-
verá como Coordinadora
Nacional de la Transfor-
mación y reiteró que “es
tiempo de mujeres”.

“No es la última vez que
nos vamos a ver porque
vamos a regresar como
Coordinadora Nacional de la
Transformación”, señaló ante
más de 4 mil simpatizantes de
diversos estados, principal-
mente mujeres.

Ante la consigna de
“¡Presidenta, presidenta!,
Claudia Sheinbaum detalló que
este lunes comenzará el sondeo
del proceso interno, y aseguró
que lleva un año arriba en las
encuestas y que esto se debe
que la gente quiere continuidad
de la Cuarta Transformación de
la Vida Pública de México.

“La gente quiere honesti-
dad, convicción, capacidad, y

también es algo que se mueve
en todo el país y que entusias-
ta a hombres y mujeres, es
tiempo de mujeres, es transfor-
mación y es mujer”, aseguró la
exmandataria capitalina.

Sheinbaum pide a asisten-
tes que guarden las lonas

La aspirante presidencial
pidió a los asistentes que
guarden sus lonas de apoyo,
ya que si llega la encuesta a
sus casas no se la harán por
tener este tipo de propaganda.

“Les agradezco, (pero) es
tiempo de bajarles para que
en cualquier hogar puedan
preguntar. Si hay una lona no
van a preguntar. Pero guár-
denlas porque después las
vamos a usar”, aseguró
Claudia Sheinbaum.

En la última asamblea infor-
mativa, donde estuvo presente
el hermano del presidente
López Obrador, José Ramiro, la
aspirante reiteró que “hay
rumbo, el proyecto se llama
Cuarta Transformación, es un
rumbo trazado porque no quere-
mos volver al pasado”, señaló.

Pide Adán confianza
para seguir con la 4T

El exsecretario de Gobernación llama a la unidad.
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“Vamos a dar la sorpresa y
estamos muy tranquilos para
lo que viene”, afirmó el sena-
dor con licencia Ricardo
Monreal Ávila, en un mensaje
por redes sociales a sus cola-
boradores, ante quienes rei-
teró que la contienda en
Morena fue “inequitativa”.

En lo que llamó “cierre
digital” de la campaña inter-
na, el aspirante presidencial
dijo a quienes integran su
equipo de trabajo que “esto
apenas comienza”, les agrade-
ció su “entrega por completo”
y los exhortó a no seguir tra-
bajando incansablemente.

Ricardo Monreal afirmó
que cumplió a cabalidad la
encomienda que le hizo su
partido en este proceso “inte-
resante, inédito, ingenioso y
creativo” que movilizó a
Morena en todo el país y que

en lo personal le permitió
visitar cien municipios.

“Nos empeñamos a fondo, lo
hicimos con profesionalismo y
seriedad, no acudimos ni a fri-
volidades ni ocurrencias ni a
frases falsas y fáciles ni a insen-
sateces. Lo que propusimos es
viable y es necesario”, apuntó.

Reconoció que aplaudió
“las políticas públicas acerta-
das de la 4T y las políticas
acertadas del presidente
López Obrador, nuestro refe-
rente y fundador, y a quienes
les he pedido cerremos filas
para que logremos de alguna
manera reforzar nuestro
movimiento y blindar los ata-
ques del poder conservador y
el conservadurismo, que tie-
nen recursos inagotables y
que los van a emplear en este
proceso venidero”.

Ricardo Monreal reiteró su
crítica por la desigualdad que
imperó en la competencia

entre distintos aspirantes.
“Esta campaña interna fue

desigual, dispar, inequitativa.
Bastaba ver en las carreteras
los miles de espectaculares o
las miles de bardas o lonas ins-
taladas en casas, en comercios
y en la vía pública, pero aun así
fue más fuerte mi sentimiento
por la unidad”, subrayó.

Especial                                     

El aspirante presidencial
Gerardo Fernández Noroña
cerró este domingo en
Zacatecas el periodo de reco-
rridos y antes de entrar en la
veda señalada por Morena, se
quejó por la desigualdad e
injusticia en el proceso inter-
no, pues las reglas estableci-
das lo han perjudicado de
forma particular.

A sólo unas horas de que
Morena lleve a cabo la
encuesta a nivel nacional
para definir a la corcholata
que se convertirá en la

Coordinadora Nacional de
los Comités de Defensa de la
4T, Noroña señaló que el pro-
ceso entre los seis participan-
tes no tuvo piso parejo.

“Les digo también desde
aquí a mis compañeros y
compañera de Morena: he ido
a una competencia desigual, a
una competencia injusta, a
una competencia llena de
reglas arbitrarias que todavía
acaban de poner una más”,
reprochó el diputado federal
sobre la restricción para que
los hogares con propaganda a
favor de una corcholata parti-
cipen en la encuesta final.

Aunque el diputado con
licencia se ha manifestado
por mantener la unidad den-
tro del movimiento de la 4T,
no disimuló su molestia por
la conducción del proceso
interno, el cual está por
entrar a su última etapa.

“Yo seguiré insistiendo y
abonando en la unidad, pero mi
pecho no es bodega. Hoy me
llegó un comunicado de mi
compañero y amigo Alfonso
Durazo, presidente del Consejo
Nacional de Morena, donde la
encuesta debe levantarse obvio
en la casa designada para reali-
zar la encuesta”, dijo.

Acusa Monreal que hubo
campaña inequitativa

Critica Noroña proceso interno de Morena

El senador con licencia de

Morena dijo que ‘esto 

apenas comienza’.

El petista hizo su última

actividad en Zacatecas.
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Ante cientos de simpatizantes
que se dieron cita en Expo
Santa Fe, Manuel Velasco,
senador con licencia por el
Partido Verde Ecologista de
México (PVEM), dijo “fue
una labor titánica llegamos
fortalecidos, comprometidos,
es un proyecto ganador, lo
hicimos con dignidad, con
ideas, con lo que creemos,
estamos de pie con la frente en
alto para ganar el 6 de sep-
tiembre y el 2024”.

Velasco recalcó tener el
mejor proyecto que los demás
aspirantes de Morena y quien
luchó ante las adversidades,
“ante las voces qué decían íba-
mos a declinar, hemos construi-
do desde hace 23 años un pro-
yecto ganador y hoy luchó con
dignidad como aspirante a la
presidencia de México.”

El senador con licencia

enfatizó que su proyecto, es
incluyente, impulsa la unidad,
representa la renovación
generacional, tiene una agen-
da verde, prioriza el diálogo y
no los pleitos e impulsa los
gobiernos de coalición “noso-
tros si ponemos ante todo el
proyecto que las ambiciones
personales”.

Agradeció al Partido Verde
Ecologista de México, quienes
lo registraron como aspirante a
la Coordinación de los Comités
de la Cuarta Transformación de
Morena. También reconoció el
apoyo de la dirigente del Verde,
Karen Castrejón, los represen-
tantes estatales y de su familia.

Señaló que recorrió los 32
estados del país, barrios, tian-
guis. Sostuvo encuentros con
empresarios y personalidades
del deporte y ambientalistas.

La “corcholata verde” estuvo
acompañada por contingentes
de Veracruz, Chiapas, Oaxaca,

Puebla, Estado de México,
Iztapalapa y Ciudad de México,
entre las consignas que se
podían escuchar ¡Se ve se sien-
te, Manuel para presidente!
¡Presidente! ¡güero, amigo,
Iztapalapa está contigo!

‘Estamos de pie, con la
frente en alto para ganar’

Manuel Velasco dijo tener el

mejor proyecto que Morena.

Se muestra Ebrard confiado
en obtener la candidatura

El excanciller cerró sus recorridos en la Arena CDMX.

Asegura Sheinbaum que
volverá con coordinación

‘Es tiempo de mujeres’, dijo la exjefa de Gobierno.



Lunes 28 de agosto de 2023

Ciudad de México / El Universal       

Ignacio Mier Velazco, coordinador de

Morena en la Cámara de Diputados,

anunció que los próximos días 31 de

agosto y 1 de septiembre en la Cámara

de Diputados, se llevará a cabo la

Plenaria de la bancada, a fin de discu-

tir las prioridades del tercer año de la

LXV Legislatura.

El líder parlamentario dio a conocer

que la titular de Gobernación, María

Luisa Alcalde Luján, estará presente

durante la inauguración que se llevará

a cabo en el auditorio Aurora Jiménez,

en donde dialogarán sobre las acciones

legislativas que se implementarán

durante el último año de la actual

Legislatura, rumbo a la consolidación

de la Cuarta Transformación, en bene-

ficio de la ciudadanía.

Asimismo, informó que las legisla-

doras y los legisladores de la fracción

guinda sostendrán una reunión con la

secretaria de Seguridad y Protección

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez

Velázquez, a fin de abordar una

demanda muy importante para el pue-

blo de México: salvaguardar la integri-

dad y la vida de todas las familias.

Finalmente, para analizar todo lo

relacionado con la materia fiscal y

financiera del país, Mier Velazco

agregó que asistirá el secretario de

Hacienda y Crédito Público, Rogelio

Ramírez de la O.

DAN BECAS A RECHAZADOS
En la víspera del inicio del proceso

electoral 2024, liderazgos de Morena

encabezaron un acto de entrega de

becas en la Ciudad de México.

El diputado guinda, Janecarlo

Lozano, acompañado del dirigente

nacional, Mario Delgado, otorgaron

cinco mil apoyos al mismo número de

jóvenes capitalinos que cursan sus

estudios de bachillerato y licenciatura.

En el acto, realizado en el deportivo

Hermanos Galeana, de la alcaldía

Gustavo A Madero, el legislador

Lozano explicó que se trata de becas

del cien por ciento que fueron entrega-

das por medio del programa “Becatón”

para los jóvenes que no lograron obte-

ner un lugar en una universidad públi-

ca, de este modo no truncan sus ilusio-

nes de convertirse en profesionistas.

Las 5 mil becas que fueron donadas

por instituciones educativas privadas

que se ubican en el norte de la Ciudad

de México.

De acuerdo con Morena, durante el

año 2022 la UNAM rechazó a 190 mil

803 aspirantes, el IPN rechazó a 60 mil

008, y la UAM a 62 mil 400.

El “Becatón” ofrece la oportunidad de

estudiar carreras como Derecho, Admi-

nistración de Empresas, Administración

de Empresas Turísticas, Pedagogía,

Psicología, Contaduría, Informática,

Trabajo Social, Criminalística, Ciencias

del Deporte, Mercadotecnia entre otras.
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La iglesia católica en su editorial

Desde la fe reiteró que lo más impor-

tante son los niños, no los libros, ya

que son una herramienta pedagógica.

El clero expresó “no queremos decir

que se dejen de señalar las fallas y

errores cometidos en la realización de

los nuevos libros de texto gratuitos,

sino que hay otras problemáticas que

deberían atraer nuestra atención y dar-

les relevancia”.

Señalaron que diversos sectores de

la sociedad civil han manifestado su

preocupación por el contenido y la

calidad de los textos, que no incluye-

ron las voces de sectores especializa-

dos y expertos en la materia.

La Conferencia del Episcopado

Mexicano, en su comunicado de la

semana pasada, recalcó la improvisa-

ción y confusión en diversos compo-

nentes de los libros de texto gratuitos;

sin embargo, la iglesia confía en el tra-

bajo que desempeñan los maestros

“confiamos en la labor que desem-

peñan en el aula los maestros, quienes

con su formación, experiencia y comu-

nicación con los padres de familia

podrán rescatar los elementos valiosos

para sus alumnos”.

El clero enfatiza que los libros

son materiales auxiliares en la edu-

cación, de esta manera, los padres

de familia y maestros deben estar

preparados. La editorial exhorta a

los involucrados en la impartición

de la educación “a dar un buen

ejemplo a los niños, adolescentes y

jóvenes y que se priorice un diálo-

go fecundo y solidario. Confiados

en que el arranque del ciclo escolar

2023-2024 será muy positivo”.
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Las gobernadoras, los gobernadores y

el jefe de Gobierno de la Ciudad de

México de Morena y aliados rechaza-

ron a las conductas de algunos de las y

los ministros de la SCJN, que preten-

den obstruir con toda intencionalidad

política, aseguran, al gobierno del pre-

sidente Andrés Manuel López Obrador.

Por medio de un desplegado los 22

mandatarios, acusaron que algunos

ministros tienen una actitud como

servidores de grupos de interés y fac-

ciones conservadoras.

“Queda clara al impedir la distri-

bución de los nuevos libros de texto

gratuito en algunos estados, al prote-

ger a evasores fiscales y, en lo que

aún máximo absurdo, al pretender

fallidamente destituir al propio

Presidente de la República; cuyo

mandato proviene directamente de la

inmensa mayoría del pueblo y no de

los componendas en la obscuro de

unos pocos, como es su caso”.

Las gobernadoras, gobernadores y

el Jefe de Gobierno consideraron que

la SCJN debe representar al pueblo y

no a los intereses que buscan regresar a

México al antiguo régimen de privile-

gios en el que esta misma institución

destacada por su sumisión silenciosa,

incondicional y vergonzosa a la volun-

tad de los Presidentes en turno.

“Expresamos nuestro apoyo sin

reservas al Presidente de la

República, en su convicción de que la

Suprema Corte debe caracterizarse

por la institucionalidad la honestidad,

la austeridad y el decoro republicano

y, sobre todo, por su compromiso con

el interés nacional y popular”.

Se pronunciaron porque los

ministros de la SCJN –como lo ha

planteado el Ejecutivo- sean elec-

tos, a través del voto universal libre,

directo y secreto del pueblo de

México, tal y como sucede con los

poderes Ejecutivo y Legislativo de

la Federación.
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La Unión Nacional de Padres de Familia

(UNPF) llamó a los padres y madres de

familia a presentar, si fuera necesario,

una “carta de derechos” en la que expre-

sen su interés por evitar el uso de los

libros de texto que no han cumplido con

los procesos que marca la ley para su

diseño y distribución.

“El futuro de México se está forjando

hoy desde las aulas de todo el país, la

educación de todas las niñas y los niños

estudiantes de nivel básico deberá contar

con libros de texto, materiales y progra-

mas de alta calidad y con los requeri-

mientos en metodología pedagógica,

competencias, habilidades y bajo consul-

ta, como lo determina la ley”, dijo.

Expresó que la Asociación de

Abogados Cristianos, en apoyo a UNPF,

puso a disposición de los padres y

madres de familia el documento mencio-

nando, recomendando su entrega en la

dirección de las escuelas los alumnos.

Indicó que la educación de todas las

niñas y los niños estudiantes de nivel

básico deberá contar con libros de texto,

materiales y programas de alta calidad y

con los requerimientos en metodología

pedagógica, competencias, habilidades y

bajo consulta, como lo determina la ley.

A unas horas de que arranque el ciclo

escolar 2023-2024, la Unión llamó a la

Secretaría de Educación Pública (SEP) a

respetar la resolución judicial para no

entregar los libros de texto gratuitos, que

se entregarán a partir de este lunes.

“Reiteramos lo que ya hemos declara-

do con anterioridad: se otorgó una reso-

lución a favor que dictó la jueza Yadira

Medina, en la que ordena a la SEP a que

en tanto no resuelva la ilegalidad en la

que fueron hechos los libros de texto gra-

tuito este año, utilice los elaborados con

los programas educativos del ciclo esco-

lar 2022 - 2023”.

En un comunicado, la UNPF sostuvo

que la suspensión está fundada en el

“interés legítimo que tenemos los padres

de familia por la educación de nuestros

hijos y en la necesidad de atender con

seriedad y efectividad los grandes retos

que tenemos en materia educativa.

Ciudad de México / El Universal       

En México, alrededor de 60 mil animales

de compañía mueren a causa del maltra-

to o la violencia ejercida en su contra, por

lo que la Comisión Permanente del

Congreso solicitó a diversas autoridades

del país fortalecer sus acciones dirigidas

a prevenir estas conductas, así como a

promover la tenencia responsable y el

bienestar de las mascotas de compañía

como seres sintientes.

En el dictamen se establece que si

bien en nuestro país no existe un regis-

tro único de información sobre las

denuncias en materia de maltrato ani-

mal, la organización de la sociedad

civil Anima Naturalis señala que de dos

mil 551 carpetas de investigación que

fueron abiertas entre 2019 y 2020,

solamente se consiguió la detención de

155 agresores y se dictaron únicamen-

te 18 sentencias condenatorias.

“Es decir, en nuestro país existe un

índice de castigo por maltrato animal

de aproximadamente el 0.01 por cien-

to”, revela el documento.

Agrega que de acuerdo con las conclu-

siones de la organización, este panorama

de impunidad no se debe únicamente a la

falta de legislación en la materia, sino a la

incapacidad institucional para atender,

investigar y sancionar los delitos en mate-

ria de maltrato animal.

Los legisladores coincidieron en que

es necesario difundir entre la población

una cultura de respeto hacia los anima-

les y de prevención del maltrato a

través de programas educativos y de

concientización, pues a pesar de que

los gobiernos de 30 estados cuentan

con marcos normativos para dichos

fines, en 2020 sólo se registraron 182

acciones enfocadas en esta materia y se

destina únicamente 0.03 por ciento de

su presupuesto total para financiarlos.

Ignacio Mier, coordinador de los diputados morenistas, informó que el 31 de

agosto y el 1 de septiembre se llevará a cabo la reunión.

Alrededor de 60 mil mascotas mueren por violencia ejercida por sus dueños.

La institución religiosa criticó la ‘improvisación’ del material.

La Unión Nacional de Padres de Familia urgió a la población a presentar la

misiva para evitar el uso de los textos de la Secretaría de Educación.

Cuestionan a la SCJN por impedir distribución de material educativo.

Solo se sanciona menos del 1%
del maltrato animal en México

Arremeten gobernadores
de Morena contra Corte

Llaman a usar carta de
derechos contra libros

“No queremos decir que se

dejen de señalar las fallas y

errores cometidos en la 

realización de los nuevos

libros de texto gratuitos, sino

que hay otras problemáticas

que deberían atraer nuestra

atención y darles relevancia”

Conferencia del 

Episcopado Mexicano

“
Lo más importante son los niños: iglesia católica

Se alista Morena para plenaria de secretarios
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Ciudad de México.-

Sin lugar a dudas, 2023 fue un año

excelente para la industria de los video-

juegos. La primera mitad estuvo reple-

ta de lanzamientos increíbles, y la

segunda va por el mismo camino.

Inevitablemente, habrá títulos que ten-

drán que competir por la atención de

los jugadores debido al calendario de

estrenos.

Hace unos días, Remedy

Entertainment confirmó un leve retraso

para Alan Wake 2, la secuela del juego

de culto de 2010. Afortunadamente, la

espera será corta. La fecha de lanza-

miento estaba prevista para el 17 de

octubre, pero ahora llegará a las tiendas

el próximo 27 de octubre.

En el comunicado original, el estu-

dio insinuó que el cambio en el calen-

dario busca evitar que el videojuego

narrativo de terror y misterio compita

directamente contra otros lanzamientos

importantes del mes. Ahora, el director

creativo y escritor Sam Lake arrojó

más luz sobre esta decisión.

En una entrevista reciente con el

medio IGN durante gamescom 2023,

salió a tema el retraso del proyecto.

Sam Lake confesó que deseaban evitar

que el título compitiera codo a codo

contra otros estrenos importantes, en

particular Marvel’s Spider-Man 2.

Debemos recordar que el videojuego

del superhéroe arácnido llegará a las

estanterías el 20 de octubre, 3 días

después de la fecha original de Alan

Wake 2.

“Miramos la semana y vimos estos

brillantes, brillantes juegos gigantes

que salían: Marvel’s Spider-Man 2 y

todo eso. Y sentimos que, bueno, no

tenemos que estar codo a codo.

Podemos simplemente cambiar [la

fecha de estreno] un par de días”, con-

fesó el escritor en la entrevista.

Además del videojuego de mundo

abierto desarrollado por Insomniac

Games, el 20 de octubre debutará

Super Mario Bros. Wonder. Sin duda,

los poseedores de un PlayStation 5 y

Nintendo Switch tendrán un mes muy

ocupado.

Curiosamente, Remedy

Entertainment insinuó hace unos meses

que no estaba muy preocupado con el

hecho de que Alan Wake 2 iba a debu-

tar en medio de Assassin’s Creed

Mirage y Marvel’s Spider-Man 2. “Ya

sabes, no importa cuándo lances un

juego… siempre podría haber algo

más, ¿verdad?”, comentó en junio.

Alan Wake 2 estará disponible para

Xbox Series X|S, PlayStation 5 y PC

(vía Epic Games Store) a partir del

próximo 27 de octubre. Sigue esta liga

para encontrar las últimas novedades

de este anticipado título.

Los Angeles, EU.-                                  

La mítica consola Atari 2600
volverá a colarse en los hogares de todo
el mundo este año y eso quiere decir
que, para una nueva generación de
jugadores, ya no será necesario recurrir
a un emulador para jugar una partida a
Space Invaders, Pitfall o Adventure.

Llegará el próximo mes de noviem-
bre de la mano de Atari inc -la com-
pañía francesa de videojuegos antes
conocida como Infogrames, que ahora
es dueña de la marca- en una nueva ver-
sión bautizada como Atari 2600+ y que
será un 80% más compacta que la ver-
sión original, aunque mantendrá el
mismo diseño.

Dentro, evidentemente, todo ha
cambiado. Utiliza un moderno proce-
sador Rockchip 3128 y se conectará a
los televisores mediante un cable
HDMI.

Pero salvando estas concesiones a
los nuevos tiempos, el espíritu de la

máquina original sigue presente en esta
sucesora, hasta el punto de que será
compatible con los cartuchos origi-
nales, tanto de la Atari 2600 como de la
Atari 7800. Vendrá acompañada,
además, del mando de control original
CX40+, con su icónico botón rojo y su
palanca hexagonal.

La máquina, que ya se puede reser-
var por un precio aproximado de 120
euros, incluirá también un cartucho con
10 juegos clásicos. La empresa venderá
también los mandos de control CX30+
con diales en vez de palanca y que se
usaban en algunos juegos, como
Breakout o Night Driver.

Con este lanzamiento, Atari se con-
vierte en la última empresa en capi-
talizar la nostalgia por algunas de las
plataformas históricas del videojuego.
Nintendo ha lanzado ya versiones mod-
ernizadas tanto de la NES como de la
Super Nintendo y la que fuera su rival,
Sega, ha hecho lo propio con la Master
System o la Megadrive.

Ciudad de México/El Universal.-
El pasado 26 de julio Samsung pre-

sentó mundialmente, desde Seúl,
Corea, sus nuevos teléfonos
inteligentes: el Galaxy Z Fold5 y el
Galaxy Z Flip5, así como su nueva
tableta la Tab S9 y su reloj inteligente
el Watch6. Si tuviste la oportunidad de
ver el evento, seguramente ya conoces
todas las nuevas funciones y mejoras
que recibieron estos productos. Y si no
pudiste verlo, no te preocupes, aquí te
contamos todo lo que necesitas saber
de estos nuevos modelos, además, te
vamos a contar todo sobre las últimas
ofertas Samsung de preventa para que
no se te escape ninguna y ahorres al
máximo.

Galaxy Tab S9 Series
Déjate sorprender por la nueva pan-

talla Amoled 2X con brillo uniforme y
una calidad de imagen nítida de la
nueva Galaxy Tab S9 Series que viene
en 3 tamaños desde 11 pulgadas hasta
14.6 pulgadas envueltas en un elegante
diseño y colores inspirados en la natu-
raleza. Es perfecta para subir tu nivel
de juego ya que tiene un sonido envol-
vente con sistema de bocinas quad
AKG, así como una experiencia fasci-
nante y fotorrealista con imágenes épi-
cas y cinematográficas. Y para que ten-
gas menos preocupaciones, ahora la
tableta S9 es la primera tableta
resistente al agua y al polvo Galaxy S
en toda la historia.

Ahora el S Pen también es más
fuerte, más rápido y más fluido, así
como también resistente al agua y al
polvo. Toma tus notas mejoradas y
optimizadas en su pantalla más grande.
Divide tu pantalla y multiplica tu pro-
ductividad realizando todo lo que
necesitas y deseas a la vez. No olvides
que si compras tu Tab S9 en preventa
podrás obtener el doble de memoria y
10% en Samsung Rewards.

Galaxy Z Fold5
¿Te imaginas tener una potencia

similar a la de una PC en tu bolsillo?
Ahora es posible con el nuevo Galaxy
Z Fold5. Y no solo eso sino que podrás
disfrutar de su pantalla grande de 7.6
pulgadas que te hará sentir que tienes
una sala de cine móvil, gracias a su
pantalla desplegable y su potencia
podrás disfrutar de forma impresion-
ante e inmersiva tus juegos favoritos.
Es como si tu tablet te acompañará a
todas partes, pero lo mejor de todo es
que lo hace en el modelo Z Fold más
liviano y compacto hasta ahora, por lo
que cabe perfectamente en tu bolsillo.

Su nueva bisagra está rediseñada
para que puedas abrir, cerrar, flexionar
y lograr el ángulo perfecto como y
cuando lo necesites. Lo mejor de todo
es que podrás disfrutar de mucho más
tiempo gracias a su sistema de batería
doble de 4400mAh y su procesador
avanzado que ajusta el uso de energía
eficientemente a tus necesidades y
hábitos para que aproveches mucho
más de su carga, pudiendo escuchar
hasta 73 horas de música y repro-
duciendo hasta 21 horas de videos.

Otra ventaja imperdible es sus

múltiples ventanas que te permitirán
realizar múltiples tareas por lo que
podrás disfrutar de tus series y pelícu-
las favoritas mientras compras, nave-
gas, juegas, mensajes y mucho más. Y
lo que no puede faltar en un teléfono
como este son sus potentes cámaras
vienen con mejoras como el dual pre-
view para que el modelo tenga el con-
trol viendo exactamente en la pantalla
frontal lo que el camarógrafo ve en la
vista previa para poder mejorar su pos-
tura o cabello logrando salir mejor.
Además, mejoraron la captura de fotos
nocturnas y con poca luz. Y con su
cámara trasera que establece la veloci-
dad de fotogramas automáticamente
podrás disfrutar de una exposición
óptima que hace que el video se man-
tenga brillante de principio a fin. Todo
en una armazón poderosa de aluminio
que lo vuelve resistente por dentro y
por fuera en un hermoso diseño. 

Galaxy Z Flip5
¿Qué puede ser mejor a que tu telé-

fono se adapte perfectamente a ti y a tu
bolsillo? Con el nuevo Galaxy Z Flip5
déjate sorprender por la brillante pan-
talla flex window y personalízala a tu
gusto. Toma las mejores selfies desde
los ángulos que se te ocurran siempre
acompañado de una gran batería que te
seguirá el ritmo a donde vayas y hagas
lo que hagas, ya que podrás escuchar
hasta 57 horas de tu música favorita y
ver hasta 20 horas de tus películas y
videos preferidos.

Además, con su modo bajo con-
sumo podrás disfrutar de más tiempo
de su batería. Y por supuesto con el
procesador Snapdragon 8 de segunda
generación lleva toda la potencia a otro
nivel con gráficos más fluidos, IA más
rápida y un rendimiento mejorado de la
batería. Su pantalla flex mode más
grande de 3.4 pulgadas te permite tener
más controles al alcance de tu mano de
forma más fácil gracias a su nuevo
panel. Reserva tu Galaxy Z Flip 5 en
preventa y llévate el doble de memoria
+ 7% en Samsung Rewards, no olvides
que solo podrás obtener esta oferta
sólo hasta el 24 de agosto 2023.
Además, al pagar con PayPal tienes un
descuento adicional de $2,000 mxn
únicamente en pre-order y hasta el 24
de agosto.

Galaxy Watch6
Llevar el estilo y las mejores aplica-

ciones de deportes y cuidado de la
salud en tu muñeca con el reloj que
mejor te conoce es posible con el
Galaxy Watch6. Ahora con sus nuevas
mejoras, entre ellas un seguimiento
mejorado del sueño, coaching de sueño
para que comiences el día con la mejor
actitud y energía. Gracias a su bisel
30% más delgado podrás disfrutar
ahora de 20% más pantalla. Cambia
sus correas con solo un clic y quédate
sin preocupaciones por los rayones
gracias a su cristal de zafiro, e incluso
mantente listo para cualquier cosa, no
importa si llueve, truena o relam-
paguea ya que cuenta con resistencia al
agua y al polvo para que lo lleves feliz-
mente a todas tus aventuras.

Se retrasa Alan Wake 2
La fecha de lanzamiento estaba prevista

para el 17 de octubre, pero ahora llegará a
las tiendas el próximo 27 de octubre

“Miramos la semana y vimos estos brillantes, brillantes juegos gigantes que salían: Marvel’s Spider-Man 2 y todo
eso. Y sentimos que, bueno, no tenemos que estar codo a codo”. 

Atari vuelve a lanzar 
la mítica consola 2600

La nueva versión llegará en noviembre e incluye conexión HDMI. Es com-
patible con los viejos cartuchos.

La empresa venderá también los mandos de control CX30+ con diales en vez
de palanca 

Samsung Galaxy y sus mejores promociones

Samsung presentó sus nuevos teléfonos inteligentes: el Galaxy Z Fold5 y
el Galaxy Z Flip5

La preventa ya está lista



EDICTO 
A LA CIUDADANA: JULIETA GARCIA MARTINEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha quince de agosto de dos mil veintitrés,
deducido del expediente número 122/2023, refer-
ente al juicio sucesorio testamentario a bienes de
Paulina Zúñiga Martínez o Paulina Martínez
Zúñiga o Paulina Zúñiga o Paulina Zúñiga de
Martínez, ante este Juzgado Primero de lo
Familiar del Tercer Distrito, se ordenó que, sea
notificada de este procedimiento, es decir, a fin de
hacerle de su conocimiento, de la admisión de la
sucesión testamentaria, como lo prevé el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles vigente
para el Estado de Nuevo León, ello, por medio de
edictos que se publicarán por tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial del Estado y Periódico "El Porvenir" que
se editan en esta Entidad; en la inteligencia de
que, la notificación así realizada, surtirá sus efec-
tos a los diez días contados a partir del día sigu-
iente al de la última publicación de los edictos que
se ordenan. De igual forma, se le previene para
que, señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones, en cualquiera de los siguientes municip-
ios: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García, del
Estado de Nuevo León, apercibido de que, en
caso de no hacerlo así, las notificaciones de
carácter personal, se le harán por medio de
instructivo que se fije en la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en este Juzgado Familiar,
según lo prevé el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento, en relación con el con-
tenido del acuerdo general número 6/2013 del
Pleno del Consejo de la Judicatura relativo a las
reglas para señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en el lugar de residencia del
Juzgado que conozca del juicio o en cualquier
otro que integre la zona metropolitana de
Monterrey, por lo que hace a los asuntos en mate-
ria familiar. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 22 de
agosto de 2023. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO.
(28, 29 y 30)

EDICTO
A las 12:30 doce horas con treinta minutos del día
13 trece de septiembre del año 2023 dos mil
veintitrés, en el local de este Juzgado Segundo
Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad
de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro de
los autos del expediente judicial número
228/2021, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido actualmente por Pedro Luis Jesús
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado
legal para pleitos y cobranzas del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Yuliana Elena
Martínez Saucedo, se ordenó el desahogo de la
audiencia de remate en pública subasta y primera
almoneda el bien inmueble embargado en autos
dentro del contrato base de la acción, consistente
en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NÚMERO 14, DE LA MANZANA 67, UBICADO
EN EL FRACCIONAMIENTO MIRADOR DE SAN
ANTONIO, TERCER SECTOR, EN EL MUNICI-
PIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 111.213 M2 Y LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORESTE MIDE 14.500 METROS A COLINDAR
CON LOTE 13; AL SUROESTE MIDE 14.127
METROS A COLINDAR CON LOTE 15; AL
NOROESTE MIDE 7.000 METROS A DAR
FRENTE A LA CALLE PONCIO; AL SURESTE
MIDE 8.888 METROS A COLINDAR CON LOTE
55 Y PARTE DEL LOTE 54. LAS CALLES QUE
CIRCUNDAN LA MANZANA SON: AL NORESTE,
LÍMITE DE FRACCIONAMIENTO; AL
SUROESTE, MARÍA; AL SURESTE, SALOMÓN
Y AL NOROESTE, PONCIO. TIENE COMO
MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL
NÚMERO 240 DOSCIENTOS CUARENTA, DE
LA CALLE PONCIO EN EL CITADO FRAC-
CIONAMIENTO; Bien inmueble que se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, bajo los siguientes datos: Número
7738, Volumen 87, Libro 78, Sección I Propiedad,
con fecha 11 once de septiembre de 2014 dos mil
catorce, Unidad Juárez. Al efecto, convóquese a
postores por medio de edictos los cuales deberán
publicarse 2 dos veces, una cada tres días, en el
Boletín Judicial, en la tabla de avisos de este juz-
gado, así como en el periódico de elección de la
parte actora, pudiendo ser en su caso en el per-
iódico "ABC", "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El
Norte", (únicamente en los periódicos antes men-
cionados las publicaciones deberán efectuarse
en días naturales respetando esa fórmula, luego
que no existe impedimento para ello al no consti-
tuir una actuación judicial); en la tabla de avisos
de este juzgado y Boletín Judicial, respetando
esa fórmula en días hábiles, luego que al inter-
venir el Fedatario de la adscripción debe practi-
carse en esos días, en la inteligencia de que el
primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el segundo al tercer
día siguiente; la almoneda que se ordena tendrá
como base para el remate la cantidad de
$366,00.00 (trescientos sesenta y seis mil pesos
00/100 moneda nacional), correspondiente al
valor pericial arrojado por el avalúo rendido en
juicio, siendo la postura legal la cantidad de
$244,000.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil
pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente
a las dos terceras partes de la cantidad anterior-
mente mencionada. Haciendo del conocimiento
que a los interesados se les proporcionara mayor
información en la Secretaría de éste Juzgado,
debiendo exhibir los postores interesados en par-
ticipar en el remate un certificado de depósito que
ampare el 10% diez por ciento de la suma que
sirve como base para el remate, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos en dicha subasta y además
deberán manifestar en su escrito de comparecen-
cia la postura legal que ofrece. Por otro lado, se
hace de conocimiento de las partes, sus repre-
sentantes o sus abogados, así como a los pos-
tores interesados, que debido a las acciones
extraordinarias implementadas por la Secretaría
de Salud en el Estado de Nuevo León, respecto
al el fenómeno de salud pública generado por la
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19),
quedan obligado a observar todas las medidas y
recomendaciones del sector salud relacionadas
con la emergencia sanitaria generado por dicha
pandemia, tales como la revisión de temperatura
corporal al momento de entrar a las instalaciones
de dicho Recinto Judicial, aplicarse gel antibacte-
rial, el uso adecuado cubre bocas, durante el
desahogo de la diligencia.- Doy fe. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LICENCIADO EFRAÍN ISAÍAS HERNÁNDEZ
GUZMÁN
(28 y 31)

EDICTO DE REMATE 
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo
León, México. Dirección: Centro de Justicia Civil
y Mercantil. Avenida Pino Suarez, número 602
Sur, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León.
Expediente judicial número 458/2020. Juicio
Ejecutivo Mercantil. Actor: Roberto Garza Garza,
en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de Desarrollos Garber S.A. de C.V.
Demandado: Oscar Eduardo Tirado Delgado y
Rosa María Alcalá Hernández. Fecha del remate:
12:00 doce horas del día 5 cinco de septiembre
de 2023 dos mil veintitrés. Bien a rematar en sub-
asta y segunda almoneda: Lote de terreno mar-
cado con el número 17 de la manzana número 49
con una superficie total de 160.00 metros cuadra-
dos, ubicado en Fomerrey No. 54 Unidad Pueblo
Nuevo del Municipio de Apodada, N.L. el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al
Noroeste mide 20.00 Metros y colinda con lote
18, al Sureste mide 20.00 mts y colinda con lote
16; al Noreste mide 8.00 Mts y colinda con lotes
3 y 4; al Suroeste mide 8.00 Mts y colinda con
calle A, Rio Missouri. La Manzana se encuentra
circundada por las siguientes calles: Al Noroeste
colinda con calle Rio de la Plata, al Sureste colin-
da con calle Ave. Rio Mississipi; al Noreste colin-
da con calle Rio Tuxpan, al Suroeste colinda con
calle Ave Rio Missouri. En cuanto a los demás
datos de la propiedad, se hace una remisión
expresa al Certificado de Gravámenes que obra
en el expediente para que sean consultados por
los interesados. Cuyos datos de registro son:
Inscripción número: 3013, Volumen 105, Libro
121, Sección: I Propiedad, Unidad: Apodada, de
fecha 17 diecisiete de diciembre de 2013 dos mil
trece. Base del remate (valor avalúo):
$550,000.00 (quinientos cincuenta pesos 00/100
moneda nacional), misma que constituye el valor
pericial del inmueble. Postura Legal: $330,000.00
(trescientos treinta mil pesos 00/100 moneda
nacional). Los postores para participar, deberán
consignar el 10% diez por ciento del valor del
avalúo pericial. En el juzgado se proporcionarán
mayores informes a los interesados. Monterrey,
Nuevo León, México, a 9 nueve de agosto de
2023 dos mil veintitrés. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. 

LICENCIADO ARTURO ESPARZA 
CAMPOS 

(28)

EDICTO
Se señala el día 8 ocho de septiembre de 2023
dos mil veintitrés, a las 11:00 once horas, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia
la audiencia de venta judicial, respecto del bien
inmueble mismo que se describe a continuación:
"LOTE DE TERRENO NÚMERO 38, DE LA MAN-
ZANA NUMERO 43 EL CUAL TIENE LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 9.00 NUEVE METROS Y COLIN-
DA CON EL LOTE NUMERO 11, AL SUR MIDE
9.00-NUEVE METROS Y COLINDA CON CALLE
DE LAS PIEDRAS, AL ORIENTE MIDE 17.00-
DIECISIETE METROS Y COLINDA CON EL
LOTE NUMERO 37, Y AL PONIENTE MIDE
17.00-DIECISIETE METROS Y COLINDA CON
LOTE 39, Y CUENTA CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 153.00-CIENTO CINCUENTA Y TRES
METROS CUADRADOS, ESTANDO CIRCUNDA-
DA LA MANZANA POR LAS SIGUIENTES
CALLES: AL NORTE COLINDA CON CALLE DEL
PARAJE; AL SUR COLINDA CON CALLE DE LAS
PIEDRAS; AL ORIENTE COLINDA CON AVENI-
DA DE LA ZANJA; AL PONIENTE COLINDA CON
CALLE DEL YUGO". Dicho bien inmueble cuenta
con los siguientes datos de registro: Número
1908, volumen 175, libro 77, sección I Propiedad,
Subsección, unidad Guadalupe, de fecha 17
diecisiete de junio de 2019 dos mil diecinueve.
Por lo cual convóquese a postores por medio de
edictos que deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC,
a elección del ejecutante, así como en el Boletín
Judicial, y en los estrados de este Juzgado.
Siendo el valor del bien inmueble antes men-
cionado, la cantidad de $828,000.00 (ochocientos
veintiocho mil pesos 00/100 moneda nacional), de
acuerdo al avalúo pericial que obra en autos. Se
deja en claro que la venta del inmueble en comen-
to se llevará a cabo considerando tal precio y no
la postura legal que establece el artículo 534 del
código de procedimientos civiles antes menciona-
do. Para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo a la venta judicial, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del cumplim-
iento de su obligación y en su caso como parte del
precio de la venta, lo anterior de conformidad con
el artículo 535 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Al efecto,
en la secretaría de este juzgado mediante el
número telefónico 81 2020 2363 se proporcionará
mayor información a los interesados y ahí mismo
indicarán su correo para enviarles el enlace de
Microsoft Teams. El bien inmueble antes descrito
está inmerso en el expediente judicial 58/2021,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Ma.
Del Carmen Martínez Navarro, Manuela Martínez
Navarro, Juan Martínez Navarro, José Martínez
Navarro, Pablo Martínez Navarro, Pedro Martínez
Navarro, en contra de Porfirio Martínez Navarro. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 31)

EDICTO DE REMATE
En los autos del expediente laboral número
06983/i/09/2015 promovido por CARLOS HUM-
BERTO MARTINEZ BENAVIDES., en contra de
EXSYS TOOL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.,
EXSYS REPAIR MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.,
EXSYS TOOL, INC., EXSYS PROPERTY MAN-
AGEMENT, LLC Y STEWART WALTER BACH-
MAMM, CENTRO DE TRABAJO DEDICADO A
LA COMPRA Y VENTA DE REFACCIONES, ADI-
TAMENTOS, HERRAMIENTAS Y PARTES PARA
MAQUINARIA DE CONTRO NUMERICO PARA
LA INDUSTRIA, se ha ordenado sacar a remate el
bien inmueble que a continuación se describe:
"...y en virtud de encontrarse por satisfechos los
requisitos establecidos por el artículo 968 fracción
I y II inciso b), es el caso de ordenar el remate del
bien inmueble siguiente: en OFICINA MARCADA
CON EL NUMERO 304, UBICADA EN EL TER-
CER PISO, DEL EDIFICIO OFICINAS IDENTIFI-
CADO COMO TORRE LA RIOJA, Y QUE FORMA
PARTE DEL CONJUNTO COMERCIAL DENOMI-
NADO “PASEO LA RIOJA” LOCALIZADO EN LA
CARRETERA NACIONAL MÉXICO LAREDO,
NUMERO 5000-434 (cinco mil guion cuatrocien-
tos treinta y cuatro) de la Colonia la Rioja en
Monterrey, NUEVO LEON, CUYOS DATOS DE
REGISTRO SON: REGISTRADO BAJO LA
INSCRIPCIÓN NUMERO 3449, VOLUMEN 270,
LIBRO 138, SECCIÓN PROPIEDAD MONTER-
REY, HORA Y FECHA DE PRESENTACIÓN
09:49 HORAS 22 DE ABRIL DE 2008, Y DE
INSCRIPCIÓN 24 DE ABRIL DE 2008 VALOR
TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN
$7,520,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). Y en atención
a lo solicitado en los términos del artículo 967 y
968 de la Ley Federal del Trabajo, se señalan las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES a fin de que
tenga verificativo el desahogo de la AUDIENCIA
PUBLICA DE REMATE EN PRIMERA ALMONE-
DA en los términos de los artículos 970, 971, 972
de la Ley Federal del Trabajo, ordenándose pub-
licar el presente proveído en la Tabla de Avisos de
éste Tribunal del Trabajo, en el periódico de
mayor circulación de la localidad así como en la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que
la postura legal que servirá de base para el
remate a que se convoca será la que cubra las
dos terceras partes del avalúo practicado y señal-
ado con antelación resultando dicha postura legal
la cantidad de $5,013,333.33 (CINCO MILLONES
TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 M.N.), debiendo notificar a las
partes y los acreedores que se mencionan en el
certificado de gravámenes correspondiente en los
domicilios señalados para tal efecto así mismo
efectuar la publicación de los edictos cuando
menos con diez días de anticipación a la audien-
cia de remate en cuestión, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 968
apartado B Fracción III, 971 y demás relativos de
la Ley Federal del Trabajo, citándose a las partes
a la referida audiencia de Remate..." 
MONTERREY, N.L., A DIECIOCHO DE AGOSTO
DEL DOS MIL VEINTITRES 

LA C. AUXILIAR EN FUNCIONES DE
PRESIDENTE POR MINISTERIO DE LEY 

DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRAJE DEL ESTADO.
LIC. ROSA ELENA CHAVEZ TORRES

LA C. SECRETARIO 
LIC. FABIOLA LIZETH 

RAMIREZ CORTES
(28)

EDICTO 
En fecha (03) tres del mes de Agosto del año
(2023) dos mil veintitrés, se radico en esta Notaría
a mi cargo, mediante el Acta Fuera de Protocolo
Número ((100/208,243/2023)) el Juicio Sucesorio
Testamentario Notarial a bienes de la señora
ISAURA SALAZAR SALAZAR, habiéndose pre-
sentado ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio
como Únicos y Universales Herederos
Substitutos, a los señores SILVIA, RUBEN, SIL-
VERIA GUADALUPE, ROSA MARIA, EDUARDO
RAMON y JUAN MANUEL todos de apellidos
SILVA SALAZAR, del autor de la sucesión. Lo
anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.  
Allende, Nuevo León, 03 de Agosto del 2023. 
ATENTAMENTE 

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, comparecieron la señora MA.
GUADALUPE GOMEZ CASTAÑEDA por sus pro-
pios derechos y ELVIA ALEMAN GOMEZ, JORGE
ARSENIO ALEMAN GOMEZ, MARICELA ALE-
MAN GOMEZ, ISRAEL ALEMAN GOMEZ,
ROBERTO CARLOS ALEMAN GOMEZ y
LEONARDO DANIEL ALEMAN GOMEZ, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos, exhi-
biendo acta de defunción a fin de iniciar en forma
Extrajudicial la Sucesión Intestamentaria a bienes
de LEONARDO ALEMAN ESPINOZA, aceptando
la Herencia y además en el cargo de Albacea
señora MA. GUADALUPE GOMEZ CASTAÑEDA,
manifestando que en su oportunidad se elaborara
el inventario y avalúo de los bienes que forman el
caudal Hereditario; todo lo anterior en el Acta
Fuera de Protocolo número 031/91019/23. Por lo
que se convoca a los que se crean con derecho a
la herencia, se presenten en el domicilio de la
Notaría Pública número 31, sito en Roma 602,
Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo León. Doy
Fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de Mayo de 2023

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(18 y 28)

EDICTO
Se señalan las 12:00 doce horas del 8 ocho de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia,
la audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda, respecto del bien inmueble,
consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NUMERO 27 (VEINTISIETE) DE LA
MANZANA NÚMERO 383 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y TRES) DEL FRACCIONAMIENTO
CAPELLANÍA PRIVADAS SAN FELIPE, SAN
FERANDO, SAN DIEGO Y SANTA SOFIA, UBI-
CADO EN EL MUNICIPIO DE APODACA,
NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE
112.000 M2 (CIENTO DOCE METROS CUADRA-
DOS) Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 16.000
(DIECISEIS METROS) A COLINDAR CON EL
LOTE NÚMERO 28 (VEINTIOCHO), AL
SURESTE MIDE 16.000 (DIECISEIS METROS)
A COLINDAR CON EL LOTE NÚMERO 26
(VEINTISEIS) AL NORESTE MIDE 7.000 (SIETE
METROS) A COLINDAR CON EL LOTE
NÚMERO 03 (TRES) Y AL SUROESTE MIDE
7.000 (SIETE METROS) A DAR FRENTE CON
LA CALLE SAN ESTEBAN. LA MANZANA 383
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES) SE
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES: AL NOROESTE CON PASO
VIAL PEATONAL; AL NORESTE CON CALLE
SAN FERMÍN; AL SUROESTE CON CALLE SAN
ESTEBAN; Y AL SURESTE CON CALLE SAN
FERMÍN. A ESTE LOTE LE CORRESPONDE EL
NUMERO OFICIAL 124 (CIENTO VEINTICUA-
TRO) DE LA CALLE SAN ESTEBAN DEL
REFERIDO FRACCIONAMIENTO. Dicho bien
inmueble cuenta con los siguientes datos de reg-
istro: Número 5779, volumen 118, libro 232, sec-
ción propiedad, unidad Apodaca, de fecha 11
once de diciembre de 2017 dos mil diecisiete. Por
lo cual convóquese a postores por medio de edic-
tos los cuales deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico
ABC, a elección del ejecutante, en el Boletín
Judicial y en los estrados de este juzgado. Siendo
el valor del bien inmueble antes mencionado la
cantidad de $1,320,000.00 un millón trescientos
veinte pesos 00/100 moneda nacional, de acuer-
do al avalúo pericial que obra en autos. Se deja
en claro que la venta del inmueble en comento se
llevará a cabo considerando tal precio y no la pos-
tura legal que establece el artículo 534 del referi-
do código procesal civil. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores consignar previa-
mente en la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, una cantidad igual por lo
menos al 10% diez por ciento efectivo del valor de
los bienes, que sirva de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos, la cual se
devolverá a sus respectivos dueños acto continuo
al remate, excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su obligación, y en
su caso, como parte del precio de la venta, lo
anterior de conformidad con el artículo 535 del
código de procedimientos civiles. Al efecto, en la
secretaría de este juzgado mediante el número
telefónico 81 2020 6150 se proporcionará mayor
información a los interesados y ahí mismo indi-
carán su correo para enviarles el enlace de
Microsoft Teams. El bien inmueble antes descrito
está inmerso en el expediente judicial número
788/2020 relativo al juicio ordinario civil, promovi-
do por José Luis Hilton García, en contra de
Millicenth Mildrehd Pérez de la Cruz. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 31)

EDICTO 
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien inmueble. Fecha hora
y lugar de audiencia: 12 doce de septiembre 2023
dos mil veintitrés, a las 11:00 once horas, en el
Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial. Descripción del bien obje-
to del remate: FINCA MARCADA CON EL
NUMERO 543 QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES DE LA CALLE HELECHO DEL FRAC-
CIONAMIENTO HACIENDA LAS MARGARITAS
7°, SÉPTIMO SECTOR EN APODACA, NUEVO
LEÓN, LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUI-
DA SOBRE EL LOTE NUMERO 36 TREINTA Y
SEIS DE LA MANZANA NUMERO 149 CIENTO
CUARENTA Y NUEVE, DEL CITADO FRAC-
CIONAMIENTO CON LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE 6.00
METROS, A COLINDAR CON LOTE 2; AL SUR,
MIDE 6.00 METROS A DAR FRENTE CON
HELECHO; AL ESTE, MIDE 15.00 METROS A
COLINDAR CON LOTE 35; Al_ OESTE. MIDE
15.00 METROS A COLINDAR CON LOTE 37. EL
LOTE ANTES DESCRITO ENCIERRA UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2.- LA MAN-
ZANA 149 CIENTO CUARENTA Y NUEVE ESTÁ
CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: AL
NORTE CON LILA; AL SUR, CON HELECHO: AL
ESTE, CON GIRASOL; AL OESTE, CON
CRISANTEMO. Datos de inscripción: numero 42,
volumen 81, libro 2, sección I Propiedad, unidad
Apodaca, de fecha 5 cinco de enero de 2005.
Titular y porcentaje de los bienes a rematar: El
100% cien por ciento de los derechos de
propiedad que le corresponden a la parte deman-
dada Juan Francisco Esquivel Vidal. Valor comer-
cial: $986,000.00 (novecientos ochenta y seis mil
pesos 00/100 moneda nacional) correspondiente
al dictamen rendido por el perito designado por la
parte actora, respecto del cual se tuvo por con-
forme a la parte demandada, según se advierte
del auto de fecha 20 veinte de septiembre de
2022 dos mil veintidós. Postura legal:
$657,333.33 (seiscientos cincuenta y siete mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor pericial que arroja el referido
avalúo. Requisitos para participar: Los postores
interesados deberán consignar el 10% diez por
ciento de la suma que sirve como valor total de
los derechos del inmueble objeto del remate, cor-
respondiente a la cantidad de $98,600.00 (noven-
ta y ocho mil seiscientos pesos 00/100 moneda
nacional), mediante billete de depósito que será
expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, y de igual manera
deberá precisar la cantidad que se ofrezca por el
bien a rematar, sin cuyos requisitos no serán
admitidos en dicha subasta; lo que antecede de
conformidad con lo dispuesto por los artículos
469, 474, 473, 475, 479, 480, 482 y demás rela-
tivos del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación
mercantil y el 1411 del Código de Comercio aplic-
able al presente asunto. Publicidad.- Deberá pub-
licarse 2 dos veces en el periódico "Milenio Diario
Monterrey" o "El Norte" o "El Porvenir" o
"Periódico ABC", a elección del actor, que se edi-
tan en ésta Ciudad; en la inteligencia de que entre
la primera y la segunda publicación, deberá medi-
ar un lapso de nueve días, y entre la segunda
publicación y la fecha del remate deberá mediar
un plazo no menor de cinco días, de conformidad
con el artículo 1411 del Código de Comercio.
Datos del asunto: Expediente judicial 1962/2019
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por
Jaime Barbosa Treviño, apoderado general para
pleitos y cobranzas de Grupo Vidrios El Castillo,
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra
de Juan Francisco Esquivel Vidal. Mayores
informes: En la Secretaría del Juzgado.
Monterrey, Nuevo León a 17 diecisiete de agosto
de 2023 dos mil veintitrés. Doy Fe. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO CUARTO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO MANUEL ABRAHAM 

PÁMANES VÁZQUEZ
(28 y 7)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 14 de Agosto del 2023 
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.- 
Que con fecha (14) catorce del mes de Agosto del
año (2023) dos mil veintitrés, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CESAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parecieron los señores MARIA ISABEL, JOSE
EUGENIO, OLIVIA ELIZABETH y ELOISA de
apellidos PUENTE BERUMEN, todos en su
carácter de Únicos y Universales Herederos y
Legatarios y la última también en su carácter de
Albacea, en los términos de los Artículos (881)
ochocientos ochenta y uno, (882) ochocientos
ochenta y dos y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, con motivo de INICIAR LA
TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE
LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ BERUMEN VIL-
LARREAL y para tal efecto me exhibieron el Acta
de Defunción de la Autora de la Sucesión y el
Testamento Público Abierto, en el que los nombra
Únicos y Universales Herederos y Legatarios y
así mismo nombra a la señora ELOISA PUENTE
BERUMEN, también en su carácter de Albacea;
manifestando que van a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario de bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer por medio de ésta publi-
cación la cual se realizara dos veces con un inter-
valo de 10-diez días entre cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(18 y 28)

EDICTO 
Se señalan las 10:00 diez horas del 6 seis de sep-
tiembre de 2023 dos mil veintitrés, a fin de que
tenga verificativo mediante videoconferencia la
audiencia de remate en pública subasta y primera
almoneda del bien inmueble objeto de hipoteca
dentro del presente juicio, mismo que se describe
a continuación: "LOTE DE TERRENO NO. 2 DE
LA MANZANA NO. 116, CON UNA SUPERFICIE
DE 158.00 M2. Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 7.396 MTS. Y
DA FRENTE A LA CALLE TOLEDO, AL SUR
MIDE 8:047 MTS. Y COLINDA CON EL LOTE NO.
20, AL ORIENTE MIDE 19.326 MTS. Y COLINDA
CON EL LOTE NO. 3 Y AL PONIENTE MIDE
14.375 MTS Y COLINDA CON EL LOTE NO. 1 Y
5.80 MTS. Y COLINDA CON EL LOTE NO. 23
ESTANDO CIRCUNDADA DICHA MANZANA
POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE
CALLE TOLEDO, A LA SUR ZONA NORTE, AL
ORIENTE ZONA ORIENTE Y AL PONIENTE
BOLIVAR." Dicho bien inmueble cuenta con los
siguientes datos de registro: Número 415, volu-
men 35, libro 09, sección Propiedad, unidad San
Nicolás, N.L, de fecha 15 quince de febrero de
1979 mil novecientos setenta y nueve. Por lo cual
anúnciese la venta de dicho bien por medio de
edictos que deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, el Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC,
a elección del ejecutante, en el Boletín Judicial, en
los estrados de este juzgado. Lo anterior para
convocar por este medio a postores. Siendo el
valor del bien inmueble antes mencionado, la can-
tidad de $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100
moneda nacional), acuerdo al avalúo pericial que
obra en autos, fijándose como postura legal para
dicho bien la cantidad de $666,666.66 (seiscien-
tos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional), correspondiente
a las dos terceras partes del valor del bien inmue-
ble a rematar, en términos del artículo 534 del
código de procedimientos civiles antes menciona-
do. Para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y en su caso como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artículo
535 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Al efecto, en la secretaría
de este juzgado mediante el número telefónico 81
2020 6150 se proporcionará mayor información a
los interesados y ahí mismo indicarán su correo
para enviarles el enlace de Microsoft Teams. El
bien inmueble antes descrito está inmerso en el
expediente judicial 618/2019, relativo al juicio ordi-
nario civil promovido por José Antonio Lara
Ordoñez, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Grupo Abimisa,
Sociedad Anónima de Capital Variable y continua-
do por la negociación MEX7 Consultorías
Financieras, Sociedad por Acciones Simplificada
de Capital Variable en contra de Jaime Arturo de
la Rosa Díaz y Guadalupe Urbina Silos de la
Rosa. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 31)

EDICTO 
Por auto de fecha 18 dieciocho de octubre del
2022 dos mil veintidós, se admitió la ejecución de
sentencia promovida por Elena Margarita Zapata
Mendoza en contra de Rodolfo Azael Elizondo
Camacho, misma que se amplió por autos de
fecha 30 treinta de noviembre del 2022 dos mil
veintidós y 23 veintitrés de enero del 2023 dos mil
veintitrés, derivado del expediente 923/2013 rela-
tivo al juicio oral de alimentos. Luego en fecha 07
siete de agosto de 2023 dos mil veintitrés, este
Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, ordenó
emplazar al ciudadano Rodolfo Azael Elizondo
Camacho por medio de edictos que se publiquen
por "3 tres veces" consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y en
el periódico "El Porvenir" que se editan en esta
ciudad, para que dentro del término de 3 tres días
contados a partir del siguiente al en que quede
legalmente notificado, ocurra por escrito ante este
Tribunal a producir su contestación a la demanda
de ejecución, y a oponer las excepciones y defen-
sas de su intención, si las tuviere; en la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los "10 diez días" contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría del juzgado las copias
de traslado simples de demanda y anexos
exhibidos. De igual manera se previene al deman-
dado para que dentro del término concedido
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina; apercibido de que en caso de no hacer-
lo así, las notificaciones personales que no se le
practiquen en las audiencias que se verifiquen en
el procedimiento, se le harán por medio de los
estrados de este juzgado, ello conforme lo estipu-
la el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. Monterrey,
Nuevo León, a 16 dieciséis de agosto de 2023
dos mil veintitrés. 

LICENCIADA MARLENE MORENO
TOLENTINO 

CIUDADANA SECRETARIO 
(28, 29 y 30)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha 5 (cinco) de agosto del año 2023
(dos mil veintitrés), mediante acta fuera de proto-
colo número 128/3428/2023, compareció el señor
ARGELIO RODRÍGUEZ ESCAMILLA, en su cali-
dad de apoderado general de la UNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA y ALBACEA la señora
MARÍA VICTORIA MIRELES MORALES, ante la
fe de la suscrita Notario Público con el fin de pro-
mover el Procedimiento Extrajudicial Sucesorio
Testamentario a bienes del señor JUAN REYNOL
RODRÍGUEZ GARZA, también conocido en
diversos actos jurídicos con el nombre JUAN
REYNOL RODRÍGUEZ, conforme a lo preceptua-
do por los artículos 881 (ochocientos ochenta y
uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, exhibiendo al efecto certificado de defun-
ción del autor de la sucesión, así mismo la escrit-
ura pública número 410 (cuatrocientos diez) de
fecha 21 (veintiuno) de septiembre del año 2015
(dos mil quince) relativa al Testamento Público
Abierto otorgado por el señor JUAN REYNOL
RODRÍGUEZ GARZA, también conocido en
diversos actos jurídicos con el nombre JUAN
REYNOL RODRÍGUEZ, pasado ante la fe del
Licenciado Leopoldo González González, Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 145
(ciento cuarenta y cinco) quien estuviese en fun-
ciones en el municipio de Sabinas Hidalgo, N.L.,
en el cual designo como única y universal hered-
era y albacea a la señora MARÍA VICTORIA
MIRELES MORALES, en las cláusulas tercera y
cuarta del referido testamento público abierto,
manifestando el apoderado de la heredera y
albacea que acepta la herencia y de igual manera
acepta el cargo conferido, protestando su fiel y
legal desempeño, manifestando que en el
momento oportuno se procederá a formular las
operaciones de Inventario y Avaluó. Todo lo ante-
rior se hace constar en cumplimiento a los
numerales citados y con el fin de que surtan sus
efectos legales. DOY FE. Sabinas Hidalgo, Nuevo
León, a 11 de agosto del 2023. 

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53 
Se publicará este aviso por dos ocasiones 

de diez en diez días en uno de los periódicos
de mayor circulación. 

(18 y 28)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 14 de Agosto del 2023 
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.- 
Que con fecha (11) once del mes de Agosto del
año (2023) dos mil veintitrés, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CESAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
pareció el señor JUAN HORACIO ESPINOZA
ORTEGA, en su carácter de Único y Universal
Heredero y Albacea, en los términos de los
Artículos (881) ochocientos ochenta y uno, (882)
ochocientos ochenta y dos y demás relativos al
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, con motivo de INICIAR LA
TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE
LA SEÑORA MARIA DE JESUS ORTEGA
PINALES, y para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción de la Autora de la Sucesión y el
Testamento Público Abierto, en el que lo nombra
Único y Universal Heredero y Albacea; manifes-
tando que va a proceder en su oportunidad a for-
mular el inventario de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de ésta publicación la cual se
realizara dos veces con un intervalo de 10-diez
días entre cada una. ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 08 de agosto del 2023, compareció
ante mí LICENCIADO RAÚL RICARDO
PEDRAZA RODRÍGUEZ, Notario Público Titular
de la Notaría número 2, con ejercicio el Primer
Distrito Registral, la señora MARÍA TERESA
LOZANO HERNÁNDEZ, a fin de promover la
Sucesión Testamentaria ante Notario Público a
bienes de JOSÉ LUIS VILLARREAL RAMÍREZ,
quien falleció en fecha 23 de julio del 2023,
según lo justifica con el acta de defunción
respectiva, exhibiéndome además el Testamento
Público Abierto otorgado mediante Escritura
Pública número 23,494 de fecha 11 de octubre
del 2000, pasada ante la fe del Licenciado
Evaristo Ocañas Méndez, Notario Público Titular
número 51, en el cual designó como única y uni-
versal heredera y albacea a la compareciente,
según se desprende de las cláusulas PRIMERA y
TERCERA, del citado Testamento.
Manifestándome MARÍA TERESA LOZANO
HERNÁNDEZ que acepta la herencia instituida a
su favor, así como el cargo de Albacea que se le
confiere protestando su más fiel y legítimo
desempeño, aclarando que en su oportunidad
elaborará las Operaciones de Inventario y
Avalúo. Lo que se publica en el Diario "Porvenir"
por dos veces de diez en diez días, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRIGUEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(18 y 28)

EDICTO 
Por escritura pública número 15,583, otorgada
ante la fe del suscrito Notario, el día 7 de agosto
de 2023, la señora MARIA LETICIA LANDEROS
GIRON, Heredera Universal designada en el
Testamento Publico Abierto, de la señora MARIA
GIRON LOPEZ, otorgado por escritura pública
número 4,317 de fecha 7 de octubre de 2010;
aceptó la herencia a Título Universal, instituido a
su favor por la Autora de la Sucesión. Así mismo,
la señora MARIA LETICIA LANDEROS GIRON,
aceptó su designación como Albacea y ejecutor
testamentario, protestando que oportunamente
procederá a formular el inventario de los bienes
de la sucesión y su protocolización. En cumplim-
iento de lo ordenado por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León, hago la presente publicación. 
Monterrey, N.L., a 7 de agosto de 2023.

LIC. GUSTAVO GONZÁLEZ FUENTES.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 22. 
GOFG560202LH2. 

(18 y 28)

EDICTO 
En fecha del (11) once del mes de Agosto del año
(2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número ((100/208,777/2023)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes de
La señora IRASEMA FLORES GARCIA, habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Único y Universal Heredero y
Albacea al señor ELIAS ADRIAN CAVAZOS
SALAZAR. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso.  
Allende, Nuevo León, 11 de Agosto del 2023. 

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 28 de Julio del 2023, se radicó en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número 100/207,972/2023, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
del Señor JOSE ROLANDO VARGAS VALDEZ,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por
dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumpliendo en lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. 
Allende, Nuevo León, a 07 de Agosto del 2023. 

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 08 de Agosto del (2023) dos mil vein-
titrés, se radico en esta Notaría a mi cargo, medi-
ante el Acta Fuera de Protocolo Número
100/208,568/2023 el Juicio Intestamentario a
Bienes del señor MANUEL CORTINA GARCIA y
la señora MARIA ELISA FERNANDEZ
RODRIGUEZ, convocándose a las personas que
se consideren con derecho a la Herencia, para
que acudan a deducirlo dentro del término de
(30) treinta días contados a partir de la
Publicación de este Aviso. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto, en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.  

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 05 de Agosto del (2023) dos mil vein-
titrés, se radico en esta Notaría a mi cargo, medi-
ante el Acta Fuera de Protocolo Número
100/208,567/2023 el Juicio Testamentario a
Bienes del señor ROMAN MARTINEZ DE LA
ROSA, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la Herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la Publicación de
este Aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado.  

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
extrajudicial a Bienes de los señores Doctor
FRANCISCO JOSE ESPINOSA CORONA y
Doctora MARTHA HORTENSIA BRISEÑO TOR-
RES, habiéndose presentado ante la fe del
suscrito Notario, mediante Acta Fuera de
Protocolo número 031/92394/23, los C.C.
MARTHA PATRICIA ESPINOZA BRISEÑO,
FRANCISCO JOSÉ ESPINOSA BRISEÑO,
MARIA EUGENIA ESPINOSA BRISEÑO, CLAU-
DIA ESPINOSA BRICEÑO y CARLOS ALBERTO
ESPINOSA BRICEÑO en su carácter de
Herederos y el segundo de ellos además en su
carácter de Albacea, con las actas de defunción
correspondientes. Por lo que se convoca a los
que se crean con derecho a la herencia, se pre-
senten en el domicilio de la Notaría Pública
número 31, sito en calle Roma 602, Colonia
Mirador, en Monterrey Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 11 de agosto del 2023

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO No. 31

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS EN EL
PERIODICO "EL PORVENIR". 

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
El día 11 de Agosto del año 2023, comparecieron
ante esta Notaría Pública a mi cargo, los señores
GUILLERMO BENJAMIN SMITH LÓPEZ y
RUBEN ABIEL SMITH LÓPEZ y manifestaron su
deseo que sea tramitado ante mi fe, la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora MARGARI-
TA LÓPEZ LEAL, de conformidad con lo estable-
cido el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. Al
efecto me exhibieron copia certificada del Acta de
Defunción de la autora de la Sucesión, manifes-
tando el señor RUBEN ABIEL SMITH LÓPEZ
ceder sus derechos hereditarios en favor de su
hermano, el señor GUILLERMO BENJAMIN
SMITH LOPEZ, quien manifiesta que acepta la
Herencia y el cargo de Albacea que se le con-
fiere; por lo que procederá a formular el
Inventario y Avalúo del acervo hereditario, lo que
hice constar en la Escritura Pública número 1,450
de la citada fecha.- DOY FE. 
Monterrey, N.L. a 14 de Agosto de 2023 

LIC. BERNARDO GUTIÉRREZ GUERRA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 144

(18 y 28)

TESTAMENTARIA
AVISO NOTARIAL

Con fecha 11 de Agosto de 2023, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 3,648, ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Testamentaria a Bienes de la “De Cujus” ANDREA
GOMEZ CADENA, denunciada por MANUEL
TELLEZ TELLEZ, quien reconoció ser el único
heredero, acepto la herencia, y el cargo de
Albacea, manifestando que procederá a formular
el Inventario y Proyecto de Partición de los bienes
de la herencia. 
Montemorelos, Nuevo León, a 14 de Agosto de
2023

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(18 y 28)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito

Monterrey, Nuevo León.
Actuaciones

EDICTO
INMOBILIARIA SAGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE y COMUNICACIÓN
LASA LAIGAMU, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP-
ITAL VARIABLE.
En el lugar en que se encuentre hago saber a
usted que: en los autos del juicio de amparo direc-
to civil 29/2023, promovido por CAROLINA
GUILLÉN VÁZQUEZ y/o CAROLINA GUILLEN
VÁZQUEZ DE MUÑIZ, en contra la sentencia de
dos de diciembre de dos mil veintidós, dictada por
el Magistrado de la Séptima Sala Civil del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, dentro del toca
212/2022, radicado en este Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se
les ha señalado como terceros interesados y
como se desconoce su domicilio actual, por
acuerdo de dos de mayo de dos mil veintitrés, se
ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario
Oficial de la Federación y en el periódico “El
Porvenir”, haciéndole saber que podrá presen-
tarse en este Tribunal Colegiado a defender sus
derechos de considerarlo necesario dentro de
treinta días contados a partir del siguiente al de la
última publicación, apercibidas que de no hacerlo
las posteriores notificaciones se les harán por lista
de acuerdos, que se fije en los estrados de este
órgano, quedando a su disposición en la
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple
de la demanda de amparo.
Monterrey, Nuevo León, a 29 de junio de 2023.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO
LIC. JUAN CARLOS ORTEGÓN DE LA

FUENTE.
RÚBRICA.

(14, 21 y 28)

Con fecha 13 (trece) de julio del 2023 (dos mil
veintitrés), se solicitó en esta Notaría a mi cargo
llevar a cabo la Sucesión Acumulada,
Testamentaria a bienes de los señores DAVID
CRUZ REYES y ORALIA GARETTO PALOS  y
Legitima a Bienes de la señora ORALIA VERON-
ICA CRUZ GARETTO, habiendo comparecido
ante el Suscrito los señores LAURA CRISTINA
CRUZ GARETTO, DANIELA CAROLINA CRUZ
CRUZ, ANA SOFIA CRUZ CRUZ y  SAUL ALE-
JANDRO CRUZ CRUZ, en su calidad Herederos
y Albacea, deduciendo los derechos hereditarios
que les pudieran corresponder. Lo que se publica
en esta forma y en dos ocasiones que se harán de
diez en diez días en el periódico El Porvenir, que
se edita en esta Ciudad, atento a lo preceptuado
por el artículo 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L., a 21 de julio del 2023.

LICENCIADO ADRIÁN KURI BALDERAS
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 84.

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
extrajudicial a Bienes de la señora JOSEFINA
RODRIGUEZ NARVAEZ, habiéndose presentado
ante la fe del suscrito Notario, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 031/92636/23, los
C.C. ELISA MARIA GARCIA RODRIGUEZ y ALE-
JANDRO MANUEL GARCIA RODRIGUEZ en su
carácter de Herederos y el segundo de ellos
además en su carácter de Albacea, con las actas
de defunción correspondientes. Por lo que se con-
voca a los que se crean con derecho a la heren-
cia, se presenten en el domicilio de la Notaría
Pública número 31, sito en calle Roma 602,
Colonia Mirador, en Monterrey Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 10 de agosto del 2023

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO No. 31

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS EN EL
PERIODICO "EL PORVENIR". 

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
extrajudicial a Bienes del señor J. ISABEL YRA-
CHETA GALLEGOS, habiéndose presentado
ante la fe del suscrito Notario, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 031/92473/23, los
C.C. TERESA MARIN PUENTE, ARACELY
JANETH YRACHETA MARIN y DANIEL YRA-
CHETA MARIN en su carácter de Herederos y la
primera de ellos además en su carácter de
Albacea, con las actas de defunción correspondi-
entes. Por lo que se convoca a los que se crean
con derecho a la herencia, se presenten en el
domicilio de la Notaría Pública número 31, sito en
calle Roma 602, Colonia Mirador, en Monterrey
Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 10 de agosto del 2023

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO No. 31

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
EN EL PERIODICO "EL PORVENIR". 

(18 y 28)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (02) dos de Agosto del año 2023 dos
mil veintitrés, se RADICO en esta Notaría a mil
cargo, mediante la Escritura Pública Número
(17,426) diecisiete mil cuatrocientos veintiséis, LA
TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESION INTESTADA A BIENES DEL
SEÑOR RAUL GARCIA CONTRERAS, habiendo
comparecido ante mí la señorita CARMEN ADRI-
ANA GARCIA CONTRERAS, en su carácter de
hermana del autor de la sucesión, quien acredita
ante la suscrita Notario el fallecimiento del mismo,
su ultimo domicilio y demás declaraciones de ley,
se dejaron a salvo los derechos de deducir lo cor-
respondiente, se le tomó protesta del cargo de
Albacea, y se le instruyo para que procedieran al
inventario y avalúo de los bienes que conformaran
la masa hereditaria. Lo que se publica en esta
forma y en dos ocasiones que se harán de (10)
diez en (10) diez días, en el Periódico EL POR-
VENIR que se edita en esta Ciudad, atento a lo
preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. 
Monterrey, N.L. a 02 de Agosto de 2023 

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 67

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 2 de agosto de 2023, en la Notaría
Pública Número 123, de conformidad con el
Artículo 881 del Código de Procedimientos
Civiles, mediante Escritura Pública Número
68,592, SE RADICO el Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes del señor
ARTURO LEONEL GARZA VARGAS, quien falle-
ció el día 1 de abril de 2023, habiendo compare-
cido la señora DIANA DE LA GARZA TREVIÑO
por su propio derecho, y el señor ALEJANDRO
CARDENAS DE LA GARZA por su propio dere-
cho, quienes exhibieron para dicha operación el
Acta de Defunción correspondiente, así como el
primer testimonio de la Escritura Pública Número
60,832, de fecha 29 de julio de 2019, otorgada
ante la fe del suscrito Lic. Eduardo Adolfo
Manautou Ayala, Titular de la Notaría Pública
Número 123, que contiene Testamento Público
Abierto otorgado por el señor ARTURO LEONEL
GARZA VARGAS, de conformidad con el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles. La
señora DIANA DE LA GARZA TREVIÑO, se
reconoce como UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA, y acepta la Herencia que se le confiere,
designándose además al señor ALEJANDRO
CÁRDENAS DE LA GARZA, como Albacea de
dicha sucesión, quien también aceptó dicho
cargo. El Suscrito Notario Público con apoyo en el
Segundo párrafo del Artículo 882 del citado orde-
namiento, da a conocer estas declaraciones por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en un periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado, convocando a todas aque-
llas personas que se crean con derecho a la
herencia, a fin de que comparezcan a deducirlo
dentro del término de diez días contados a partir
de la fecha de la última publicación del edicto
ordenado.
LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AYALA 

NOTARIO PÚBLICO No. 123
RÚBRICA.
(18 y 28)

Lunes 28 de agosto de 20236



PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha con fecha con fecha 09-nueve de
Agosto del año en curso, se radicó en esta
Notaría a mi cargo JUICIO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DE LINA LIRA ESCOBE-
DO (Quien también utilizaba el nombre de LINA
LIRA DE LUNA), ello mediante el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO ESPECIAL; habiendo
comparecido y aceptando el señor MIGUEL
ANGEL LUNA LIRA, el cargo de UNICO Y UNI-
VERSAL HEREDERO, así como el cargo de
ALBACEA otorgado a su favor dentro del TESTA-
MENTO PUBLICO ABIERTO, contenido en la
Escritura Pública Número 814 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2004, otorgada ante la fe del Lic.
JOSE JUAN SERNA IBARRA, Titular de la
Notaría Pública número 50, con ejercicio en el
Municipio de Monterrey, N.L., a nombre de LINA
LIRA ESCOBEDO. Lo que se Publica de acuerdo
con el Artículo 882-ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, en el Periódico "EL PORVENIR" que se
edita en esta Ciudad. 

LIC. EDUARDO CARLOS LLANO GARCIA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38

LAGE-540205-QT9 
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con lo establecido por el Artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado; se
presentaron ante el Suscrito Notario los C. NILDA
NELLY SALINAS GARZA como Representante
Legal de la señora LUZ MARIA CONTRERAS
AGUIRRE, hija legítima del señor JUSTINO
ADAN CONTRERAS OVALLE, el C. EMILIANO
ADAN CONTRERAS y la señorita DANIELA ALE-
JANDRA CONTRERAS SALINAS a través de su
Representante Legal de la señora NILDA NELLY
SALINAS GARZA, como hijos legítimos del señor
JUSTINO ADAN CONTRERAS AGUIRRE, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos a
denunciar la Tramitación ante Notario de la
SUCESIÓN DE INTESTADO ACUMULADO a
Bienes del Señor JUSTINO ADAN CONTRERAS
OVALLE también conocido como JUSTINO ADAN
CONTRERAS; y del señor JUSTINO ADAN CON-
TRERAS AGUIRRE también conocido como
JUSTINO A. CONTRERAS JR. y/o JUSTINO
ADAN CONTRERAS JUNIOR, presentándome la
Certificación del Registro Civil relativa a las
Defunciones de los Autores de la Sucesión y de
Nacimiento de los Comparecientes; así mismo
manifestó la Señora LUZ MARIA CONTRERAS
AGUIRRE a través de su Representante Legal la
señora NILDA NELLY SALINAS GARZA, que
aceptaba el cargo de Albacea, y que procederá a
realizar el inventario del bien que forma el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado. Santiago, Nuevo
León, a 14 del mes de Agosto de 2023. 

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117 

SIEE-820201-BJ5
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 31 de julio de 2023, se radicó en la
Notaría Pública Número 34 treinta y cuatro, de
conformidad con el Artículo 881 ochocientos
ochenta y uno del Código de Procedimientos
Civiles el JUICIO TESTAMENTARIO a bienes de
la señora MARIANA TERESA VILLANUEVA HUR-
TADO, quien falleció el día 11 de septiembre de
2022, habiendo comparecido las señoras MARIA
TERESA LEDEZMA VILLANUEVA, CECILIA
LEDEZMA VILLANUEVA Y CLAUDIA LEDEZMA
VILLANUEVA, todas en su carácter de Únicas y
Universales Herederas y la primera como Albacea
Testamentario, y manifestando que aceptan los
cargos de Albacea y Ejecutor Testamentario y
como Herederas de la herencia que se les delega,
habiendo exhibido para dicha operación el Acta
de Defunción correspondiente, así como el Primer
Testimonio de la Escritura Pública Número 5,718
de fecha 29 de septiembre de 2015, otorgada
ante la fe del Licenciado JORGE LUIS TREVIÑO
TREVIÑO, Notario Público, Titular de la Notaría
Pública número 34, misma que contiene
Testamento Público Abierto. El Suscrito Notario
Público con apoyo en el Segundo párrafo del
Artículo 882 ochocientos ochenta y dos del citado
ordenamiento, da a conocer estas declaraciones
por medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en un periódico de los de mayor
circulación en el Estado. DOY FE. 

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO
NOTARIO PUBLICO No. 34

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 7 de Agosto del 2023, en la Notaría
Pública número 123 a mi cargo, mediante la
Escritura Pública número 68,597, se inició el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL
SOCORRO GONZALEZ ZAVALA, tramitado
extrajudicialmente con intervención de notario
público, con la comparecencia del señor LUIS
CARLOS CAVAZOS SALAZAR, quien exhibió el
ACTA DE DEFUNCIÓN y TESTAMENTO PUBLI-
CO ABIERTO correspondientes, y declaro, bajo
protesta de decir verdad: Que su esposa, señora
MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ ZAVALA,
falleció el día 6 de Septiembre del 2021; Que su
esposa, señora MARIA DEL SOCORRO GONZA-
LEZ ZAVALA otorgó Testamento Publico Abierto,
mediante Escritura Pública número 1,217, de
fecha 29 de Noviembre de 2000, ante la fe del
Licenciado Baudelio Castillo Flores, Notario
Público Titular número 112, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral; Que se reconoce como
el ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO instituido y
acepta la herencia; y Que acepta el cargo de
ALBACEA, conferido en la disposición testamen-
taria y procederá a formar el inventario de la
Sucesión. El suscrito Notario Público, doy a cono-
cer estas declaraciones, las cuales se publican
por 2 ocasiones, estando separada una de la otra
por un término de 10 días, en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado. Todo lo anteri-
or de conformidad con los Artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. DOY FE. 
LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AYALA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 123
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 7994 de
fecha 10 de agosto de 2023, otorgada en esta
Notaría a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a Bienes del
Señor ROLANDO RAUL BOSQUE BARBA, tam-
bién conocido como ROLANDO BOSQUE
BARBA y ROLANDO RAUL BOSQUE, compare-
ciendo la señora MARIA ISABEL SANCHEZ
PARREÑO, también conocida como MARIA
ISABEL SANCHEZ PARREÑO DE BOSQUE y
MARIA  ISABEL SANCHEZ DE BOSQUE en su
carácter de Única y Universal Heredera y también
en su calidad de Albacea y ejecutor testamentario,
en los términos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos, y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado de Nuevo León, para
tal efecto me exhibe el Acta de Defunción del
Autor de la Sucesión, manifestando que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario y
avalúo de bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer por
medio de esta publicación de dos veces con inter-
valo de diez días cada una. 
Monterrey, N.L. a 10 de agosto de 2023 

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 29

MAGJ-460129-FW4
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha a 4 cuatro días del mes de Agosto del
año 2023 mil veintitrés, en Acta Fuera de
Protocolo número 037/10,500/2023 (CERO
TREINTA Y SIETE DIAGONAL DIEZ MIL
QUINIENTOS DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TITRES), se presentó en ésta Notaría EDGAR
CESAR ZENDEJAS CAMPANO, en su carácter
de único y universal heredero en las proporciones
que por ley les corresponda, así como al señor
GUILLERMO ZENDEJAS MORAN, en su carác-
ter de cónyuge supérstite, a quienes doy fe de
conocerlos personalmente y manifestaron que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicitan se
trámite en forma extrajudicial y con intervención
del Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTES-
TADA a bienes de la señora ADRIANA CAMPANO
DE LEON, quien falleciera sin hacer disposición
Testamentaria. Exhibieron el Acta de Defunción,
Acta de Matrimonio y Actas de Nacimiento,
además de justificar el último domicilio correspon-
diente al autor de la sucesión, asimismo se
reconocieron los comparecientes entre sí como
los únicos y universales herederos en las propor-
ciones que establece la ley. Se tiene como
ALBACEA de la sucesión al señor GUILLERMO
ZENDEJAS MORAN, quien acepta dicho cargo
conferido. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta Ciudad. 
Monterrey, Nuevo León, a 4 de Agosto del 2023 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTÍZ

CEOG-741028BQ0
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11 de agosto del 2023, comparecieron
ante mí LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ, Notario Público Titular de la
Notaría número 2, con ejercicio el Primer Distrito
Registral, ANGELICA, MARIA DEL ROSARIO,
MARTHA ALICIA, BEATRIZ, ROBERTO, ALE-
JANDRO y JAVIER de apellidos PÉREZ CAR-
RANZA, a fin de promover la Sucesión de
Intestado Ante Notario a bienes de HEBERTO
PÉREZ GONZÁLEZ, que falleció en fecha 08 de
octubre del 2010, según lo justifican con el acta
de defunción respectiva, que aceptan la herencia
y además se reconocen sus derechos hereditar-
ios, nombrando como albacea a BEATRIZ PÉREZ
CARRANZA, quien acepta el cargo, protestando
su fiel y legal desempeño, aclarando que en su
oportunidad presentará las operaciones de inven-
tario y avalúo. Lo que se publica en el Diario
"Porvenir" por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS 
(18 y 28)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
El día 3 tres del mes de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, se inició en la Notaría a mi cargo la
Sucesión SUCESION LEGITIMA INTESTAMEN-
TARIA a Bienes del señor JOSE MANUEL
SEBASTIÁN PADILLA SERRANO, quien fall-
eciera el día 13 trece de febrero del año 2022 dos
mil veintidós, que promueven los señores SAN-
DRA IDALIA GARZA MARTINEZ y JOSE
MANUEL PADILLA GARZA y la señorita SANDRA
VALERIA PADILLA GARZA, todos por sus propios
derechos en su carácter de Legítimos Herederos.
Los herederos señores SANDRA IDALIA GARZA
MARTINEZ y JOSE MANUEL PADILLA GARZA y
la señorita SANDRA VALERIA PADILLA GARZA,
manifiestan que aceptan la herencia y que la
señora SANDRA IDALIA GARZA MARTINEZ
acepta su cargo de albacea, y que procederá a
formular el inventario de los bienes de la herencia. 
Monterrey, Nuevo León, a 7 de agosto del año
2023 
LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AYALA

NOTARIO PÚBLICO No. 123
(18 y 28)

SEGUNDO EDICTO 
Con fecha 14 de agosto de 2023, ante mí com-
parecieron JUANA CATALINA RODRÍGUEZ
SÁNCHEZ, ROSA IMELDA FELIPE
RODRÍGUEZ, OSVALDO ISRAEL FELIPE
RODRÍGUEZ, FLOR IDALIA FELIPE
RODRÍGUEZ, a fin de abrir el PROCEDIMIENTO
INTESTADO A BIENES DE TERESO FELIPE
OLARTE, de quien se acompañó acta de defun-
ción. Con fundamento en los artículos 64 y 882,
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
se hace esta publicación para que a más tardar
dentro de los tres días hábiles siguientes a la pub-
licación del segundo edicto, quien se crea con
derecho a la herencia, comparezca a hacer valer
su derecho en la notaría pública a mi cargo, ubi-
cada en Padre Mier 1510 poniente, colonia
Obispado, Monterrey, Nuevo León. 

JOSE JAVIER LEAL VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 111

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha a 7 siete días del mes de Agosto del
año 2023 mil veintitrés, en Acta Fuera de
Protocolo número 037/10,507/2023 (CERO
TREINTA Y SIETE DIAGONAL DIEZ MIL
QUINIENTOS SIETE DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TITRES), se presentaron en ésta Notaría KAREN
EDITH JUAREZ MONTAÑEZ, MABEL MILDRED
JUAREZ MONTAÑEZ, CANDELARIO JUAREZ
MONTAÑEZ, ENNLLY MICHELLE JUAREZ
MONTAÑEZ, en su carácter de únicos y univer-
sales herederos en las proporciones que por ley
les corresponda, así como la señora MARIA
LUISA MONTAÑEZ MARTINEZ también conocida
con el nombre de MA. LUISA MONTAÑEZ MAR-
TINEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, a
quienes doy fe de conocerlos personalmente y
manifestaron que con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicitan se trámite en forma extraju-
dicial y con intervención del Notario que suscribe,
la SUCESIÓN INTESTADA a bienes del señor
CANDELARIO JUAREZ FLORES, quien falleciera
sin hacer disposición Testamentaria. Exhibieron el
Acta de Defunción, Acta de Matrimonio y Actas de
Nacimiento, además de justificar el último domi-
cilio correspondiente al autor de la sucesión,
asimismo se reconocieron los comparecientes
entre sí como los únicos y universales herederos
en las proporciones que establece la ley. Se tiene
como ALBACEA de la sucesión a la señora
MARIA LUISA MONTAÑEZ MARTINEZ también
conocida con el nombre de MA. LUISA
MONTAÑEZ MARTINEZ, quien acepta dicho
cargo conferido. Con fundamento en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta
Ciudad. 
Monterrey, Nuevo León, a 7 de Agosto del 2023 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTÍZ

CEOG-741028BQ0
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 06 (seis) de Julio del 2023 (dos mil
veintitrés), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1220/2023, la Sucesión Intestamentaria
Acumulada a bienes del señor PABLO RUBIO
RIOS y de la señora VICENTA OJEDA DE LA
CUZ, promovido por el señor MIGUEL RUBIO
OJEDA, señora JULIA RUBIO OJEDA, señor
FIDEL RUBIO OJEDA, señor DOLORES RUBIO
OJEDA, señora PAULINA RUBIO OJEDA, señora
ROSA ANGELICA RUBIO OJEDA, señora FELI-
PA ALEJANDRA RUBIO OJEDA y señora SONIA
RUBIO OJEDA, en su carácter de hijos legítimos
de los autores de la presente sucesión.
Exhibiendo acta de defunción, matrimonio y de
nacimiento. Con fundamento en lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, se da
a conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico El Porvenir,
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León. 
Linares, Nuevo León, a 14 de Agosto del 2023

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTAL 
LINARES, NUEVO LEON 

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 12 (doce) de Agosto del 2023 (dos mil
veintitrés), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1299/2023, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor RODOLFO OCAMPO JAIMES,
promovido por la señora JUANA MARIA
MORALES TREVIÑO, señor RODOLFO OCAM-
PO MORALES, señor JUAN ELIAS OCAMPO
MORALES, señor JESUS DANIEL OCAMPO
MORALES, señora ERIKA OCAMPO MORALES
y señora AZALA OCAMPO MORALES, la primera
en su carácter de cónyuge supérstite y los
restantes en su carácter de hijos legítimos del
autor de la presente sucesión. Exhibiendo acta de
defunción, matrimonio y de nacimiento. Con fun-
damento en lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Linares, Nuevo León, a 14 de Agosto del 2023

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTAL 
LINARES, NUEVO LEON 

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública número 18,007 diecio-
cho mil siete, de fecha 26 veintiséis de Julio de
2023 dos mil veintitrés, quedó RADICADA en esta
Notaría Pública a mi cargo, la Sucesión de
Intestado a bienes de la señora JULIETA
LOZANO ESPINOSA, compareciendo su hija la
señorita JULIETA GUADALUPE LOZANO
ESPINOSA, quien reconoce ser la ÚNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA de la Autora de la
Sucesión; manifestando, además la aceptación
del cargo de Albacea, habiendo protestado su fiel
y legal desempeño, lo que se da a conocer en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
medio de dos publicaciones de diez en diez días
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 27 de julio de 2023. 

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9. 

(18 y 28)

EDICTO 
En fecha 27-veintisiete de julio del año 2023-dos
mil veintitrés, se presentaron en esta Notaría, los
señores MIGUEL ANGEL PEREZ HERNANDEZ,
TRINIDAD PEREZ HERNANDEZ Y RICARDO
PEREZ HERNANDEZ, denunciando EL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE  los
señores ALFREDO PEREZ VAZQUEZ Y
EUFROCINA HERNANDEZ RIVERA, exhibiendo
para tal efecto el acta de defunción de los
autores de la sucesión, y manifestaron que: (i)
Se reconocen como Únicos y Universales
Herederos de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que el señor RICARDO PEREZ
HERNANDEZ acepta el cargo de albacea y que
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordenan dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad.- Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, RODOLFO
ANTONIO y ALBERTO de apellidos comunes
SANCHEZ CAVAZOS, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRA-
JUDICIAL a bienes del señor RODOLFO ANTO-
NIO SANCHEZ SALAZAR, quienes manifestaron
que aceptan la Herencia y reconocen sus dere-
chos hereditarios, y la señora SILVIA YOLANDA
CAVAZOS GARZA, quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción de la
autora de la Herencia y el parentesco de los pre-
sentantes con el de cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 03 de Agosto del año
2023 
LIC. JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, RAMIRO
MORALES ROJAS y ROGELIO MORALES
ROJAS en representación del señor JOSE LUIS
MORALES GUSMAN, quien durante diversos
actos de su vida ha utilizado indistintamente los
nombres de JOSE LUIS MORALES GUSMAN y
JOSE LUIS MORALES GUZMAN, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor LUIS
ALONSO GUZMAN CANTU, presentándome
Acta de Defunción y Testimonio del Testamento
dictado por el de Cujus, en el cual designó al
señor JOSE LUIS MORALES GUSMAN como
ÚNICO Y ÚNIVERSAL HEREDERO quien mani-
festó, que acepta la Herencia y que reconoce
sus Derechos Hereditarios; y al señor ROGELIO
MORALES ROJAS como ALBACEA, quien man-
ifestó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 03 de Agosto del año
2023. 
LIC. JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, JESUS
GUADALUPE, MARCOS, LUIS ROBERTO y
JUANA MARIA de apellidos comunes SALAZAR
SALAS, a denunciar la SUCESIÓN DE INTES-
TADO EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del
señor MARCOS SALAZAR PEREZ, quienes
manifestaron que aceptan la Herencia y recono-
cen sus derechos hereditarios, y la señora
MARIA DE JESUS SALAS GARZA quien acepta
el cargo de ALBACEA, manifestando que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario, presentándome las
actas de Registro Civil que acreditan la defun-
ción de la autora de la Herencia y el parentesco
de los presentantes con el de cujus, así como los
demás comprobantes a que refiere la Ley. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 07 de Agosto del año
2023 
LIC. JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública número 18,035
dieciocho mil treinta y cinco, de fecha 27 vein-
tisiete de Julio del 2023 dos mil veintitrés, quedó
RADICADA en esta Notaría Pública a mi cargo,
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
HORACIO HERNANDEZ CARRILLO, compare-
ciendo los señores JOSE GUILLERMO HER-
NANDEZ GARCIA y MA. GUADALUPE CARRIL-
LO IBARRA, como padres del fallecido son las
Únicos y Universales Herederos; así mismo el
señor JOSE GUILLERMO HERNANDEZ GAR-
CIA comparece en su carácter de ALBACEA,
quien manifestó la aceptación del cargo, habien-
do protestado su fiel y legal desempeño, lo que
se da a conocer en cumplimiento a lo ordenado
en el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por medio de dos
publicaciones de diez en diez días en el periódi-
co El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 28 de Julio del 2023. 

LIC. SILVIA MARÍA GABRIELA 
GUERRA VELÁZQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO CUATRO 
GUVS-591103-TM9. 

(18 y 28)

PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparecen las señoras BLANCA
ESTHELA GARZA MARTINEZ, MARTHA ELVIA
GARZA MARTINEZ y MARIA FLORENCIA
GARZA MARTINEZ, a denunciar la Sucesión
Intestado a Bienes de GENARO GARZA ELI-
ZONDO también conocido como JENARO
GARZA ELIZONDO y la señora SANJUANA
MARTINEZ MARTINEZ también conocida como
SANJUANA MARTINEZ MARTINEZ DE GARZA
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción de la autora de la herencia. Así mismo acep-
tan la Herencia y se reconocen sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión y
que siendo BLANCA ESTHELA GARZA MAR-
TINEZ, el albacea, cargo el cual acepta y se ha
comprometido a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, procederá a formar el
inventario de los bienes de la herencia. La pre-
sente constancia deberá publicarse en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta ciudad,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GÓMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.
VAGB-850122-F25

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos ALICIA VIRGINIA MARROQUIN SILVA,
ROSA NELLY MARROQUIN SILVA y JOSE
RAFAEL MARROQUIN SILVA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMU-
LADO A BIENES DEL SEÑOR JOSE MARRO-
QUIN TAMEZ y/o JOSE MA. MARROQUIN
TAMEZ Y LA SEÑORA JOVITA SILVA SILVA y/o
JOVITA SILVA DE MARROQUIN, en fecha 15
días del mes de Agosto de 2023, asentado bajo
el Acta Fuera de Protocolo número
(134/5686/2023), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana ALI-
CIA VIRGINIA MARROQUIN SILVA como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta
y uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 18 de Agosto de 2023, se radicó en
esta Notaría Pública Número 123, a mi cargo, de
conformidad con los Artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles, el PROCED-
IMIENTO INTESTAMENTARIO Y TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL ACUMULADOS a
bienes de los señores FIDEL LIMON RAMIREZ,
quien falleció el 6 de abril de 2018; CIRILA LIMON
RAMIREZ quien falleció el 5 de diciembre de 2022
e ISIDRA RAMIREZ LLERA, quien falleció el 14
de diciembre de 2020, habiendo comparecido los
señores JULIANA LIMON RAMIREZ, HERLINDA
LIMON RAMIREZ, LUCIANO LIMON RAMIREZ y
ELIZABETH LIMON MOLINA, en su carácter de
Albacea y herederos, habiendo exhibido para
dicha operación las Actas de Defunción corre-
spondientes. El Suscrito Notario Público con
apoyo en el Segundo párrafo del Artículo 882 del
citado ordenamiento, da a conocer estas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado. DOY FE.  
LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AYALA 

NOTARIO PÚBLICO No.123
(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 de agosto del 2023 se presentó en
esta notaría la c GILBERTO MARIO ELIZONDO
ELIZONDO y JOSE LUIS ELIZONDO ELIZON-
DO, denunciando la Sucesión Testamentaria de la
señora MARICELA ELIZONDO ELIZONDO.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe del
Licenciado Francisco Javier Elizondo Sepúlveda
quien fuera Notario Público Titular número 83, en
el cual nombra herederos y albacea a los com-
parecientes respectivamente. Con fundamento en
lo dispuesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 18 DE agosto DEL
2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 10 de agosto del 2023 se presentó en
esta notaría FIDENCIO DE LEON ALMAGUER,
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
ROGELIO DE LEON RAMIREZ. Exhibiendo la
Acta de defunción y el Testamento de la autora de
la Sucesión pasada ante la fe de la Lic. Francisco
Javier Elizondo Sepúlveda, quien fuera Notario
Público Titular Número 83, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del artículo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que el
heredero, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.
APODACA, NUEVO LEON A 18 DE agosto DEL
2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 de agosto del 2023 se presentó en
esta notaría el REYNALDA MORALES GRANA-
DOS, MARIANELA MORALES GRANADOS,
JUANA MORALES GRANADO y ANGEL MARIO
MORALES GRANADO y NANCY AIDE
OYERVIDEZ MORALES, denunciando la
Sucesión Testamentaria del señor ISIDRO
MORALES GRANADO. Exhibiendo la Acta de
defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe de la Lic. Francisco
Javier Elizondo Pineda, Notario Público Titular
Número 83, en el cual nombra heredero y albacea
a el compareciente respectivamente. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del
artículo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que el heredero, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 18 DE agosto DEL
2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 17 de agosto del 2023 se presentó en
esta notaría el BERTHA AIDE SANCHEZ GUA-
JARDO, ZANDRA ELIZABETH SANCHEZ GUA-
JARDO y EDNA SANCHEZ GUAJARDO, denun-
ciando la Sucesión Testamentaria de la señora
BERTHA OLGA GUAJARDO TIJERINA.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe del
Licenciado Evaristo Ocañas Méndez, Notario
Público Titular Número 51, en el cual nombra
herederas y albacea a las comparecientes
respectivamente. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 18 DE agosto DEL
2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, las señoras LAU-
RENTINA CAVAZOS CAVAZOS y ANA LUCIA
AGUIRRE CAVAZOS, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor JORGE LUIS
AGUIRRE GARZA, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a la señora
LAURENTINA CAVAZOS CAVAZOS como ÚNICA
Y ÚNIVERSAL HEREDERA quien manifestó, que
acepta la Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y a la señora ANA LUCIA AGUIRRE
CAVAZOS como ALBACEA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 31 de Julio del año 2023.   

LIC. JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, LICENCIADO
EDGARDO OCAÑAS GUTIERREZ, en repre-
sentación del señor DOAK CLARK GARZA, a
denunciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA
VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor JUAN
CARLOS LIZAOLA GARZA, quienes manifestó
que su representado acepta la Herencia y
reconoce sus derechos hereditarios, y acepta el
cargo de ALBACEA, manifestando que procederá
a realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción del autor
de la Herencia y el parentesco de los presen-
tantes con el de cujus, así como los demás com-
probantes a que refiere la Ley. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.  
Allende, Nuevo León, a 20 de Julio del año 2023. 

LIC. JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

(18 y 28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 17 de agosto del 2023 se presentó en
esta notaría los señores María Andrea, Félix
Julián, Eunice Guadalupe, de apellidos Flores
Espinoza y Andrea Espinoza Gómez denunciando
la Sucesión Intestamentaria del señor JESUS
FLORES HERNANDEZ Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testamen-
taria donde la heredera y albacea la suscrita Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
artículo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 18 DE agosto DEL
2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana ERIKA
LILIANA HERRERA HERRERA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora
MARIA DE LA LUZ HERRERA ROBLEDO y/o MA.
DE LA LUZ HERRERA ROBLEDO, en fecha 16
días del mes de Agosto de 2023, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/5694/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a la compareciente como Única
y Universal Heredera, manifestando que acepta la
herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además como Albacea y Ejecutora
testamentaria de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(28 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
JUANA CHAIRES LUNA, PILAR CHAIRES
LUNA, ROCIO CHAIRES LUNA, BEATRIZ
CHAIRES LUNA, SUSANA CHAIRES LUNA y
JOSE ANTONIO CHAIRES LUNA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO
A BIENES DEL SEÑOR ANTONIO CHAIRES
LARA Y LA SEÑORA FRANCISCA LUNA BUEN-
ROSTRO y/o FRANCISCA LUNA DE CHAIRES,
en fecha 18 días del mes de Agosto de 2023,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/5702/2023), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en las cuales se
nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana
JUANA CHAIRES LUNA como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(28 y 7)

EDICTO
En fecha 6 seis de julio del año 2023 dos mil vein-
titrés se admitió a trámite el expediente judicial
número 1512/2023, relativo al juicio sucesorio
acumulado, testamentario a bienes de María
Elena Jiménez Herrera e intestado a bienes de
Francisco Cabrera Ruiz. Y dentro de la sucesión
intestada a bienes de Francisco Cabrera Ruiz se
ordenó que se efectúe la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial como
en el periódico El Porvenir que se edita en la cap-
ital del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 26 vein-
tiséis de julio del 2023 dos mil veintitrés.- 
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(28)

EDICTO 
En fecha 15 quince de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial 1022/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de José Andrés
Jiménez García, denunciado ante este juzgado.
En el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial como
en el periódico El Porvenir que se edita en la cap-
ital del Estado, convocándose a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado. Doy
Fe.- Monterrey Nuevo León a 21 de agosto del
año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA. 
(28)

AVISO NOTARIAL 
En el Municipio de San Pedro Garza García,
Nuevo León, México, a los 10 de Agosto del 2023
y mediante Escritura Pública número 27,266, de
esta Notaría Pública número 107 a mi cargo
quedó asentado el INICIO DEL PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES
DEL SEÑOR ALFONSO DE JESUS GUERRA DE
LUNA, que realiza, en su carácter de ÚNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA, la señora
GUILLERMINA GARCÍA VALADEZ, manifestando
la compareciente que acepta la herencia y la des-
ignación de que fuera objeto, y que en su oportu-
nidad elaborará el Inventario y Avalúo de los
bienes que forman el caudal hereditario; el
Notario que suscribe, en cumplimiento a lo
establecido por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, pro-
cede a la publicación de los Avisos correspondi-
entes.- DOY FE. 
San Pedro Garza García, N.L., a 21 de Agosto del
2023.
LIC. GUILLERMO RODRIGUEZ CAMPUZANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 107
ROCG-770728-CX2

(28 y 7)

EDICTO 
En fecha 03 tres de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 772/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Arturo Treviño
López, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico de mayor
circulación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 23 de
agosto de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(28)

EDICTO 
En fecha 02 dos de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial 1284/2022, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Pedro Guerra Gutiérrez y María del Carmen
Cavazos de Guerra V, denunciado ante este juz-
gado. En el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, respec-
to de la sucesión a bienes de María del Carmen
Cavazos de Guerra V a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy Fe.- 
Monterrey Nuevo León a 18 de agosto del año
2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(28)

EDICTO 
En fecha 2 dos de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 847/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Enrique Ramírez Molina; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(28)

EDICTO 
En fecha cinco de julio de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 851/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Leonel
Cantú Morales, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días, con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 27 de
julio de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA. 

(28)

EDICTO 
El día 01 uno de agosto de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite el juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Alejo Vázquez Padrón, denuncia-
do por Cenorina Camacho Molina, Daniel Alberto
Vázquez Camacho, Mayra Alejandra Vázquez
Camacho, Tania Berenice Vázquez Camacho,
Javier Vázquez Camacho, Carlos Vázquez
Camacho, Luis Fernando Vázquez Camacho,
Omar Alejandro Vázquez Camacho, bajo el
número de expediente 809/2023; ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial, Periódico Oficial y en el periódico
de elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El  Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 22 de agosto
del año 2023. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y 

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(28)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código
Procesal Civil vigente en el Estado, ante Mí com-
pareció la señora MARIA MAGDALENA CHAPA
MANRIQUE en su carácter de Única y Universal
Heredera y Albacea designada, quien me presen-
to el Testimonio del Testamento Público Abierto y
el acta de defunción del señor ROSENDO QUIN-
TANILLA DEL CAMPO, manifestando que ocurre
a iniciar el procedimiento testamentario y
reconoce su derecho hereditario, aceptando la
herencia designada y el cargo de Albacea desig-
nada, y que procederá a formar el inventario de
los bienes de la herencia. Lo anterior se publica
de conformidad con el Artículo 882 del menciona-
do Código, por 2 veces que se harán de 10 en 10
días. 
Monterrey, N.L., a 25 de Marzo del 2022 

LIC. ADRIAN HINOJOSA TREVIÑO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
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AVISO NOTARIAL 
Por Escritura Pública número (15,381), del
Protocolo de esta Notaría 103, de fecha 09 de
Agosto de 2023 dos mil veintitrés, firmada en la
misma fecha, se hizo constar la Iniciación de la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor FILIB-
ERTO OVIDIO FLORES GONZÁLEZ, quien en
algunos actos de su vida utilizó también los nom-
bres de Filiberto Ovidio Eduwigis Flores
González; Filiberto Ovidio Eduwiges Flores;
Filiberto Ovidio Flores y/o Filiberto Flores
González, a solicitud de los señores OCTAVIO,
MYRNA FÁTIMA y KARINA de apellidos FLORES
PINEDA, así como la señora ALICIA PINEDA
HERNÁNDEZ, en su carácter de Herederos-
Legatarios y además, la señora MYRNA FÁTIMA
FLORES PINEDA como ALBACEA, aceptando la
herencia y el albaceazgo, declarando que proced-
erán a formular el inventario de bienes correspon-
diente. Todo lo anterior se da a conocer mediante
este aviso que deberá publicarse por 2, dos veces
de 10, diez en 10, diez días en uno de los diarios
de mayor circulación en el Estado. 
Monterrey, N.L. a (10) de Agosto de 2023.

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NÚM. 103 

SAGJ510528266
(28 y 7)

EDICTO 
Con fecha 15 quince de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 907/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado especial a bienes de María
Aurora García García y/o Ma. Aurora García
García y/o Ma Aurora García de Rahe y/o María
Aurora García García de Rahe, y Henrry Rahe
Treviño y/o Henry Rahe Treviño, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
a fin de convocar a todas aquellas las personas
que se crean con derecho a la herencia para que
dentro del término de 10-diez días contados a
partir de la publicación del edicto que se ordena
comparezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 18 de agosto de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(28)

EDICTO 
En fecha 27 veintisiete de junio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
738/2023, relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Amada Llanes Ayala y/o
Amada Yáñez Ayala y/o Amada Llanes de Flores,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia de la de cujus, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 15 de agosto del 2023
dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(28)

AVISO 
En fecha 29 veintinueve de Septiembre de 2022
dos mil veintidós, se denunció en esta Notaría a
mi cargo, en acta fuera de protocolo número
007/73778/22, la Sucesión Legitima por Vía
Extrajudicial de los señores JOSE DE JESUS
ALVARADO GONZALEZ Y JUANA GONZALEZ
ALVARADO. El heredero me exhibe la partida de
defunción, aceptó la herencia y reconoció sus
derechos hereditarios. Fue nombrado Albacea al
Sr. ROGELIO ALVARADO GONZALEZ, quien
manifestó que ya procede a formular el inventario,
de conformidad al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Linares, Nuevo León, a 29 de Septiembre
de 2022. 

MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA, 
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7 
(28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 17-diecisiete de agosto del 2023-dos
mil veintitrés, en acta fuera de protocolo número
37,275 (treinta y cuatro mil novecientos catorce)
compareció la C. OLGA MARTINEZ GONZALEZ
por sus propios derechos en su calidad de hered-
era de la presente sucesión, a quien doy fe de
conocer personalmente y manifiestan que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 881,
882, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León, solicita se tramite en
forma extrajudicial y con intervención de la
Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA VIA EXTRAJUDICIAL a bienes de
VICTOR MANUEL MACIAS MARTINEZ, quien
NO otorgo disposición testamentaria. Exhibiendo
a la Notario interviniente acta de nacimiento, Acta
de Defunción, justificando su entroncamiento con
el autor de la Sucesión, además de acreditar el
último domicilio del de cujus. Se designó a OLGA
MARTINEZ GONZALEZ albacea de dicha suce-
sión aceptando el cargo de Albacea que le fuera
conferido protestando su fiel y legal desempeño.
Con fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir”, que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, Nuevo León, 17 Agosto 2023. 

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
(28 y 7)
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Especial                                                   

El asesinato de tres afroamericanos en

Jacksonville ha sido catalogado como

el más reciente acto de violencia fatal

impulsado por el odio racista. 

La sdministración de Joe Biden había

advertido previamente que los suprema-

cistas blancos representan una de las

amenazas “persistentes y letales” más

significativas para la seguridad nacional.

“Nadie en este país debería vivir con

miedo a la violencia alimentada por el

odio y ninguna familia debería tener

que lamentar la pérdida de un ser que-

rido por la intolerancia”, condenó

Merrick Garland, fiscal general de

Estados Unidos en un comunicado.

La investigación en curso se ha cen-

trado en determinar si este acto puede ser

considerado tanto un crimen de odio

como un acto de extremismo violento.

Las autoridades han estado analizan-

do cuidadosamente las circunstancias

que llevaron al tirador, un joven blanco

de 21 años, a perpetrar este acto de vio-

lencia racial. Según informes del FBI, el

individuo tenía un historial de odio hacia

las personas afroamericanas y su ataque

fue motivado por su ideología racista.

El presidente Joe Biden, en un comu-

nicado, condenó el tiroteo. “Tenemos

que decir de manera clara y contundente

que no hay sitio para el supremacismo

blanco en Estados Unidos. Debemos

negarnos a vivir en un país donde las

familias van a la tienda o al colegio con

el temor a ser asesinadas por el color de

su piel”, expresó Biden. Y agregó: “el

silencio es complicidad y no debemos

permanecer callados”. 

Pero este incidente no es aislado en la

historia de Estados Unidos. El país ha

sido testigo de una larga serie de actos

de violencia extrema motivados por el

odio racial. Desde tiroteos en lugares

públicos hasta ataques contra comunida-

des minoritarias, este fenómeno ha per-

sistido a lo largo de los años.

Muchos de los perpetradores han

encontrado su radicalización en línea,

un preocupante fenómeno que las agen-

cias de seguridad, como el FBI y el

Departamento de Seguridad Nacional

han estado monitoreando de cerca.

SE REABRE EL DEBATE SOBRE 
EL ACCESO A LAS ARMAS

Las autoridades revelaron que el agre-

sor había adquirido legalmente las

armas con las que perpetró el ataque. 

Aunque no tenía antecedentes pena-

les, su pasado estuvo marcado por un

breve incidente en 2017 que involucró

su detención bajo la Ley Baker, desti-

nada a la evaluación de la salud mental

en situaciones de crisis.

El ataque del sábado ocurrió en una

tienda Dollar General en la ciudad de

Jacksonville, un área principalmente

habitada por afroamericanos. 

Ryan Palmeter, un joven de 21

años, armado con un rifle semiau-

tomático AR-15 y una pistola Glock,

disparó mortalmente contra Angela

Michelle Carr, de 52 años, quien se

encontraba en su atomóvil fuera de la

tienda; AJ. Laguerre, de 19 años,

empleado de la tienda, quien intentó

huir y fue alcanzado por los disparos,

y Jerrald Gallion, de 29 años, cliente

que ingresaba a la tienda.

El incidente ha cobrado aún más

relevancia al revelarse que Palmeter

tenía en su posesión armas adornadas

con esvásticas y dejó escritos racistas

en su habitación antes de cometer el

ataque. La policía halló una nota de sui-

cidio y un manifiesto en los que expre-

saba su odio hacia las personas negras.

El gobernador de Florida, Ron DeSantis, fue abucheado mientras daba su

discurso durante en la vigilia por las tres personas asesinadas.

Especial                                                

El ministro de Educación francés,

Gabriel Attal, anunció este domingo

que prohibirá el uso de la abaya, la

túnica femenina islámica, en los cole-

gios del país.

La medida se produce después de

meses de debate sobre el uso de abayas

en las escuelas francesas, donde desde

hace mucho tiempo a las mujeres se les

ha prohibido usar el velo islámico.

“El secularismo no es una restricción,

sino una libertad”, declaró Attal en

entrevista con la cadena francesa TF1,

donde habló de una regla “necesaria y

justa”. Aunque no ha dado una fecha

exacta, el ministro confirmó que tiene

intención de hablar del tema con los res-

ponsables educativos antes del comien-

zo del curso escolar el 4 de septiembre.

“Ya no podremos llevar la abaya al

colegio. Los directores de los colegios

se encuentran, en muchas ocasiones, en

el frente de combate de estos proble-

mas, de estas cuestiones de secularis-

mo, y tenemos que ayudar”, añadió.

“Quiero proporcionarles unas reglas

claras a nivel nacional en los próximos

días”, dijo Attal sobre la prohibición de

usar esta túnica que cubre todo el cuer-

po menos la cabeza, aunque en muchas

ocasiones las mujeres la completan con

un pañuelo para cubrirse prácticamente

por completo.

La derecha y la extrema derecha

habían presionado a favor de la prohi-

bición, que según la izquierda usur-

paría las libertades civiles.

Ha habido informes de que las aba-

yas se usan cada vez más en las escue-

las y de tensiones dentro de la escuela

por el tema entre maestros y padres.

“Laicismo significa la libertad de

emanciparse a través de la escuela”,

dijo Attal, describiendo la abaya como

“un gesto religioso, destinado a poner a

prueba la resistencia de la república

hacia el santuario secular que la escue-

la debe constituir”.

“Cuando entras en un aula, no debes

poder identificar la religión de los estu-

diantes mirándolos”, dijo.

Una ley de marzo de 2004 prohibió “el

uso de carteles o vestimentas que indi-

quen ostensiblemente a los estudiantes

una afiliación religiosa” en las escuelas.

Esto incluye grandes cruces, kippas

judías y pañuelos islámicos.

A diferencia de los pañuelos en la

cabeza, las abayas, una prenda larga y

holgada que se usa para cumplir con las

creencias islámicas sobre vestimenta

modesta, ocuparon un área gris y no

enfrentaron ninguna prohibición total

hasta ahora.

El debate se ha intensificado

desde que un refugiado checheno

radicalizado decapitó al profesor

Samuel Paty, que había mostrado a

sus estudiantes caricaturas del profe-

ta Mahoma, cerca de su escuela en

un suburbio de París en 2020.

La abaya cubre la totalidad del cuerpo, excepto rostro, manos y pies.

Especial                                              

El presidente de la Cámara de

Representantes, Kevin McCarthy, insi-

nuó el domingo que una investigación

de juicio político contra Joe Biden era

cada vez más probable, e incluso

señaló que era el “siguiente paso natu-

ral” cuando el Congreso está cerca de

volver de su receso de verano y los

legisladores republicanos buscan

expandir sus poderes de pesquisa.

Hasta el momento McCarthy, repu-

blicano que representa California, ha

evitado comprometerse a una votación

de juicio político o a establecer un plazo

para posibles acciones. 

Algunos republicanos en la cámara

baja lucen impacientes por ir tras de

Biden por acusaciones de mal com-

portamiento financiero que involu-

cran a su hijo Hunter, pero no se ha

demostrado que el mandatario haya

hecho algo indebido.

En tanto, McCarthy dijo que aprobar

una iniciativa de gastos a corto plazo

para mantener al gobierno en funciona-

miento después de finales de septiem-

bre garantizará que puedan continuar

las pesquisas a Hunter Biden, un plan-

teamiento dirigido a los conservadores

preocupados en que un acuerdo biparti-

dista con los demócratas en el Senado

no resulte en gastos suficientes.

La medida provisional les dará

tiempo para llegar a un acuerdo pre-

supuestario a largo plazo antes que

entren en vigor el próximo año los

recortes de gastos que ninguno de los

dos partidos prefiere.

“Si ven la información que hemos

podido recolectar hasta ahora, es el

siguiente paso natural que se debería

tomar hacia una investigación de juicio

político”, dijo McCarthy en entrevista

al programa “Sunday Morning

Futures” de Fox News.

Añadió que una pesquisa de juicio

político “le otorga al Congreso faculta-

des legales para obtener toda la infor-

mación que se necesita”.

McCarthy debe actuar con cautela

en momentos en que enfrenta presión

de miembros de su propio partido para

demostrar apoyo a Donald Trump en la

campaña presidencial de 2024. Pero el

presidente de la cámara baja también

corre el riesgo de poner en peligro la

frágil mayoría republicana en la

Cámara de Representantes.

Incluso si Biden fuera llevado a jui-

cio político por la Cámara de

Representantes, es poco probable que

sea destituido por el Senado, donde los

demócratas gozan de una mayoría.

Especial                                                    

La Comisión Investigadora de Rusia

anunció el domingo que ha confirmado

que el fundador de la compañía militar

Grupo Wagner, Yevgeny Prigozhin,

quien encabezó una breve rebelión

armada contra el ejército ruso, murió

en el avión estrellado recientemente.

Svetlana Petrenko, portavoz de la

comisión, señaló en un comunicado

que, por medio de exámenes forenses y

genéticos, se identificaron los 10 cuer-

pos recuperados en el lugar del choque

del miércoles, y los hallazgos “coinci-

den con la lista” de pasajeros. No se

ofrecieron detalles sobre qué podría

haber provocado la caída del avión.

Esta semana, la autoridad de avia-

ción civil de Rusia dijo que Prigozhin,

de 62 años, y algunos de sus principa-

les lugartenientes, estaba en la lista de

pasajeros y tripulantes que iban a bordo

del avión. Los siete pasajeros y tres

miembros de la tripulación fallecieron

cuando el avión se desplomó del cielo

entre Moscú y San Petersburgo, la ciu-

dad natal de Prigozhin.

Hace dos meses, Prigozhin

orquestó una rebelión de un día contra

las fuerzas armadas rusas, y llevó a

sus mercenarios desde Ucrania hacia

Moscú. El presidente ruso Vladímir

Putin señaló que la acción había sido

una “traición” y prometió un castigo

para aquellos involucrados.

Especial                                                    

Emmerson Mnangagwa, quien asu-

mió la presidencia después de un

golpe militar en 2017 contra Robert

Mugabe, obtuvo el 52.6% de los

votos en las elecciones que tuvieron

lugar a mitad de esta semana. 

Esta victoria asegura que el partido

ZANU-PF retenga el liderazgo guberna-

mental que ha ostentado durante los 43

años de historia de Zimbabue, desde su

independencia en 1980. 

Aunque la votación en esta elec-

ción no fue reportada muy violenta

como en el pasado, hubo problemas y

preocupaciones.

Observadores internacionales de

elecciones plantearon preguntas sobre

el ambiente previo a la votación y seña-

laron una atmósfera de intimidación

contra los seguidores del principal rival

de Mnangagwa, Nelson Chamisa.

La elección originalmente estuvo

programada para realizarse en un solo

día, pero se extendió debido a retrasos

en la impresión de papeletas. 

La rapidez en anunciar los resulta-

dos también llamó la atención, ya que

se esperaban varios días después del

cierre de la votación.

El partido de la oposición ha recha-

zado los resultados y la incertidumbre

persiste en medio de señalamientos de

manipulación de los resultados.

Nelson Chamisa, líder de la Coalición

Ciudadana por el Cambio (CCC), no

tardó en expresar su descontento.

Chamisa calificó la elección como un

“fraude flagrante y gigantesco”.

Republicanos buscan destituir por mal comportamiento financiero que

involucra a su hijo Hunter.

Investigan tiroteo de Jacksonville como crimen de odio

Confirma Rusia la muerte
de líder de Grupo Wagner

Yevgeny Prigozhin encabezó una rebelión contra Moscú, y recientemente

murió en un accidente de avión en el país.

Prohíbe Francia túnica musulmana en escuelas

‘Siguiente paso, juicio político contra Biden’

El mandatario, quien asumió la presidencia después de un golpe militar en

2017, fue electo entre acusaciones de fraude en comicios.

Emmerson Mnangagwa 
es reelegido en Zimbabue



editorial@prodigy.net.mx

MONTERREY, N. L., LUNES 28 DE AGOSTO DE 20238183-45-46-15 / 8183-45-40- 80  Ext. 204 Y 215  

Anuncia Nava creación de reglamento para La Huasteca

Pide Bomberos de NL operativo
especial para el río Santa Catarina

Ampliarán a 16 carriles 
el Puente Colombia

Se da ante el incremento de incendios en la zona, que son 
provocados en su mayoría por gente de calle que vive en esa área

Afirma Colosio que AMLO no definirá candidatos en MC

Se invirtieron 101 millones de pesos con la idea de que se tenga una mejor

imagen para cuando se realice en la entidad la Copa Mundial de Futbol

Inauguran seis obras de 
remodelación en Fundidora

César López.

El Alcalde de Santa Catarina, Jesús

Nava Rivera, anunció la imple-

mentación de un reglamento que permi-

tirá la sana convivencia en el Parque La

Huasteca.

Nava Rivera, señaló que el programa

de manejo de la Huasteca establecido

por el Parque Nacional Cumbres no

cuenta con reglas de operación estable-

cidas claramente.

"Apenas hace unos meses se generó

un Plan de Manejo, pero también es un

Plan de Manejo que carece de reglas de

operación más específicas. Y ante eso

estamos nosotros generando este docu-

mento por nuestra seguridad, por nues-

tra sana convivencia", mencionó Nava

Rivera.

Asimismo, dijo que el reglamento

tendrá como objetivo brindar seguridad

a todos los asistentes y establecer el

orden al interior del parque.

Nava Rivera, detalló que el

reglamento se regirá bajo cuatro ejes, el

primero de ellos será la realización de

mesas de diálogo las cuales estarán in-

tegradas por ciclistas, ciudadanía y am-

bientalistas.

La segunda etapa estará conformada

por una serie de conferencias con ex-

pertos en la materia, posteriormente en

una tercera etapa se concentrarán ideas

entre usuarios del parque, autoridades

de Gobierno y expertos, con el objetivo

de llegar a un punto en común.

La cuarta etapa se tratará de la pre-

sentación del reglamento, para posteri-

ormente enviarlo a la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales

y añadirlo al Plan de Manejo de La

Huasteca.El presidente municipal dijo que tendrá reglas de operación muy claras

Jorge Maldonado y Alberto Espinosa

El alcalde de Monterrey, Luis Donaldo

Colosio Riojas aseguro que ninguna per-

sona ajena al partido de Movimiento Ciu-

dadano decidirá quienes serán los

candidatos a los distintos puestos de elec-

ción popular.

Lo anterior lo declaro luego de que la

aspirante presidencial del Frente Amplio

por México, Xóchitl Gálvez, señalará que

el Presidente Andrés Manuel López

Obrador quiere imponer como candidato

del partido naranja a la Presidencia a

Samuel García, Gobernador de Nuevo

León.

El edil aseveró que en MC están bus-

cando los mejores perfiles, y una vez que

lo hayan decidido será anunciado.

Dijo que las decisiones las toma el Con-

sejo Nacional y no el Presidente de la

República Andrés Manuel López Obrador.

“Es bien fácil tomar esa postura de

decir: ´es que el Presidente está haciendo

esto´, la voluntad de Movimiento Ciu-

dadano en este momento es consolidarse

al interior para proyectar a los mejores per-

files y posteriormente decidir qué se va

hacer”.

“No es un tema donde esté decidiendo

un tercero desde afuera, es una decisión de

la gente que estamos dentro”.

“El Presidente no tiene por qué estar in-

cidiendo en este tipo de decisiones, al final

se toman en decisiones del Consejo Na-

cional, algo que la propia gente de

Movimiento Ciudadano decidiremos”, in-

dicó.

Colosio Riojas, manifestó que dentro

del partido naranja los asuntos los definen

ellos como lo hicieron ahora que adelan-

taron los tiempos para que puedan definir

al candidato Presidencial.

El alcalde regio, indicó que la indefini-

ción estaba haciendo mucho ruido al inte-

rior y exterior del partido.

“Estoy muy preocupado y hasta mo-

lesto incluso, cómo tanta gente se ha ale-

brestado tanto antes de tiempo en una

forma muy irresponsable y ahorita estamos

para trabajar, no para estar distrayendo. No

estoy hablando necesariamente de MC, de

todos, todos, todos, tenemos meses, ten-

emos dos años y medio platicando sobre la

elección del 2024”, indicó el alcalde de

Monterrey.

QUIERE INDIRA SER PRESIDENTA 
La Senadora de Movimiento Ciu-

dadano (MC) por Nuevo León, Indira

Kempis anunció que buscaría la can-

didatura presidencial por su partido,

pues desea competir contra Xóchil

Gálvez por el Frente va Por México y

Claudia Sheinbaum por parte de la

Alianza Juntos Haremos Historia.

La Senadora, ex fórmula del ahora

Gobernador de Nuevo León Samuel

García Sepúlveda, anunció este

domingo que buscaría competir al in-

terior de MC por este cargo.

Reveló abiertamente que podría ser

"ya el tiempo de las mujeres"  y que

mejor que competir con grandes

cuadros a nivel Nacional.

Jorge Maldonado Díaz

Ante la gran cantidad de incendios que

se han venido presentando en el río Santa

Catarina, Bomberos de Nuevo León solic-

itaron que autoridades estatales y munici-

pales lleven a cabo operativos especiales

en la zona.

Alejandro Zúñiga Alarcón, director op-

erativo de la corporación informó que tan

solo en lo que va del 2023 se han presen-

tado 122 siniestros en este lugar que cruza

por los municipios de Santa Catarina, San

Pedro, Monterrey, Guadalupe, Benito

Juárez y Cadereyta.

Argumentó que el 97 por ciento de los

incendios se han registrado en la capital del

estado de Nuevo León.

Además, manifestó que de acuerdo a lo

que han encontrado al combatir  los sinie-

stros, la mayoría son provocados por gente

en condiciones de calles.

“Tan solo en el 2023 hemos combatido

122 incendios en el río Santa Catarina, el

97 por ciento le corresponde a la ciudad de

Monterrey, yo lo he mencionado reiter-

adamente a manera personal no oficial, que

el problema que se suscita en el río Santa

Catarina es la gran cantidad de gente de

personas en situación de calle que está

habitando en el cauce”.

“Muchos de ellos son acumuladores de

basura o son los que se dedican a la pepena

y otros más sin ningún oficio ni beneficio,

muchas de las ocasiones son personas que

se encuentran intoxicadas, como común

denominador de los incendios que se sus-

citaron en el río muchos testigos men-

cionaron que una pareja de jóvenes eran

los que provocaban el incendio y corrían

al área de la Independencia, es una pareja

que visiblemente está en situación de calle

y no se ve que estén en sus cinco sentidos,

aparte el rio cuenta con mucho material

combustible, maleza y arbustos secos,

aparte de la basura”.

“Pienso que se debería de llevar acabo

una vigilancia permanente en el río Santa

Catarina, no sé qué tipo de operativo o

grupo podría llevarlo a cabo o a que au-

toridad le correspondería, peros siempre va

a ser mejor la prevención y la solución a

este tipo de problemas”, indicó.

Contrario a lo que han manifestado los

ambientalistas que a partir de los

desmontes se originaron una gran cantidad

de incendios, Zúñiga Alarcón difirió en lo

dicho por los especialistas.

“Tal vez se ha puesto más atención a

este tema después de que se generó esto,

pero el problema lo tenemos desde hace

años, desde hace tres años es constante la

presencia de nosotros y de Protección Civil

ahí en el río Santa Catarina, claro que ahora

vamos más porque ahora hay más material

combustible en el río”, argumentó.

En lo que va del presente año ya son 112 siniestros, el 97 por ciento dentro de la capital del estado

Jorge Maldonado Díaz

Con una inversión de 101 millones de

pesos, este domingo, el Gobierno del Es-

tado inauguro seis obras de remodelación

al Parque Fundidora.

Samuel García Sepúlveda, gobernador

de Nuevo León destaco las obras real-

izadas porque ayudará a una mejor imagen

para cuando se lleve a cabo el mundial de

fútbol soccer.

“Próximamente este parque se amplía,

se renueva y va a conectarse con un puente

único al Parque España y esa será la nueva

fase, pero eso no es todo, también estamos

haciendo corredores verdes para que la

gente pueda caminar, andar en bici y la

gente pueda pasear a sus bebes en carriolas

desde el Obispado, hasta el Estadio de los

Rayados”.

Como parte de los trabajos que se tu-

vieron que realizar resalta la rehabilitación

que se le hizo a toda la Vitapista que de

acuerdo con las autoridades es visitada por

millones de personas, así como al esta-

cionamiento, se le puso iluminación a la

pista, andadores y a las macro escuelas.

“Faltaba mucha iluminación, no había

vida nocturna en el parque ahora tenemos

que sacar a los paseantes que se quieren

quedar ya tarde”, explico Bernardo

Bichara, presidente del Consejo de Ad-

ministración del Parque Fundidora.

“Este proyecto nace en octubre del

2021, después de haber hecho un recorrido

aquí en aquel momento se veía el parque

un poco triste y un poco deteriorado y le

dije al Gobernador hay que meterle mucho

cariño al Parque Fundidora”.

Otros de los cambios importantes a re-

saltar son todo lo que se mejoro en mate-

ria de seguridad en la zona.

Para tal efecto, se instalaron 175 cá-

maras de seguridad en cada uno de los ac-

cesos al parque y el área de

estacionamiento.

Y por si esto no fuera suficiente se re-

alizaron trabajos de rehabilitación y am-

pliación del andador banderas y andador

maestranza.

De acuerdo con el proyecto llevado por

el Gobierno del Estado en complicidad con

el municipio de Monterrey, la idea es

conectar al estadio de Los Rayados con el

nuevo Parque del Lago con un corredor

verde que vendría desde el municipio de

Guadalupe, hasta los Parques España y

Fundidora para culminar por el área del

Museo del Obispado.

Los 101 millones de pesos investidos

forman parte de un paquete de 250 mil-

lones que se destinaron para mejorar las

condiciones de este emblemático paraje

turístico

Jorge Maldonado Díaz

El Cabildo de Laredo, Texas, aprobó

por unanimidad ampliar el Puente Interna-

cional Colombia de 8 hasta a 16 carriles, e

iniciar de inmediato los trabajos técnicos

para concretar esto en el menor tiempo

posible, lo anterior a petición del Gober-

nador, Samuel García Sepúlveda.

La petición del Mandatario nuev-

oleonés fue presentada por Marco

González, Secretario de Desarrollo Re-

gional y Agropecuario, misma que fue

votada a favor por unanimidad de los pre-

sentes: El Alcalde Víctor Treviño y los 8

Regidores que conforman ese Ayun-

tamiento.

“Este momento histórico se está lo-

grando por la visión, empuje y liderazgo

del Gobernador Samuel García”, expresó

González.

En la misma Sesión del Cabildo de

Laredo City, se aprobó la inmediata con-

formación de una Comisión Especial para

concretar a la brevedad esta ampliación.

También a propuesta de los Regidores

laderenses, se aprobó que González forme

parte de esta Comisión, como represen-

tante del Gobernador Samuel García.

“Ahora más que nunca, este Puente In-

ternacional se consolida como el símbolo

de la hermandad y unión entre Nuevo

León y Texas”, indicó el Secretario.

González precisó que una vez que ini-

cien los trabajos técnicos, cada actor noti-

ficara a su respectivo Gobierno Federal de

la aprobación de esto en lo local.

Recalcó que el Gobierno del Estado de

Nuevo León y la Ciudad de Laredo, Texas,

financiarán esta ampliación a partes

iguales.

En su solicitud, el Gobernador Samuel

García explicó que gracias al impulso que

se le ha dado, Puente Colombia - Laredo

registra actualmente 5,500 cruces al día,

contra los 3,400 que se tenían al arranque

de esta administración.

En este documento, añadió que con la

inauguración de la Carretera La Gloria -

Colombia programada para fines de este

año, en Marzo del 2024 esta cifra se dis-

parará aún más, 

alcanzando un mínimo de 8,000 cruces

por día en ambos sentidos.

Ante el Cabildo de Laredo y comple-

mentando esta exposición de motivos,

Marco González detalló que esta dinámica

de crecimiento muy pronto rebasará la ca-

pacidad instalada del Puente, calculada en

un máximo de 12 mil cruces diarios.

“El intercambio comercial, de carga y

turismo a través de nuestra frontera común,

seguirá con este crecimiento exponencial,

impulsado por el dinamismos de las

economías de Nuevo León y Texas, en lo

individual las más importantes en sus

países y, en conjunto, las más fuertes de

América”, señaló.

“De todo esto surge la imperativa

necesidad de anticiparnos y ampliar la ca-

pacidad de nuestro Puente Internacional”.,

mencionó.

El cabildo de Laredo, Texas aprobó por unanimidad iniciar de inmediato los

trabajos técnicos para concretarlo en el menor tiempo posible
Con eso le contesto a Xóchitl Gálvez
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen en aumento los incendios
en el lecho del río Santa Catarina,

causados en su mayoría por indigentes 


“El presidente no tiene por qué estar

incidiendo en este tipo de decisiones (de
candidaturas de MC)”

Que las autoridades  inauguraron  seis
obras de remodelación en el

Parque Fundidora

Luis
Donaldo
Colosio

Mientras el gobernador del Estado, Samuel

García y el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo

Colosio no digan otra cosa, seguirán siendo

objeto de especulaciones sobre sus aspiraciones

políticas.

Por lo que del mismo modo continuarán encen-

diendo la flama de la rumorología que ya los

hace en diversos escenarios en las boletas elec-

torales para los comicios del 2024, a la vuelta de

la esquina.

De ahí que muchos ojos seguirán muy atentos

de sus actividades en sus respectivas trincheras,

sus encuentros y desencuentros en tanto definan

sus pasos a seguir en medio de sus obras y pro-

yectos.

Sobre todo, cuando sus nombres aparecen entre

lo más selecto del partido Movimiento

Ciudadano en el país, casualmente ambos con

miras presidenciales y hasta con alianzas o

designaciones no oficiales.

Por cierto y no es por alimentar los rumores de

lo que circula en el ambiente por aquello de los

amarres y demás, pero éste día si no sucede otra

cosa se juntan Samuel García, Luis Donaldo

Colosio y Andrés Mijes.

Desde luego, el dato llama poderosamente la

atención por lo que representan los protagonistas

en materia política y a los partidos que represen-

tan en Movimiento Ciudadano y Morena, y por

lo que se hacen toda clase de rumores.

Sin embargo de acuerdo al programa de la

agenda regia que comparten, proyectan el arran-

que de ''Río Vive'', por lo que luego les pasamos

el chal.

El arranque del ciclo escolar sin lugar a dudas

será una prueba para muchas de las dependen-

cias oficiales de todos los niveles de gobierno, el

magisterio y demás.

Sobre todo, porque luego de la culminación del

período vacacional se sabrá a ciencia cierta, qué

tanto avanzaron las autoridades para garantizar

la enseñanza.

Pues a pesar del esfuerzo oficial, no faltarán los

gritos por detalles que no fueron superados a

estas alturas y que podrían ser señalados como

riesgo para los menores.

Así que a parar oreja, porque como en todo

arranque escolar, por más inversión y esfuerzo

que se haga en semanas o meses de trabajo

nunca faltará un pelo en la sopa.

Quién sabe cómo se vayan a poner las cosas,

pero será hasta éste día cuando nos podamos dar

cuenta del tamaño del reclamo de los padres de

familia ante el reparto del libro de texto gratuito.

Especialmente cuando hay un importante sec-

tor que ha externado su rechazo, pese a las medi-

das aprobatorias de la autoridad y el magisterio

que brinda su respaldo al documento oficial.

De modo que, valdrá la pena agarrar asiento,

lugar y tabla, porque hay representantes de par-

tidos políticos y de colectivos ciudadanos, con

pintura de guerra en el rostro.

Aunque a la distancia, bajo la advertencia que

lo hacía por respeto a la ley, el gobernador

Samuel García manifestó su apoyo de manera

virtual al diputado de MC, Héctor García en su

segundo informe.

Entre otras cosas el ejecutivo de NL destacó la

labor del legislativo, su aportación en general y

puntual, por lo que hubo quienes le ven impor-

tante lectura al diputado guadalupense para el

2024.

Por lo que ya podrá imaginar los comentarios

que se pudieron observar en las famosas redes

sociales, sobre la circulación del dato virtual del

evento, donde hubo gallos de diferentes calibres

calentando brazo.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

En un contundente respaldo a los

Trabajadores de la Educación de

Nuevo León, el Secretario General

del SNTE, Alfonso Cepeda Salas

visitó la entidad para entrega de

nuevas plazas y asignación de

importante cantidad de horas adi-

cionales.

Durante su v isita por Nuevo

León, el líder sindical pidió a los

padres de familia de los alumnos

próximos a ingresar al ciclo escolar

2023-2024 que pueden mantenerse

tranquilos ante los contenidos de los

libros de texto ya que los profesores

que impartirán las clases en el aula

tendrán el criterio para saber qué

temas enseñar y como abordarlos.

Hizo un nuevo llamado a los gob-

iernos estatales a que entreguen los

Libros de Texto Gratuitos (LTG) en

todas las escuelas del país, y a la

sociedad le pidió confiar en los mae-

stros quienes, con la autonomía cur-

ricular que les otorga la Nueva

Escuela Mexicana (NEM), selec-

cionarán los temas adecuados a las

necesidades de cada comunidad.

A los profesores les solicitó pon-

erse de acuerdo con los padres de

familia para acordar los temas que

interesan a la comunidad e insistió en

que los docentes tienen la experien-

cia, la capacidad, los conocimientos

y la vocación para, en sus clases,

enmendar cualquier error que pudier-

an encontrar en los LTG, como ha

ocurrido en años anteriores, en tanto

se hacen las correcciones para las

próximas ediciones, ya que todo

texto es perfectible.

Juan José Gutiérrez Reynosa y

José Francisco Martínez Calderón,

líderes de las Sección 50 y 21 del

SNTE respectivamente manifestaron

su abierto regocijo por “la asignación

de 443 plazas al Personal de Apoyo y

Asistencia a la Educación, además de

217 plazas de jornada y 5 mil 431

horas al personal docente”, evento

para el cuál asistió hasta Monterrey

el dirigente nacional, Cepeda Salas.

Con la presencia de autoridades de

Nuevo León, el Secretario General

del SNTE pidió a la sociedad que

“confíe en los maestros, quienes con

la autonomía curricular que les otor-

ga la Nueva Escuela Mexicana

(NEM), seleccionarán los temas ade-

cuados a las necesidades de cada

comunidad”.

“Durante décadas nuestra organi-

zación sindical ha pugnado por una

pedagogía nacional que no copia

modelos de otros países, sino que se

base en nuestra realidad y hoy, dijo,

con la NEM por fin se concreta esta

lucha”.

“Nadie mejor que nuestros mae-

stros que están en jardines de niños,

que están en las escuelas primarias,

en las secundarias y en los otros nive-

les, saben qué es lo que necesitan sus

alumnos”.

“El maestro tiene que seleccionar

lo mejor de sus libros, siempre ha

sucedido, para que puedan tener

acceso a lo que más necesitan en su

entorno y en su contexto sus alum-

nos”, indicó.

En cuanto a la basificación de tra-

bajadores de la educación, recordó

que fue la primera demanda que el

SNTE planteó al presidente Andrés

Manuel López Obrador.

Señaló que a cinco años de su gob-

ierno, hay más de 900 mil com-

pañeros que ya cuentan con esa

certeza laboral, por lo que agradeció

al mandatario el respaldo y la aten-

ción que ha brindado a las necesi-

dades más urgentes de quienes hacen

posible la escuela pública.

Entrega Alfonso Cepeda nuevas plazas y
asignación de horas adicionales en NL

Jorge Maldonado Díaz

En reconocimiento a la trayec-

toria y desempeño laboral del

Personal Administrativo y de

Servicio de los Centros de

Capacitación para el Trabajo

Industrial, la sección 21 del

Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación

reconoció a sus agremiados por

10, 15, 25, 30 y 40 años de servi-

cio.

El evento estuvo encabezado

por el Secretario General Maestro

José Francisco Martínez

Calderón.

El líder sindical felicitó a las y

los galardonados por haber

cumplido con profesionalismo y

disciplina con años de servicio,

reconociendo que gracias a ellos

los CECATIS pueden ofrecer cali-

dad educativa en sus planteles, y

así cumplir con la capacitación de

personal técnico y profesional

para el ramo industrial de Nuevo

León.

Asimismo, el líder de la

Sección 21 mencionó que este

evento es el primero donde la

organización sindical entrega

reconocimientos al personal

CECATI.

El evento contó con las partici-

paciones del Representante del

Secretario General del SNTE

Mtro. Alfonso Cepeda Salas en la

persona del Maestro Joaquín

Echeverría Lara; la representación

de la Secretaria de Educación en

el Estado Dra. Sofialeticia

Morales Garza a cargo de la Dra.

María Eugenia Castrellón de

León.

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del SNTE lleva a

cabo ante autoridades de difer-

entes niveles la autorización de un

trámite llamado “Reclamación del

Bono Tres” que beneficiaría a

cientos de Trabajadores de la

Educación que se encuentran estu-

diando Licenciatura, Maestría o

Doctorado.

Juan José Gutiérrez Reynosa,

Secretario General de la organi-

zación sindical, ordenó la publi-

cación de un comunicado para

informar a los interesados que

ésta gestión se puede llevar a cabo

a partir del pasado 22 de Agosto,

mismo que será cerrado el 20 de

Septiembre del presente año y que

se lleva a cabo en le oficina de

Asuntos Profesionales de la

Sección 50.

El líder magisterial explicó que

se debe llenar la solicitud,

imprimirla y firmarla con tinta

azul, presentándola escaneada.

Así mismo, adjuntar un talón

de pago reciente (no mayor a un

mes); añadir también la original

de la constancia de estudios;

CURP; y el comprobante de pago

del periodo que está cursando;

adjuntando todo en un solo docu-

mento en PDF para ser enviado al

correo asuntosprofesion-

ales50@gmail.com.

Cabe mencionar que los intere-

sados pueden acudir o llamar a la

oficina sindical correspondiente al

teléfono 81 81 50 44 48 con la

finalidad de recibir asesoría per-

sonalizada porque será el último

día la fecha mencionada como

cierre.

Con esto el dirigente  del SNTE dio un contundente respaldo al magisterio de la entidad

Busca la Sección 50 autorización de 
trámite ‘Reclamación del Bono Tres’

Juan José Gutiérrez

El secretario general, José Francisco Martínez, los felicitó

Reconoce la Sección 21 a
agremiados por años de servicio



EDICTO 
El día 04-cuatro de agosto del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Andrés Oziel Vallejo Tamez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 999/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho
a la herencia, acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 17 de
agosto del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL

TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 
(28)

EDICTO
El día 28 veintiocho de julio de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expe-
diente judicial número 801/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Juan
Manuel Villarreal García, ordenándose publicar
un edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días, contados
desde el siguiente al de la publicación.- Doy
Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 04 de Agosto de
2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL
ROBLES RODRÍGUEZ 

(28)

EDICTO 
Con fecha 14-catorce de julio del año 2023, se
presentaron en esta Notaría, los señores
DANIEL BARRERA ARELLANO, JOSE DE
JESUS MARTIN BARRERA ARELLANO repre-
sentados en este acto por la señora PATRICIA
GUADALUPE BARRERA ARELLANO quien
comparece también por sus propios derechos,
MARTHA LORENA BARRERA ARELLANO,
MARÍA EUGENIA BARRERA ARELLANO,
GERARDO ALBERTO BARRERA ARELLANO,
ANA ELIZABETH BARRERA ARELLANO,
CARLOS EDUARDO BARRERA ARELLANO, y
el señor JUAN SIFUENTES HERNANDEZ,
denunciando EL INICIO  DEL PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRA-
JUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR DANIEL
BARRERA GARZA, exhibiendo para tal efecto
el acta de defunción del autor de la sucesión, y
manifestaron que: (i) se reconocen como Úni-
cos y Universales Herederos de los bienes que
formarán el caudal hereditario; (ii) Que la seño-
ra PATRICIA GUADALUPE BARRERA AREL-
LANO acepta el cargo de albacea y que pro-
cederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por
lo que se ordena dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad.- Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. 

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA 
GONZALEZ 
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EDICTO 
El día 24 veinticuatro de julio del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 761/2023, el juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de Ma.
Magdalena Hernández Martínez y Gerardo
Hernández Montero, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico “El Porvenir” que
se edita en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 30-treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. Doy fe. 
Apodaca, Nuevo León a 23 de agosto de 2023.

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO 

(28)

EDICTO 
En fecha 13 trece de junio de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 598/2023, relativo al Juicio Sucesorio
de intestado a bienes de Efrén Cerezo Tapia,
en el cual se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el Periódico el Porvenir, que se editan
en la capital del Estado, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de
junio de 2023.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MÉNDEZ 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL

CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(28)

EDICTO 
En fecha 20 veinte de junio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 591/2023, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Lisette
Lecea Cuellar, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de
julio de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ 
RIVERA. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(28)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, compareció el ciu-
dadano JORGE ALBERTO LOZANO MÉNDEZ,
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO ACUMULADO: TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL
SEÑOR SEVERINO LOZANO ROJO Y DE LA
SEÑORA ABIGAIL MÉNDEZ OLGUÍN, en fecha
16 días del mes de Agosto de 2023, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/5693/2023), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes y los Primer
Testimonio de las Escrituras Públicas que con-
tienen los Testamentos Públicos Abierto corre-
spondientes, en el cual se nombra al compare-
ciente como Único y Universal Heredero, mani-
festando que acepta la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además
como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódi-
cos de los de mayor circulación en el Estado,
por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA
ARIZPE 
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Con una manifestación pacífica

padres de familia e integrantes del

Frente Nuevo León y militantes del

PAN, protestaron contra la entrega de

libros de textos en Nuevo León. 

Es así que decenas de padres de

familia, liderados por Luz María Ortiz

Quintos del Frente Nuevo León cómo

Hernán Salinas líder del PAN,

"tronaron" contra la entrega de estos

libros de texto. 

Por ello en la Macroplaza invitaron

a la gente a no tomar los libros que se

entregarían este lunes con el regreso a

clases. 

Exigiendo así al Gobernador

Samuel García Sepúlveda el que no

entregue los libros y se sume a los

amparos legales contra estas acciones. 

“No recibiremos los libros de

texto”, "Mañana que vayamos a las

escuelas a dejar a nuestros hijos, no

reciban los libros de texto, no reciban

los libros de texto". 

"Se va a levantar una denuncia por

la violación a la suspensión que se ha

dado ya a nivel nacional", dijo Luz

María Ortiz Quintos, vocera del Frente

Nuevo León en Defensa de los Niños. 

Y es que faltando menos de un día

para el regreso a clases, los incon-

formes se manifestaron sobre la

Explanada de los Héroes, frente al

Palacio de Gobierno. 

Por lo que este domingo se plantaro-

nen en la Explanada de los Héroes,

frente al Palacio de Gobierno, para

protestar y exigir a la Secretaría de

Educación Estatal que respete los

amparos ganados a nivel federal para

evitar la repartición de libros. 

"Papás y mamás que quieran estar

haciendo guardias en las escuelas, por

favor, estense ahí todo el horario esco-

lar, escuelas públicas, colegios particu-

lares", pidió. (AME)

Un total de 59 planteles educativos

recibieron trabajos de limpieza previo al

inicio de clases, así lo anuncio la

Secretaría de Educación.

Los trabajos realizados este domingo

fueron supervisados por la titular de la

dependencia, Sofía Leticia Morales

Garza, y la Subsecretaria de Educación

Básica, Norma Patricia Sánchez

Regalado, así como las directoras de

nivel de primaria y secundaria.

Estas acciones se suman a la estrategia

de mantenimiento mayor en 518 escuelas

desde el inicio del receso de verano.

Personal voluntario de la dependencia

realizó trabajo comunitario, desbrozó

maleza, retiró basura y llevó a cabo la

limpieza en pasillos y al interior de los

salones.

Además de estas acciones de inten-

dencia, el área de Recursos Materiales de

la Secretaría repartió kits de limpieza a

escuelas públicas de la entidad, los

cuales incluyen: escobas, trapeadores,

recogedores, cubetas, franelas,

limpiadores multiusos, cloro, detergente

en polvo y bolsas para basura.

Entre las escuelas que recibieron un

mantenimiento destacado durante el

receso se encuentra la Escuela Primaria

Jesús González Ortega. Además de

labores de pintura, impermeabilización,

retiro de escombros y remozamiento de

techos.

Esta escuela fue dotada con un acceso

a internet de 200 megabytes, gracias al

trabajo conjunto de la Secretaría y los

padres de familia y al apoyo de los

empresarios coordinados por la iniciativa

Nuevo León 4.0.

Otras escuelas que recibieron atención

este fin de semana fueron los Centros de

Atención Múltiple Rangel Frías y San

Bernabé; el jardín de niños Alfredo Zalce

Torres; las primarias Alfonso Reyes,

Profr. J. Merced Garza Hinojosa, Leona

Vicario, Miguel Hidalgo, Moisés Saens

Garza y Ricardo Flores Magón; y las

secundarias David Peña y Profra.

María E. Villarreal C, entre otros

(JMD)

Exigen con protesta pacífica que se
detenga repartición de libros de texto

Se manifestaron con pancartas frente a Palacio de Gobierno 

Limpia SE 59 planteles previo al inicio de clases

Una mayor coordinación entre padres

de familia, maestros y autoridades

municipales de seguridad es parte de la

propuesta que la diputada de

Movimiento Ciudadano Consuelo

Gálvez Contreras plantea para disminuir

los casos de bullying en las escuelas,

luego que el día de hoy inicia el ciclo

escolar 2023-2024.

La legisladora comentó que son alar-

mantes las cifras de bullying que se dan

al interior de las aulas, pues de acuerdo

a datos oficiales, en tan solo el primer

semestre se este año, ya se registraron

100 reportes de acoso entre estudiantes,

el doble de lo registrado en 2022, que la

cifra llegó a 211 incidentes.

Gálvez Contreras aseguró que, de no

realizar acciones desde el primer día de

clases, este problema seguirá creciendo

por lo que urgió a padres de familia, así

como a las autoridades a trabajar en un

plan “antibullying” que acabe con el

acoso entre los menores y adolescentes.

“Sabemos que es un problema com-

plejo que no terminará en uno o dos

meses, pero sí podemos trabajar todos

en conjunto en acciones o planteamien-

tos preventivos que nos permitan dis-

minuir los casos, y este primer día de

clases nos puede motivar a hacer ese

cambio

“Invito a los padres de familia a

hablar con sus hijos, a explicarles que

deben tener respeto y tolerancia con sus

compañeros, a estar al pendiente de qué

artículos llevan en sus mochilas antes de

salir de casa; a los maestros a que sean

nuestro segundo filtro al interior de los

planteles, a que al mínimo indicio de

acoso puedan actuar; y también a las

autoridades municipales de seguridad, a

que no abandonen los planteles, a que

establezcan rutas de vigilancia al menos

en los lapsos de entrada y salida de los

menores, esto ayudará mucho”, propuso

la emecista.(JMD)

Los trabajos se realizaron ayer

Propone MC coordinarse para
evitar el bullying escolar

Diputada Consuelo Gálvez

Con el objetivo de eficientizar sus tiem-

pos de respuesta, el Municipio de San

Nicolás inauguró el tercer cuartel de

Protección Civil y Bomberos.

El Alcalde de San Nicolás, Daniel

Carrillo Martínez, señaló que con el nuevo

inmueble de auxilio se brindará apoyo de

manera más rápida y eficiente a las familias

nicolaítas.

"Inauguramos la tercera estación de

emergencia y rescate en la zona norte, col-

indante con el municipio de Apodaca, una

colaboración con mucha participación,

muchas familias y que creemos va a ser de

muchos beneficios porque aparte de una

zona de rescate, también tendrá una zona de

emergencia de primer contacto médi-

ca…que puedan llegar nuestros elementos

lo más rápido posible”, mencionó Carrillo

Martínez.

La nueva delegación ubicada entre las

calles Girasol y Azalea en la colonia

Residencial de Santo Domingo, área conce-

dida por la empresa Master Gas, incluye

dormitorios para hombres y mujeres, área

de monitoreo, bodega de materiales y está

abastecida con camión de bomberos, ambu-

lancia, así como equipamiento.

Además, 16 elementos de la institución

municipal se graduaron de Primeros

Respondientes, capacitación por parte de la

Escuela Preparatoria Técnica Médica.CL

Para mejorar la seguridad en las ciu-

dades y con ello darles mucho más tran-

quilidad a los ciudadanos el diputado

federal del PAN Héctor Castillo

Olivares demandó que el porte de

cámaras corporales por parte de los

policías Municipales debe ser una reali-

dad y no opcional. 

Así es que para  evitar abusos

policíacos como los que se han presen-

tado a lo largo del año en Nuevo León y

en todo México, el diputado federal

Héctor Castillo Olivares presentó una

iniciativa de reforma a la ley para que

todos los policías utilicen cámaras cor-

porales. 

Dijo que si se toma en cuenta que en

el segundo trimestre del año aumentó en

un 62 por ciento la percepción de inse-

guridad en el País, explicó, es viable el

uso de la tecnología para contrarrestar

abusos policiacos y la desconfianza de

la población, tal y como ya se utiliza en

algunos municipios de Nuevo León, en la

Ciudad de México y el Estado de México. 

La propuesta de la utilización de las

cámaras corporales de los policías los

obligaría a activarlas para el uso de la

fuerza justificada, la detención de personas

y el uso de la fuerza letal como último

recurso en cualquier operativo, detalló

Castillo Olivares. (AME)  

El diputado federal del PAN dijo que con eso se evitarán abusos policiacos

Impulsa Héctor Castillo el porte de
camáras corporales en policías

La estación está en Residencial Santo Domingo en los límites con Apodaca

Inaugura SN su tercer cuartel de PC y Bomberos

Tomás Montoya,  Presidente del DIF

Guadalupe entregó las tarjetas del programa

“Si lo cuidas, te cuido”, a más de 570 bene-

ficiarios y reconoció a las Promotoras de la

Familia que detectaron los casos para

recibirlos, luego de visitar distintos sectores

del Municipio. 

Montoya recordó que el programa “Si lo

cuidas, te cuido", brinda un apoyo económi-

co a quienes tienen familiares con enfer-

medades crónicas, con una discapacidad o

abuelos tutores, y que por esa circunstancia

quedan imposibilitados para acudir a un tra-

bajo.

Para las personas que deseen informa-

ción sobre el programa, señaló Tomás

Montoya, pueden acudir a las instalaciones

del Sistema DIF o comunicarse al 81 40 40

90 90.

Montoya consideró que este programa

ha sido exitoso, pues las familias también

reciben atención psicológica, asesoría

jurídica y terapias gratuitas.

“Es la mano solidaria, y es el rostro

humano de un Gobierno Municipal que se

preocupa por su gente, y ése es el rasgo

principal que ha distinguido una trayectoria

de más de 30 años de servicio público de la

Alcaldesa Cristina Díaz Salazar, así que

enhorabuena por ustedes que se suman a

esta familia de ‘Si lo cuidas te cuido’”, dijo.

Asimismo, el Presidente del DIF, agregó

que al final de esta administración

proyectan beneficiar a un total de 700 famil-

ias que se encuentren en situación vulnera-

ble. 

Con el programa “Si lo cuidas te cuido”

se entrega un monedero electrónico que se

recarga mensualmente, y puede ser utiliza-

do para pagar recibos de servicios, comprar

medicina, alimentos, material de curación,

entre otras necesidades.(ATT)

Entrega Tomás Montoya tarjetas de
‘Si lo cuidas, te cuido’ en Guadalupe

Se benefició a más de 570 personas
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Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

El incendio de contenedores
con diésel y gasolina movilizó a
los cuerpos de auxilio, quienes
trabajaron para sofocar el sinie-
stro, en Cadereyta.

El sinestro fue reportado a las
15:46 horas sobre la calle
Mutualismo, en la Colonia Dos,
en el mencionado municipio.

Al lugar arribaron elementos
de Protección Civil municipal,
estatal y bomberos, los cuales se
coordinaron para sofocar las lla-
mas.

De acuerdo con la informa-
ción proporcionada por PCE,
debido al siniestro ocurrido la
tarde del domingo, las llamas
avanzaron a otros establec-
imientos, por lo cual las autori-
dades municipales solicitaron el
auxilio a otras corporaciones de
la zona.

Hasta el momento las autori-
dades no habían reportado pér-
didas humanas, por lo cual
luchaban para poder contener el
fuego y no se propagara a más
establecimientos.

SE INCENDIA CASA
El incendio de un domicilio

en el municipio de Linares,
movilizó a las autoridades la

tarde del sábado, sin que se
reportaran lesionados, única-
mente daños materiales.

Los hechos se registraron en
calle Jazmín, en la Colonia
Residencial Hacienda Nogales.

Elementos de Bomberos de
Linares arribaron al lugar y tras
trabajar algunos minutos con-
trolaron la situación.

Las afectaciones fueron en
una de las habitaciones del
domicilio, y la oportuna inter-
vención de los rescatistas evitó
que pudiera extenderse a toda la
vivienda o domicilios aledaños
al lugar.

Al parecer un cortocircuito
fue lo que ocasionó el siniestro,
solicitándose la intervención de
las autoridades.

Los elementos de rescate
estuvieron revisando la vivienda
para evitar que el fuego pudiera
resurgirn y ocasionara más
estragos, además de evaluar los
daños que dejó el siniestro.

El personal del cuerpo de
Bomberos se entrevistó con
algunos de los vecinos del sec-
tor para verificar con ellos cómo
se registró el incendio que se
presentó de manera repentina.

Hasta anoche las autoridades
no habían proporcionado más
información sobre cóm inició el
fuego. 

Andrés Villalobos Ramírez

Cuando convivían en un
domicilio señalado como punto
de venta de drogas, un hombre
fue ejecutado a balazos, mien-
tras una mujer y un masculino
resultaron lesionados, en
Juárez.

Los responsables tras come-
ter la agresión a balazos, se
dieron a la fuga a bordo de una
motocicleta negra.

La muerte violenta fue repor-
tada a las 19:15 horas en calles
de la Colonia Lomas de Santa
Mónica, en el citado municipio.

Al lugar acudieron elementos
de Protección Civil municipal,
quienes atendieron a las per-
sonas que presentaban heridas
por arma de fuego.

El ejecutado fue identificado
como Martín Amaro, quien pre-
sentaba impactos por arma de
fuego en la cabeza.

Mientras que Alondra Pérez
Rivera, de 18 años de edad, pre-
sentaba dos balazos en el
abdomen, Felipe de Jesús
Álvarez de la Fuente, de 24
años, presentaba una herida en

uno de sus codos.
Tras ser atendidos por el per-

sonal de Protección Civil,
fueron llevados en la ambulan-
cia al Hospital Universitario.

De acuerdo con las primeras
investigaciones del crimen, la
tarde del domingo las víctimas
convivían en el domicilio donde
ocurrió la agresión.

La fuente comentó que a la
casa llegaron dos sujetos a
bordo de una motocicleta en
color negro y portando cascos.

Añadió la fuente que los dos
sujetos llegaron hasta la puerta

la cual abrieron a golpes, dis-
parando contra las personas que
se hallaban en el lugar.

Elementos de la Policía
Ministerial y oficiales munici-
pales arribaron al lugar de los
hechos e iniciaron las investiga-
ciones del caso.

BRECHA
El cuerpo de un hombre con

impactos por proyectil de arma
de fuego fue abandonado en una
brecha, los responsables
lograron escapar, en Juárez.

Los hechos fueron reporta-

dos la mañana del domingo en
la Colonia Santa Isabel, lugar al
que arribaron agentes ministeri-
ales.

El ejecutado que no fue iden-
tificado en el lugar, era unos 25
años, vestía pantalón de mez-
clilla, playera negra y tenis en
color blanco, mismo que tenía
heridas por arma de fuego.

La fuente comentó que el
ahora occiso tenía tatuajes en el
cuello, además en el brazo
izquierdo.

En las primeras investiga-
ciones del caso, se dijo que
hasta ese lugar fue llevado el
masculino y fue ejecutado a bal-
azos durante la mañana del
domingo. 

Agentes ministeriales del
grupo de homicidios y policías
municipales acudieron al lugar
de los hechos y comenzaron con
las investigaciones del caso.

Elementos del Instituto de
Criminalística y Servicios
Periciales de la Fiscalía General
de Justicia llegaron a la escena
del crimen, donde levantaron
como evidencia al menos dos
casquillos de arma corta. 

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

El conductor de un vehículo
resultó lesionado al chocar con-
tra otro auto y posteriormente
salir proyectada una de las
unidades y estrellarse contra la
base de un semáforo, ayer en la
Colonia Valle de Infonavit, al
poniente de Monterrey.

Alrededor de las 07:50 horas
se registró el accidente, en el
cruce de la Avenida Ruiz
Cortines y Seguridad Social, en
el sector antes señalado.

Elementos de Protección
Civil de Monterrey, así como
paramédicos arribaron al sitio
del accidente y atendieron a los
conductores, de los cuales úni-
camente uno de ellos presentaba
heridas de consideración.

Los autos involucrados son
una camioneta tipo Van y un

vehículo compacto, el primero
de ellos fue el que resultó más
afectado.

El personal de tránsito
municipal arribó al lugar para
tomar conocimiento, así como
elementos de la policía.

En las primeras indagatorias
de las autoridades, se estableció

que uno de los conductores no
respetó la luz roja del semáforo,
registrándose el accidente vial,
mismo que además llevó al
cierre de varios carriles.

Una vez que se tomó
conocimiento de los hechos, se
procedió a retirar los vehículos
involucrados en una grúa para

ser llevados al corralón corre-
spondiente.

MOTO VS POSTE
Dos jóvenes que viajaban en

una motocicleta terminaron con
lesiones de consideración, al
estrellarse contra un poste de
madera, en el municipio de
Juárez.

Debido al fuerte impacto, el
poste terminó partido de su
parte central, mientras que los
jóvenes salieron proyectados
varios metros.

Los hechos se reportaron a
las 7:00 horas de este domingo
en la Carretera a San Roque, a la
calle lateral enfrente de la
Colonia Portal de San Roque.

Los lesionados fueron identi-
ficados como, Pedro Ismael
García Martínez, de 16 años de
edad, y Daniel de la Cerda
Aguilar, de 20.

Disparan contra fachada de casa

No se reportaron heridos. 

Se formó una gran bola de fuego en el incendio en Cadereyta.

Sergio Luis Castillo

Elementos de la Agencia
Estatal de Investigaciones inda-
gan un ataque a balazos contra
la fachada de una vivienda ubi-
cada en el municipio de
Linares.

Los hechos se registraron en
horas de la madrugada, por lo
que se desconoce el número
personas que participaron en el
ataque.

La Fiscalía General de
Justicia del Estado, inició una
carpeta de investigaciones para
deslindar responsabilidades.

Los hechos se registraron en

un domicilio ubicado en la calle
Limón número 122, en la
Colonia Fomerrey de Linares.

Vecinos del lugar men-
cionaron que se escucharon
varias detonaciones de arma de
fuego.

Segundos después, se
escuchó que arrancó un vehícu-
lo a toda velocidad.

Al salir para ver que estaba
pasando, se percataron que el
ataque había sido en una casa
amarilla, contra la cual
accionaron armas en varias oca-
siones contra la fachada.

Mencionaron que los propi-
etarios de la casa nunca habían

recibido alguna amenaza y no
han tenido algún incidente que
genere violencia, por lo que se
desconoce el móvil del ataque.

Los hechos ocasionaron la
movilización de unidades de la
policía preventiva de Linares y
elementos de la Agencia Estatal
de Investigaciones.

La zona del ataque fue acor-
donada para iniciar las investi-
gaciones del caso.

Se indicó que en la casa se
encontraron tres impactos de
arma de fuego.

En ese momento la familia
que radica en la vivienda no se
encontraba en el lugar.

Deja choque-estrellamiento un herido

Los hechos se registraron en el municipio de Juárez.

Sergio Luis Castillo

Elementos de Fuerza Civil,
lograron la detención de tres
integrantes de una célula delic-
tiva que operaba desde el
municipio de Apodaca.

Los implicados, entre ellos
un menor, son relacionadas con
varias ejecuciones cometidas en
la zona metropolitana.

La aprehensión se efectuó
durante la mañana de este sába-
do, en la intersección de las
calles Río Esmeraldas y Río
Tibet, en la Colonia Pueblo
Nuevo.

En ese lugar los oficiales
visualizaron a dos hombres y
una mujer en actitud sospe-
chosa, mientras intercambiaban
objetos, por lo que decidieron
abordarlos.

Las personas se identificaron
como, Janett "N", de 53 años de
edad; Néstor "N", de 33 años, y
un adolescente de 17 años de
edad. 

Los tres tomaron un compor-
tamiento agresivo contra la
autoridad para evitar ser
detenidos. Sin embargo, se les

solicitó una revisión precauto-
ria.

En la inspección se asegu-
raron: un arma corta con su car-
gador y balas, diversas dosis de
droga, un celular, dinero en
efectivo y una báscula digital.

Los tres son probables
responsables de haber cometido
diversos delitos, como homi-
cidio tipo ejecución y contra la
salud. 

Además, se les atribuye la
pertenencia a un grupo delictivo
generador de violencia, al que
se le adjudicaron varios actos
ilícitos sucedidos recientemente
en los municipios periféricos.

En otro caso, tras una perse-
cución en la Carretera Nacional,
un hombre que contaba con una
orden de aprehensión vigente
por el delito de homicidio, fue
detenido por elementos de la
Policía Metropolitana de
Investigación, destacamentada
en Santiago.

El arrestado es Guillermo
“N”, de 25 años de edad, origi-
nario del estado de San Luis
Potosí y con domicilio actual en
Juárez.

Los presuntos delincuentes operaban en Apodaca.

El accidente se registró en Valle de Infonavit.

Sergio Luis Castillo

Un joven terminó con
lesiones en diferentes partes del
cuerpo, después de quedarse
dormido sobre el volante y
estrellarse contra una luminaria,
en el municipio de Linares.

Mencionaron que el afecta-
do, estuvo conviviendo con
unos amigos desde la noche del
pasado sábado y esto provocó
que lo venciera el cansancio.

El accidente se reportó a las
11:00 horas de este domingo en
la Avenida Las Américas, en el
centro de Linares.

Siendo identificado el lesion-
ado como Gabriel Calderón

Ledezma, de 21 años de edad,
con domicilio la Hacienda de
Guadalupe.

Al momento de los hechos
esta persona conducía un
automóvil sedán color gris, con
placas de circulación RYC-675-
B del estado de Nuevo León.

Testigos de los hechos men-
cionaron, que el automóvil se
desplazaba por los carriles de
oriente a poniente por la
Avenida Las Américas, cuando
repentinamente se desvió del
camino.

Segundos después el vehícu-
lo se estrelló de lleno contra un
poste metálico.

A pesar del fuerte impacto la

lámpara continuaba intacta.

MUERE ARROLLADO
Al intentar cruzar una aveni-

da en la zona de San Bernabé,
un hombre falleció atropellado
por un automovilista que se dio
a la fuga, ayer al norte del
municipio de Monterrey.

Los hechos se registraron a
las 12:00 horas en la Avenidas
Aztlán y calle No Reelección,
arribaron elementos de PC de
Monterrey y paramédicos de la
Cruz Roja.

La víctima era un hombre de
unos 48 años que no fue identi-
ficado en el lugar.

El conductor se quedó dormido al ir manejando.

Arden contenedores 
de diésel y gasolina

Impacta auto contra
luminaria en Linares

Ejecutan a hombre en 
convivio; hieren a dos 

Detienen a integrantes 
de una célula criminal
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El retorno de Rayados a la tempora-

da regular del Torneo Apertura 2023 de

la Liga MX y eso después de la

Leagues Cup fue con una inesperada

derrota ante Cruz Azul, conjunto que

los venció por marcador de dos goles a

uno en el Gigante de Acero y en la

fecha seis del campeonato mexicano. 

Con goles de Didier Cambindo y

otro de Moisés, el Cruz Azul consiguió

su primer triunfo de la temporada ya

que llegaban como coleros a este juego,

mientras que Monterrey se quedó con

siete unidades de 12 posibles y decep-

cionando a su gente en el Coloso de

Guadalupe. 

Pero ya en lo que respecta al juego,

Rayados tuvo la primera de gol con un

remate de cabeza de Luis Romo en el

área grande tras un tiro de esquina que

cobró Sergio Canales y el cual solo

pasó cerca de la red lateral del arco

defendido por el portero Sebastián

Jurado, mientras que más tarde, al

nueve de acción y con un error del

arquero Esteban Andrada, Didier

Cambindo de Cruz Azul anotó el

primer gol cuando remató a portería y

el esférico le pasó por debajo de las

piernas al cancerbero mejor conocido

como el “Sabandija”. 

Después de eso, Sebastián Jurado en

el área chica tuvo una gran atajada tras

un remate de cabeza que fue cercano de

Rogelio Funes Mori y el cual fue falla-

do de manera increíble por el argenti-

no, mientras que después la defensa

celeste salvó en la línea un tanto casi

consumado de este ofensivo Rayados

de Fernando Ortiz. 

Cruz Azul respondía con los con-

tragolpes y Uriel Antuna en el área

estuvo cerca de anotar el segundo,

pero el portero Esteban Andrada tuvo

una gran atajada y desvío el remate,

además de que tiempo después de

igual forma salvó un tiro de Didier

Cambindo. 

Después de una ida y vuelta en los

dos arcos, el Monterrey igualó todo

previo a un remate salvado en el área

de Jordi Cortizo por un defensa del

conjunto visitante y Maxi Meza generó

la igualada al 49’ de acción cuando

recibió un pase de Rogelio Funes Mori

para definir con facilidad sobre el lance

de Jurado y poner el empate. 

Ya en la segunda mitad, el Cruz

Azul comenzó mejor en el juego y

encontraron el segundo gol al minuto

49’ de acción cuando Moisés fue asisti-

do en el área y fusiló al portero Esteban

Andrada para anotar el segundo de la

visita. 

El Monterrey, con más empuje que

con buen futbol, buscó igualar todo en

los minutos posteriores en un mano a

mano de Rogelio Funes Mori frente al

portero Sebastián Jurado, pero el

argentino fingió una falta en el área que

no era penal y de ahí no pasó a may-

ores. 

Más tarde, al 66’ de acción, Jesús

Gallardo remató desde fuera del área y

su remate pegó en el poste, salvándose

Cruz azul, conjunto que en los minutos

posteriores se tiró atrás y su portero

Jurado empezaba a ser figura cuando al

80’ de acción logró cortar un centro

peligroso y en el área de Joao Rojas. 

Ya en el agregado, Rayados pedía un

penal a favor por una mano de Juan

Escobar, pero el silbante no marcó

nada tras checar el VAR y con eso Cruz

Azul sacó una inesperada victoria en el

Gigante de Acero.

Ahora Rayados volverá a la activi-

dad en la temporada regular del Torneo

Apertura 2023 de la Liga MX cuando

el día 30 de este mes enfrenten de visi-

tantes a los Diablos Rojos del Toluca.

Alberto Cantú                                             

Tigres perdió su invicto en este

Torneo Apertura 2023 de la Liga MX

y eso fue al caer por marcador de dos

goles a uno frente a Pumas, siendo

eso en el Estadio Olímpico de Ciudad

Universitaria de CDMX y en la fecha

seis del campeonato mexicano. 

Con goles de Gabriel Fernández e

Ignacio Dinneno, Pumas superó por

dos goles a uno Tigres y con eso los

de la UANL se quedaron con ocho

puntos en cinco juegos, lo cual es

producto de dos victorias, dos

empates y una derrota frente a los de

la UNAM, siendo estos los primeros

que les abollaron la corona de

campeón del futbol mexicano a los de

Nuevo León en la justa local. 

Pero ya en lo que respecta al juego,

Pumas comenzó mejor que Tigres y

estuvieron cerca de abrir el marcador

con reiteradas jugadas en el arco que

defendía Nahuel Guzmán, arquero

que se salvó de su primer gol en con-

tra en un remate de César ‘Chino’

Huerta que pegó en el poste y en

dónde se pedía un penal por la falta

de Javier Aquino. 

Pumas avisó de nueva cuenta ante

las imprecisiones de Tigres y un

remate de Gabriel Fernández solo

pasó cerca del arco defendido por

Nahuel Guzmán, portero felino. 

Posteriormente a esto, Tigres

seguía sin generar grandes jugadas de

peligro y Pumas estuvo cerca del

primero al 37’ de acción cuando un

remate de cabeza de César Huerta

pegó en el travesaño, además de que

Ignacio Dinneno al 42’ estuvo cerca

de anotar el segundo con un remate

peligro que controló el ‘Patón’, todo

esto aunado a que el local era tan

superior que la defensa felina con

Samir Caetano y Guido Pizarro

habían cometido claras faltas en el

área y eran acreedoras a un penal,

pero el árbitro Fernando Hernández

no las marcó. 

Ya el gol de Pumas cayó al 49’ de

acción cuando Gabriel Fernández

remató a la altura de la medialuna y

colocó el balón sobre el lance de

Nahuel Guzmán para superar el inten-

to de atajada del portero argentino,

guardameta que cometió un grave

error para que así se adelantara en el

marcador el cuadro de la UNAM. 

Tigres generó su primer remate a

gol al 72’ de acción con un tiro desde

fuera del área de Sebastián Córdova

que atajó de forma sencilla el portero

Julio Rodríguez, aunque antes habían

sido víctimas de un claro penal a

favor que no se les marcó por parte

del árbitro Fernando Hernández. 

Pumas logró el segundo con un

penal a favor luego de una falta en

el área grande luego de una falta de

Javier Aquino sobre César

Huerta,mismo que se marcó como

pena máxima y el delantero Juan

Ignacio Dinneno, con todo y el

‘show’ de Nahuel en la portería,

cambió la oportunidad por gol al

84’ y con eso los de la UNAM ya

tenían dos de ventaja, pero Tigres

descontó al 93’ con un tanto de

Ozziel Herrera a pase de

Raymundo Fulgencio, pero no fue

suficiente y perdieron. 

Ahora Tigres volverá a la actividad

en la temporada regular del Torneo

Apertura 2023 de la Liga MX cuando

el día 30 de este mes enfrenten en

casa al conjunto de Santos.

Alberto Cantú                                               

Jaime Lozano, técnico de la

Selección Mexicana de Futbol, estuvo

ayer por la noche en el Gigante de

Acero para ver el duelo entre Rayados

ante Cruz Azul en la jornada seis del

Torneo Apertura 2023 de la Liga MX. 

Lozano llegó por ahí de las 19:00

horas al Gigante de Acero, acompaña-

do de Duilio Davino que es el director

de selecciones nacionales y también

junto a Andrés Lillini, encargado de las

selecciones menores del Tri. 

El técnico de México asistió al

Gigante de Acero para ver a posibles

jugadores de Rayados y Cruz Azul para

convocarlos a la fecha FIFA de sep-

tiembre de este año para el Tri. 

Jugadores de Rayados como Héctor

Moreno, Jesús Gallardo, Víctor

Guzmán, entre otros más, podrían ser

convocados, mientras que por Cruz

Azul podría ser Uriel Antuna. 

Cabe señalar que el Tri jugará jugará

en la fecha FIFA de septiembre ante

Australia y Uzbekistán los días nueve y

12 de este mes. 

Se toman fans foto con la Copa Oro 

Los aficionados que se dieron cita al

Gigante de Acero de Guadalupe para el

duelo entre Monterrey ante Cruz Azul,

en juego perteneciente de la jornada

seis del Torneo Apertura 2023 de la

Liga MX, se pudieron tomar fotos con

la Copa Oro que ganó el Tri hace unas

semanas ante Panamá. 

Fue por ahí de las 17:20 horas cuan-

do la Copa Oro fue colocada a la altura

de la explanada norte del Estadio

BBVA y poco a poco los aficionados se

pudieron tomar la foto del recuerdo,

culminando con esto a las 19:20,

momento en el que ese título interna-

cional del Tri en la Copa Oro que

ganaron hace unas semanas ante

Panamá y en los Estados Unidos fue

retirado de la explanada norte del

Gigante de Acero
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El mexicano Isaac del Toro hizo his-

toria al conquistar el Tour de Francia

en la categoría juvenil.

Isaac del Toro consiguió esta

situación luego de ganar el Tour de

Francia juvenil en su edición número

59, siendo esto algo histórico.

El antes citado se convierte en el

primer ciclista mexicano en conseguir

esta increíble hazaña en el ciclismo.

Además de eso, Isaac del Toro logra

ser apenas el séptimo latinoamericano

en ganar este Tour de Francia juvenil

en sus 59 años de historia.         

La 59 edición del también conocido

como el Tour de Francia sub 23 ha sido

conquistada por el ciclista azteca,

quien terminó la jornada dominical por

detrás del italiano Giulio Pellizzari,

quien se llevó la última etapa de la

competencia, entre Val Cenis y Sainte

Foy Tarentaise.

En un hecho sin precedentes, Isaac

del Toro se llevó la general con 1:13 de

ventaja sobre Giulio Pellizzari y 1:42

sobre Davide Piganzoli, también de

Italia, para darle a México su primera

conquista en este prestigioso evento.

Alberto Cantú                                  

Sí bien el Barcelona es el actual

monarca de la Liga de Campeones de

la UEFA Femenil y el Real Madrid es

uno de los mejores clubes de España,

en el cuadro femenino de Tigres

creen estar a la altura de estas dos

potencias y están seguras de que les

pueden jugar de igual a igual, nunca

mostrándose inferiores ante ellas. 

Y ese pensamiento lo tienen tanto

las jugadoras como la entrenadora

Milagros Martínez de Tigres

Femenil, quienes ayer por la tarde

expresaron sus sensaciones. 

"Es una semana de fiesta,

enfrentaremos de lo mejor del

mundo, tengo claro que no vamos a

sacrificar el partido del América por

jugar a estos dos amistosos. Creo que

tenemos una plantilla suficientemente

buena para que la que juegue vaya a

competir de tú a tú”, aseguró la entre-

nadora Milagros Martínez.

PARA EL REAL NO ES AMISTOSO
En el Real Madrid no habrá contem-

placiones y el duelo ante Tigres Femenil

no lo ven como un amistoso, declaró la

mexicana Kenti Robles.:

"No vemos este juego como un amis-

toso y lo venimos a ganar, la verdad que

nos servirá de mucho y estamos moti-

vadas de venir a mi país para enfrentar a

Tigres, a uno de los mejores equipos de

la Liga MX Femenil", mencionó.

Tigres ahora no pudo dominar a los Pumas.

Y Tigres pierde 
el invicto

Levantan ‘muerto’
Caen Rayados en casa con el Cruz
Azul, el único equipo que llevaba 

un punto de 15 posibles en el torneo,
y nueve juegos sin ganar en general 

Funes Mori, cada vez menos efectivo en el ataque albiazul.

Asiste Jimmy Lozano al BBVA

Pumas acaba con malaria de
ganarles en casa, y ahora lo hace

para frenar su buen arranque

Del Toro completa historia
Conquistó el Tour de Francia juvenil

Isaac del Toro puso a México en lo más alto.

Jugarán 
a españolas 
al tú por tú

Lozano vio jugadores.

1-2

2-1

El cuadro de Tigres cree estar a la
altura de estas dos potencias.
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El técnico de Rayados, en
este caso Fernando Ortiz, fue
crítico con el accionar de su
equipo en la derrota frente a
Cruz Azul en la jornada seis del
Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX y en rueda de prensa
detalló que no le gustó el como
jugó su Monterrey. 

Ortiz no sacó excusas de
absolutamente nada y fue críti-
co con esta situación, pero dejó
claro que la responsabilidad de
todo esto es de él. 

“El análisis rápido, sincera-
mente no me gustó cómo jug-
amos y el responsable soy yo,
tuvimos ocasiones para empatar
y no se logró, pero no me gustó
cómo jugamos”, detalló. 

Por último, Ortiz no respons-
abilizó de la derrota a un
Esteban Andrada que tuvo un
gran error en la portería, además
de concluyó diciendo que esper-
aba un gran Cruz Azul como el
que jugó el día de ayer por la
noche en el Gigante de Acero,
motivo por el cual ahora
deberán de centrarse en Toluca,
en su siguiente rival. 

“Yo no soy de hablar solo de
una persona y errores pueden
convertir todos, si el error ter-
minar en Esteban, el error tam-
bién puede ocurrir más ade-
lante, veo más en lo general y el
miércoles tenemos otra posibili-
dad de ganar frente a un gran
equipo que es Toluca. 

“Me esperaba este Cruz Azul y
el equipo mío no estuvo lúcido en
ciertas partes, este Cruz Azul jugó
bien de contragolpe, ellos
tuvieron chances en jugadas
especificas y nosotros no lo
fuimos, tenemos que aceptar la
derrota y pensar en el siguiente
partido”, finalizó. (AC)

Joaquín Moreno, técnico de
Cruz Azul, valoró en demasía el tri-
unfo de su equipo sobre Rayados en
Monterrey y en la fecha seis del
Torneo Apertura 2023 de la Liga
MX, siendo esto aún más sí se toma
en cuenta de lo difícil que es el
ganar en la Sultana del Norte y aún
más en el Gigante de Acero. 

Moreno habló tras la victoria de
Cruz Azul sobre Rayados en el
Gigante de Acero y ahí valoró el tri-
unfo sobre este poderoso
Monterrey, frente a uno de los

mejores planteles del futbol mexi-
cano. 

“No es fácil venir aquí y ganarle
a Monterrey, es un buen equipo y
está bien dirigido, procuramos con-
seguir los tres puntos, como fuimos
a Pachuca, procuraremos pararnos
en campo contrario e ir por los tres
puntos, hoy se nos da, Monterrey
nos hizo sufrir y replegarnos,
sabíamos de la situación en la que
estábamos, el hecho de conseguir
los tres puntos nos da una alegría”,
dijo en rueda de prensa. 

Moreno también valoró la victo-
ria ya que esta puede ayudar en el
tema anímico a un Cruz Azul que ha
tenido un muy mal arranque de
temporada. 

“Es una parte colectiva, el ataque
lo compone todo el equipo, a todos
nos corresponde, en el balón parado
hasta los centrales pueden hacer gol,
qué bueno por él (Cambindo), cuan-
do uno ve como se parte el alma, me
da alegría que el esfuerzo sea pre-
miado con goles, no la estaban
pasando bien”, concluyó. (AC)

Valora Moreno triunfo en el BBVA

No me gustó: Ortiz

Fernando Ortiz.

Cruz Azul se llevó un triunfo de oro de la Sultana.

APERTURA 2023

Los jugadores campeones
con Rayados de la Recopa de
Concacaf de 1993, misma que
le ganaron al Firpo de El
Salvador, estuvieron presentes
ayer por la noche en el Estadio
BBVA y en el duelo entre
Monterrey ante Cruz Azul de la
jornada seis del Torneo Apertura

2023 de la Liga MX, todo esto a
manera de homenaje por su
éxito de hace 30 año. 

Horas antes de que los ex
jugadores campeones tuvieron
un partido entre ellos en El
Barrial, teniendo todos ellos
una camiseta con la frase de
“campeones”.

Robert Dante Siboldi, técni-
co de Tigres, mencionó que la
derrota frente a Pumas en la jor-
nada seis del Torneo Apertura
2023 de la Liga MX fue toda su
responsabilidad. 

El técnico uruguayo le restó
responsabilidad a sus jugadores
y toda la culpa se la echó él en la
rueda de prensa, haciéndolo con
estas declaraciones:

“El planteamiento no fue el
adecuado y claro que la derrota
es mi responsabilidad”, dijo en
rueda de prensa. 

A su vez, Siboldi dijo que
Tigres no es invencible y
expresó que Pilas fue un mere-
cido ganador en el duelo. 

“No somos invencibles y ten-
emos que corregir muchas

cosas, pero no quiero quitarle
méritos a Pumas que ganaron
bien”, expresó. 

REGRESÓ EL ‘CHIMA’ 
A TIGRES 

Marco Antonio ‘Chima’
Ruiz, ex técnico de Tigres,
volvió a la institución y lo hizo
en las fuerzas básicas, en
dónde estaba previo a agarrar
al equipo en febrero de este
año tras la salida de Diego
Cocca de la dirección técnica
de ese club. 

Tras los malos resultados,
Marco Antonio ‘Chima’ Ruiz
fue cesado como técnico de
Tigres en abril de este año y eso
luego de una derrota frente al
Mazatlán en el ‘Volcán’.

Los Gallos de Querétaro
aumentaron el mal momento de
los Rayos del Necaxa y eso fue
después de vencerlos por mar-
cador de un gol a cero en
Aguascalientes, siendo esto en
la jornada seis del Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX. 

Con un gol de Ángel
Sepúlveda al 51’ de acción, los

Gallos de Querétaro vencieron a
los Rayos del Necaxa. 

Gran resultado para los
Gallos de Querétaro, quienes
con este triunfo llegaron a siete
puntos de 12 posibles. 

Los Rayos del Necaxa, por
su parte, siguen sin ganar tras
registrar solo dos puntos de 18
posibles en la campaña.

En lo que vendría siendo el
último partido de la jornada seis
del Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX, Pachuca y San Luis se
hacen presentes en la contienda. 

Los Tuzos del Pachuca
jugarán este lunes por la noche
como locales y lo harán cuando
enfrenten al San Luis en la jor-
nada seis de este Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX,
en duelo que iniciará en punto de
las 21:10 horas. 

El Pachuca, quienes hoy son
locales y los cuales vienen de
vencer al Cruz Azul por un mar-
cador de un gol a cero en la jor-
nada anterior del presente
campeonato mexicano, tiene
solo seis puntos de 15 posibles y
ocupa ganar para mínimamente
llegar a nueve unidades y con
eso dejar la parte baja de la tabla
general. 

El San Luis, por su parte,

viene de golear al León y hoy
con 10 puntos de 13 posibles
están incluso aspirando al lid-
erato en este Torneo Apertura
2023. 

La necesidad de ganar en
Pachuca para salir de los últimos
lugares y la también posibilidad
de sacar un resultado positivo en
San Luis para pelear por la cima
de la tabla general son dos ingre-
dientes perfectos para considerar
que hoy habrá un auténtico par-
tidazo en el Estadio Hidalgo, en
la casa de los Tuzos. 

Tras esta situación, está todo
listo para que hoy por la noche
continúe la jornada seis de esta
Liga MX y eso sea con un
Pachuca frente al San Luis,
esperando que éste sea un autén-
tico partidazo para con ello des-
pedir de la mejor forma posible
esta emocionante fecha seis del
campeonato local. 

Santiago Giménez, delantero
mexicano del Feyenoord de
Holanda, logró un doblete en la
victoria de su equipo frente al
cuadro del Almere en la
Eredivisie de Holanda.

Este conjunto del Feyenoord
venció por marcador de seis
goles a uno a su rival, anotando
Giménez un doblete.

Su primer gol pudo caer al
minuto cuatro, mientras que el
segundo para él logró suceder
en el 65’ de acción y por la vía
del penal.

Estos dos goles le significan
el tener tres en esta temporada
de la Eredivisie y que con eso
sea el goleador de la justa hasta
estos momentos.

A su vez, el Feyenoord llegó

a la cifra de cinco puntos para
que sean sextos en la temporada
2023-2024 de la Liga de
Holanda, en dónde defienden su
título que lograron en ella en la
campaña pasada.

BETIS PIERDE ANTE
ATHLETIC CLUB

El Betis del mexicano
Andrés Guardado perdió de vis-
itantes y por marcador final de
cuatro a dos frente al Athletic
Club de Bilbao en la Liga de
España, todo esto en un duelo
en el que Andrés Guardado solo
jugó poco más de 20 minutos. 

NAPOLI SIGUE INVICTO 
El Napoli, club italiano en el

que juega el mexicano Hirving
‘Chucky’ Lozano, venció por
marcador de dos a cero al
cuadro del Sassuolo y con eso
siguen invictos en la Serie A. 

El conjunto antes citado
llegó a seis puntos en dos jor-
nadas e Hirving ‘Chucky’
Lozano no vio minutos en el
duelo. 

PIERDE EL BARÇA ATLÉTIC
El Barça Atlétic,club filial del
Barcelona y el cual es dirigido

por el mexicano Rafael
Márquez, perdió en su debut en

esta temporada en la Primera
Federación Española. 

La escuadra del Barça Atlétic
perdió en contra del Logroñes y
eso fue por marcador final de
un gol a cero. 

Se responsabiliza
Siboldi por derrota

Robert Dante Siboldi.

Campeones del 93 
estuvieron en el duelo

Los campeones de la Recopa de 1993.

Gallos se impone a
Necaxa en la fecha seis 

Santi Giménez logra
doblete con Feyenoord

Santiago Giménez.

Hoy cierra la jornada en Pachuca.

Pachuca y SL despiden
la jornada seis 

Querétaro se impuso al Necaxa.
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Sergio Pérez, piloto mexicano de Red
Bull Racing en la Fórmula 1, perdió el
podio en el Gran Premio de Holanda y
terminó cuarto en esa carrera en el cir-
cuito de Zandvoort, mientras que
Fernando Alonso de Aston Martin y
Pierre Gasly de Alpine completaron el
podio, siendo el español segundo y el
francés pues tercero. 

En esa carrera, el holandés Max
Verstappen llegó a nueve victorias con-
secutivas en esta temporada e igualó en
este sentido las que logró Sebastián
Vettel con Red Bull en el 2013. 

El mexicano Sergio Pérez cometió
dos errores en las últimas vueltas que le
hicieron perder su segunda plaza y termi-
nar en la cuarta posición, siendo la
primera el perder el balance de su coche
e irse fuera de pista para caer tercero,
mientras que la segunda fue exceder el
límite de velocidad en la entrada al pit-
lane que le significó una sanción de
cinco segundos para acabar cuarto. 

Carrera loca de condiciones mixtas en
Zandvoort con pista mojada y seca en
otros momentos, liderando Max
Verstappen en la vuelta uno y fue en ese
momento cuando arreció el chaparrón en
el circuito holandés, lo que causó que el
mexicano Sergio Pérez fuera el primero

en parar cuando salía séptimo y tras
meter intermedias heredó la primera
posición en el segundo giro. 

Pérez lideró unas 11 vueltas, pero
Max Verstappen tuvo más ritmo que el
mexicano y con el undercut tras parar
primero hizo que el mexicano saliera
segundo y por detrás de él cuando los dos
tuvieron la segunda parada en los fosos
para que así el holandés estuviera en el
primer lugar, liderando en la mayoría del

evento. 
Ya después de eso, el mexicano era

segundo y era acosado en la mayoría de
las vueltas por el español Fernando
Alonso, piloto de Aston Martin al que
logró controlar en la mayoría de los giros
luego de distintas paradas con el paso de
la carrera, pero ya en el tramo final de la
misma, por ahí de la vuelta 60 de 72, la
lluvia volvió al circuito de Zandvoort y
eso afectó al mexicano. 

El aniversario número 86 de
historia en la Plaza de Toros
Monumental Monterrey tenía que
tener un triunfo de un torero regio. 

Fue el anoche cuando se confir-
mó el triunfo del regio Juan
Fernando, torero de la Sultana del
Norte que cortó una oreja de los
astados con los que trabajó y eso
fue al propio “Mosquetero”. 

Cabe señalar que ese astado fue
el quinto de la tarde en la Plaza de
Toros Monumental Monterrey,
logrando domarlo para que el juez
le diera el triunfo. 

Eso sí, el aniversario número 86
de historia de la Plaza de Toros
Monumental Monterrey en su edi-

ción de las “Golondrinas” también
tuvo la participación de Arturo
Macías y Ernesto Javier. 

Macías no tuvo la materia prima
para lograr el triunfo, pero aún así
la gente le reconoció su entrega y
lo despidió con aplausos, mientras
que Ernesto Javier de igual forma
no cortó ninguna oreja. 

Tras esta situación, el ayer por
la noche terminó la actividad en la
Plaza de Toros Monumental
Monterrey, haciéndolo con la vic-
toria del regio Juan Fernando,
quien conquistó la Lorenzo Garza
en el desarrollo de ese día y en su
aniversario número 86 de historia.
(AC)

Los Texanos de Houston cerraron su
pretemporada y están listos para el
arranque oficial de la campaña de la
NFL, todo esto al vencer ayer por la
noche a los Santos de Nueva Orleans y
eso en un juego de preparación. 

En un duelo realizado en Nueva
Orleans, los Texanos vencieron a los
Santos y eso fue por marcador final de 17
puntos contra 13. 

El QB CJ Stroud en Houston pasó
para 16 yardas y un pase de touchdown
hacia el receptor Mike Boone, mientras
que las restantes anotaciones en el visi-
tante fueron hechas por parte de un
acarreo de Nico Collins y las cinco
unidades con goles de campo del
pateador Ka’imi Fairbairn. 

Ya en Nueva Orleans, la ofensiva de
este equipo generó un pase de touch-
down del QB Jameis Winston para el
receptor Jimmy Graham, mientras que
las restantes unidades vinieron de goles
de campo de Blake Grupe y Wil Lutz. 

Tras este resultado, ambos equipos
cerraron su pretemporada de la NFL con
dos victorias y una derrota. 

Ahora lo que sigue es que empiece la
temporada 2023-2024 de la NFL y eso
sea con la semana uno cuando el día siete
del mes entrante los campeones Jefes de
Kansas City enfrenten en casa a los
Leones de Detroit.

Patricio O’Ward, piloto regio de
Arrow McLaren, quedó segundo en el
Gran Premio del Bommarito
Automotive Group y con eso siguió
con su gran temporada de este año en
la IndyCar Series de los Estados
Unidos. 

Después de partir tercero y posteri-
ormente de 260 vueltas en el Óvalo de
Phoenix, el regio Patricio O’Ward
quedó segundo en esa carrera de la
IndyCar, mientras que el ganador ter-
minó siendo Scott Dixon del equipo

Chip Ganassi Team. 
Dixon ganó esta carrera haciendo

dos paradas menos en los boxes que
los restantes pilotos, logrando con ello
triunfar en Phoenix, mientras que el
podio fue cerrado por el regio Patricio
O’Ward y el tercer sitio fue para
David Malukas. 

Buena carrera para el regio Patricio
O’Ward, quien por momentos aspiró
a ganar la carrera pero se conformó
con el segundo puesto de 27 pilotos en
total que compitieron en el evento. 

Es oficial, un mexicano más logró el
día de ayer su pase a los Juegos
Olímpicos de París que serán en los
meses de julio y agosto del 2024. 

Emiliano Hernández, atleta mexicano,
logró su boleto a los Juegos Olímpicos
en el Mundial de Pentatlón Moderno
Bath de este año que está siendo en Gran
Bretaña. 

Con un total de mil 518 puntos en dis-
tintas disciplinas de ese Mundial de
Pentatlón, el connacional logró la medal-
la de plata y su lugar a la próxima justa
veraniega. 

Hernández solo quedó por detrás en
esta competencia del británico Joseph
Chong, mientras que de igual forma estu-
vo por delante del egipcio Mohanad
Saban. 

Cabe señalar que con el resultado de
Hernández, México ya tiene 20 cupos
asegurados para los próximos Juegos
Olímpicos, sumando 20 atletas en ocho
disciplinas distintas. 

El día de ayer por la tarde fue la
segunda presentación en la Sultana
del Norte sobre los prontos 100
años de historia del boxeo en la
Sultana del Norte, siendo
Francisco ‘Chihuas’ Rodríguez el
protagonista. 

Francisco Rodríguez, un
reconocido boxeador regio de 28
años de edad que ya tiene muchos
años de experiencia en el deporte
de los guantes y triunfando de
manera clara por todo el mundo en
este deporte, estuvo en la pre-
sentación de la conferencia cono-
cida como “Cine y Box, proyec-
ción del documental ‘Por el último
round”, todo esto presentado por el
director Antonio Guajardo y ahí
estuvo él como protagonista. 

Rodríguez estuvo en este even-
to que comenzó a las 17:00 horas

en el museo estatal de culturas
populares, expresando ahí lo que
para él significó el tema que antes
se detalló y como eso ha impacta-
do en su carrera deportiva. 

“Uno se juega la vida en el ring
y el boxeo es un deporte muy vio-
lento, entonces cuando lo puedes
plasmar a través de un documental
como el de Guajardo es muy emo-
cionante “, dijo. 

El boxeador regio, quien en
enero de este año venció a Joel
Córdova, se dijo feliz de formar
parte de los pronto 100 años de
historia del boxeo en Monterrey. 

“Formar aunque sea una
pequeña parte de algo tan impor-
tante como los 100 años de historia
del boxeo en Monterrey es algo
que me motiva mucho y me hace
feliz”, expresó. (AC)

La Selección Mexicana de Baloncesto
quedó eliminada del Mundial de
Basquetbol tras perder ante Lituania,
siendo esta competencia una que está
siendo en Japón, Filipinas e Indonesia. 

Después de caer en su debut frente a
Montenegro, México perdió de nueva
cuenta y ahora fue ante Lituania, cayen-
do por marcador final de 96 puntos a 66
en la fase de grupos de esa justa. 

Gabriel Girón con 13 puntos fue el
jugador que más produjo para la

Selección Mexicana en este duelo. 
Pese a que aún jugarán el próximo

martes ante Egipto, la Selección
Mexicana de Baloncesto ya no tiene
posibilidades de avanzar a la siguiente
ronda. 

Cabe señalar que México jugará el
martes ante la escuadra de Egipto y ese
duelo será a las 02:45 horas, buscando
ganar para con eso no terminar su partic-
ipación en este Mundial de Baloncesto
con puras derrotas. 

Errores dejan a Checo
fuera del podio

El regiomontano Juan Fernando se llevó los honores.

Gana Juan Fernando en
aniversario 86 de la MM

Sergio Pérez arañó el podio en Holanda.

Cierra pretemporada 
Houston  con victoria

Es de los regios que le han dado un título mundial a México.

Expone el ‘Chihuas’ en los 
100 años de box en Monterrey 

Logra mexicano Emiliano Hernández boleto a JO

Eliminan a México en el Mundial de Baloncesto 

Emiliano Hernández logró su boleto en Pentatlón Moderno.

México cayó con Lituania.

Patricio O’Ward.

O’Ward hace podio y queda
segundo en Bommarito 

Los Texanos se impusieron a los Saints.
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Esta noche se llevará a cabo
el último de los cuatro concier-
tos que Taylor Swift tenía pro-
gramados en la CDMX, y si
bien entre los asistentes a estos
shows ha destacado la presen-
cia de varias celebridades como
Jessica Chastain, Erik Elías, la
cantante Joy, el exintegrante del
"Team Infierno", Apio Quijano;
entre muchos otros, la tarde de
este domingo destacó la asis-
tencia de una de las figuras
mexicanas más importantes del
cine internacional.

Entre los miles de "swifties"
que está tarde se encontraban
entrando al Foro Sol fue capta-
do el director Alfonso Cuarón,
junto a sus hijos Olmo y Bu.

A través de las redes sociales
se han difundido varios videos
en lo que se puede ver al
ganador del Oscar caminando
por el recinto entre una enorme
multitud de gente que al
reconocerlo no pudieron evitar
acercarse con la intención de
poder saludarlo y conseguir
alguna fotografía o saludo.

En un primer clip se puede
ver al realizador de "Roma"
abriéndose paso entre varios
adolescentes mientras, a sus
espaldas, se encuentran Olmo y
Bu, quienes también fueron
reconocidos.

Sin embargo, debido al gran

alboroto que ocasionó, en una
segunda grabación, Cuarón
aparece siendo escoltado por un
par de elementos de seguridad,
pero a pesar de los intentos por
desplegar a la gente, no
pudieron evitar que más per-
sonas rodearan al cineasta entre
chiflidos y gritos.

Cabe destacar que Bu se ha
declarado fan de Taylor Swift
en varias ocasiones, incluso
tuvo la oportunidad de posar
junto a la estadounidense
durante el after party de la
entrega del Oscar 2019, año en
el que "Roma" se llevó la esta-
tuilla a mejor película.

Se le puede ver abriéndose
paso entre los adolescentes.

EL UNIVERSAL.-                                

Hace algunas semanas las
autoridades de Barranquilla,
Colombia, anunciaron la
creación de una estatua para
homenajear a una de las figuras
más sobresalientes que han visto
nacer, la cantante Shakira.

Fue el actual alcalde de la ciu-
dad, Jaime Pumajero quien rev-
eló que dicha escultura será
hecha completamente de bronce
y alcanzará una altura de poco
más de seis metros de alto.
Además, explicó que entre los
objetivos de la figura también
está incentivar el turismo entre
los fans de la famosa artista.

A poco tiempo de que el mon-
umento sea revelado, la intér-
prete de "Acróstico" ha dado un
primer vistazo del gran avance
que el equipo de artistas lleva y
que, presumen, es de un 70 por
ciento.

En las imágenes compartidas
por el político y retomadas en

una de las redes sociales de la
colombiana, puede observarse la
parte de abajo de la impresion-
ante escultura, misma que corre-

sponde a las piernas y las
famosas caderas de la cantante.

Al respecto, la también com-
positora no se quedó callada y

no sólo agradeció por este gesto,
también se dijo sumamente hon-
rada por este reconocimiento a
su trayectoria: "Me siento con-
movida y profundamente
agradecida por este honor que
me hacen las manos de este
artista y su equipo, talento extra-
ordinario de mi tierra", opinó.
"¡Gracias alcalde y gracias mi
Barranquilla linda! ¡Te
mereces todo! ¡Los
quiero tanto!", escribió.

Cabe destacar que
la estatua, según dijo
el artista plástico
Yino Márquez, está
basada en la imagen
que Shakira luce en
el video de "Hips
don't lie", uno de los
mayores éxitos de la
cantante, y aunque
se pretendía que ya
estuviera lista,
todavía no tiene
fecha para su
develación.

Está basada en la imagen que luce en el video de "Hips don't lie".

Captan a Alfonso
Cuarón en concierto 

de Taylor SwiftEL UNIVERSAL.-                       
La noche de ayer, en punto

de las 20:00 horas, Taylor Swift
dio el cuarto y último concierto
de su gira, The Eras Tour, en la
Ciudad de México. A lo largo de
todo el fin de semana, la can-
tante estadounidense ha conver-
tido a la capital mexicana en su
casa y ha desatado la locura
total entre los "Swifties", como
se hacen llamar sus fans,
quienes ha viajado de todas
partes del país con el único
objetivo de verla.

Te dejamos algunos detalles
bastantes curiosos de la artista
de 33 años.

1. Es una artista reconocida.
La intérprete es la primera y
única artista solista que ha
ganado el premio Grammy al
Álbum del año tres veces por
sus grabaciones en solitario; en

2009 triunfó por "Fearless",
después, en el 2015, por "1989"
y el más reciente fue en 2020
por "Folklore".

2. Así fue su debut en los
Grammy. Fue en 2009 cuando
Swift, quien además de cantar
es compositora, debutó en la
parte de presentación en vivo de
los Grammy, durante la edición
51 de esta premiación.

3. Además de la música,
también es poeta. A los 10 años,
la cantautora escribió el poema
"Monster in my closet" con lo
que ganó un concurso nacional
de poesía.

4. Tuvo su propia exposi-
ción. El Museo Grammy
estrenó en el año 2014 "The
Taylor Swift Experience", dicha
muestra contó con las letras
escritas a mano, fotografías, un
banjo que tocó la vocalista en el

escenario de la edición 54 del
Grammy y además de una de
sus estatuillas de este premio.

5. Labor altruista. Taylor
Swift en el año 2016 donó un
millón de dólares para ayudar a
las víctimas de las inundaciones
en Luisiana, Estados Unidos.

6. Es una de las artistas con
más nominaciones al Grammy.
Hasta el momento la artista ha
ganado 12 premios Grammy y
ha tenido en total 46 nomina-
ciones.

7. Es poseedora de un
Récord Guinness. Ha ganado el
premio Guinness por lo sigu-

iente: álbum femenino más ráp-
idamente vendido digitalmente
("Speak now" 2010), más can-
ciones dentro del hot 100
simultáneamente por una artista
femenina, primera artista
femenina en vender un millón
de copias con dos álbumes,
entre otros.

8. Sus mascotas tienen su
propia fortuna. Este año, un
ranking elaborado por
AllAboutCats.com afirmó que
Olivia, una de las gatas de la
cantante, es la tercera mascota
más rica del mundo, con un pat-
rimonio valuado en 97 md.

Ocho datos curiosos 
sobre Taylor Swift

La cantante ha convertido a la capital mexicana en su casa. 

Arrestan a actor de Hannah Montana
Juan Emilio Aguillón                      

El intérprete fue uno de los
rostros más conocidos de
Disney durante la década del
2010

El actor que saltó a la fama
por su interpretación de ´Oliver
Oken´ en la serie juvenil de
"Hannah" Montana", Mitchel
Musso, fue detenido este sába-
do en Texas.

Según información de TMZ,
la detención ocurrió en
Rockwall, luego de que la
policía fuera notificada de un
provocando altercados y roban-

do de un centro comercial de la
zona.

De acuerdo con la policia,
Musso trató de robar una bola
de papitas y, cuando el personal
de la tienda le pidió que la
pagara, este les gritó y aban-
donó el lugar.

La policía encontró al actor
afuera de un hotel e indicaron
que se encontraba bajo los efec-
tos del alcohol, además, le
encontraron cientos de infrac-
ciones a su nombre, por lo que
fue arrestado.

El actor enfrentó varios
caros por diversos crímenes,

como intoxicación pública,
robo, falta de pago, conducir
sin licencia y la violación de
una promesa para comparecer
por sus multas.

Cabe recordar que Musso
fue una de las personalidades
más reconocidas de Disney
durante la década del 2010,
apareciendo en programas
como "Hannah Montana", "Par
de Reyes", "Prankstars" y dio
su voz a ´Jeremy´ de "Phineas y
Ferb".

Aseguran que el actor salió
de la cárcel este domingo, luego
de que se pagara su fianza. Mitchel Musso.

Fallece Arleen Sorkin, la voz de Harley Quinn
Juan Emilio Aguillón                      

La noticia fue dada a conocer
por James Gunn en sus redes
sociales

La actriz Arleen Sorkin,
quien dio la voz al emblemático
personaje de la serie animada de
"Batman", ´Harley Quinn´, fall-
eció este fin de semana a los 67
años de edad.

Fue James Gunn el encarga-
do de dar a conocer la sensible
noticia, a través de sus redes

sociales, enviando sus condo-
lencias a los seres queridos de
Arleen.

Sorkin empezó su carrera en
la industria del entretenimiento
con roles pequeños en los 70s y
80s, poco antes de conseguir su
primer papel en "Days of Our
Lives", lanzada en 1984.

Por este papel, la actriz fue
nominada dos veces al Premio
Emmy por sus actuaciones,
siendo contemplada para Mejor
Actriz de Reparto, tanto en

1988 como en 1989.
La actriz le dio voz a ´Harley

Quinn´ en 1992, en el episodio
titulado "Joker´s Favor" de la
"Serie Animada de Batman",
una de las producciones más
aclamadas y queridas del super-
héroe de DC.

Tras esa primera aparición,
Arleen siguió dándole vida a
´Harley´ en otras producciones,
como en la "Serie Animada de
Superman", "Las Nuevas

Aventuras de Batman", Gotham
Girls", "La Liga de la Justicia",
entre otros proyectos.

Además de actuar, Sorkin
fue escritora y productora de los
programas "How to Marry a
Billionaire" y "Fired Up",
además de co-escribir "Picture
Perfect" en 1997.

En total, Arleen Sorkin par-
ticipó en 32 proyectos para
cine, televisión y videojuegos a
lo largo de su trayectoria.

La noticia fue dada a conocer por James Gunn.


